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Las formas de cumplir con la obligación del pago se han ido modificando con el 

transcurso del pago únicamente podria se~ realizado por medio del trueque, esto 

es entregar de un bien a cambio de otro-~ Posterio~erite y cuanc::to se empezaron 

acuñar las primeras monedas el pSgo.'se .. realizaba·mediante la contraprestación 

en efectivo por el bien .; servicÍo,~~.;stac:I~. 
::-- ·~· -·"1.~-~-

Tiempo después apar~ce';.; :168 'titulas· de' crédito y con ellos se realizan pagos, 
·:> .:., .:·.:: .,- . ·~:;;_foV :~~-~;~-1;;~·-r;.:~;/¿,,,:~:'f.:iL~i.~::~~(;:~;;,~.1~'~,_;~:-:_::-~:. . 

existiendo hasta Ja·actualld':'d.,la·.contro_ver:"ia de si el pago realizado con un titulo 

de crédito que 'corl pOSt01-i~rld"0d'·:'no··:·-1aQFc(-hacerse efectivo se entiende como 

cumplida la obligación; pero~~;~-:~~~~ ~-.;tivo de otro trabajo. 

. . 
- - - . 

No hace mucho tiempo. aproximadamente a mediados del siglo pasado'aparece 

como instrumento novedoso de pago la Tarjeta de Crédito, siendo est0 Un medio 

revolucionario para cumplir con la obligación antes referida por virtud ~.e la cual se 

requiere para su utilización de tres partes. a saber: 

El banco. quien previamente suscribe un contrato con su c~ie~t~ '?ª~~ responder 

por las obligaciones que este contraiga hasta p_o~: ~n. m!=>nto_.,_detenninado, 
- ... - . ·, :. :- ':"·~ -- ' ' - - . 

adicionalmente se requiere de otro contrato que celebra el .,,-~n'c~C,:n_~d? ~~néo con 
. ~· ,_- ··- ~-·;,.r:"::~:;.':n~., .. ·, ,_ :, ·,,, · .. ' ·-. ·,·. 

el establecimiento mercantil que proporcionará algún_·o algury~s}_ bienes o la 

prestación de un servicio al cliente. 

Este novedoso sistema de realizar el pago por medio de la Tarjeta de Crédito se 

extiende rápidamente a un sin número de países ya que conlleva ventajas 

importantes corno son el no tener la necesidad de llevar consigo sumas de dinero 
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elevadas con el peligro que esto representa, poder realizar la liquidación del saldo 

en Ja Tarjeta de Crédito en parcialidades mensuales con determinado interés. 

además el no tener la necesidad de llevar moneda extranjera. en virtud de que en 

su mayoría las Tarjetas de Crédito son aceptadas en diferentes pafses. 

Es importante destacar que no obstante el uso de la Tarjeta de Crédito se ha 

generalizado en proporciones verdaderamente grandes, las disposicionesjurfdicas 

que la regulan son verdaderamente escasas tal como Jo veremos en los capítulos 

posteriores. 

En el presente trabajo trato de analizar el origen de la Tarjeta de Crédito, su 

evolución, las consecuencias de realizar el pago con una Tarjeta de -Crédito 

bancaria asi como sus ventajas y quedadas las proyecciones que se estiman para 

los años venideros este instrumento de pago prácticamente va a sustituir el pago 

con moneda de curso legal, por algo hoy en dla a estas Tarjetas se les conoce 

como el dinero de plástico. 
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El método que utilice para la elaboración de la presente tesis fue basándome en 
los procedimientos de investigación. asf como en la recopilación y análisis de 
documentación de información referente al aspecto jurldico y financiero trayendo 
como resultado derechos y obligaciones, ventajas y desventajas que se 
establecen en el otorgamiento y aceptación del crédito. 

La tares no fue fácil ya que existe poca literatura de referencia del pago con las 
tarjetas de crédito bancarias. Pero gracias al Licenciado Salvador Llamas -Arvide, 
conté con las referencias de investigación de nuestra legislación. libros, circulares, 
reglas bancarias, Internet asl como la investigación de campo a las diferentes 
Instituciones Bancarias. 

Busque respuestas lógicas a preguntas eje sobre la temática, que enfrentan los 
que celebran este contrato. 

Concluir esta tesis, no fue fácil, sin embargo lo realice con toda la responsabilidad 
y ética que me exige la carrera. 
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MARCO HISTORICO 
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1.1 GENERALIDADES 

Antes de que existiera el crédito. desde épocas muy lejanas el ser.· humano 

utilizaba el dinero para trocar. permutar o cambiar una cosa por otra. El t~eque se 

remonta a miles de años antes de los primeros testimonios escritos. y _esto lo 

sabemos gracias a las pinturas rupesÍr~s ~n~o~'f~da·¿~:~n l~~··cu~v0~. ~~;.t~~eque 
consistla simplemente en el Intercambio d.e. un. objeto por. otro·; sin la intervención 

... ' : ' .... '',' ' ' ·~ ' "' ' 

de ninguna clase de dinero, existiendo ·sal6 la d0ble coinc.idencia de deseos; en . . 

esto se basa la actividad comercial; en el ca~b¡~· 'de u· nos bi0~es y serVicios por 

otros. 

El dinero aparentemente no es más que un "Intermediario" que facilita las 

relaciones económicas teniendo muy poco valor o ningún valor real. Un billete o 

una moneda no vale intrfnsecamente lo que trae impreso. sino Que adquieren el 

valor que nosotros le asignamos conforme a un acuerdo social, de tal manera que 

los demás también lo acepten. Necesitamos utilizar el dinero porque, basar las 

economías en el trueque sería extremadamente complicado y prácticamente 

imposible. ya que solo podríamos intercambiar en una comunidad cerrada. 

Ademas sin la unidad monetaria·tendriamos que expresar el valor de un bien en 

las unidades de aquellos otros bienes por los que el primero hubiera de 

cambiarse; esto traería como consecuencia que cada familia tuviera su propia 

escala de "valores" de la mercancfa que requiriera en una sociedad no 
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industrializada. ni siquiera artesanal, con una bajísima dosis de especialización y 

por consecuencia con un bajo nivel de vida y de cultura. 

La función del dinero como medio de cambio esta muy ligado con el patrón de 

valor que se utiliza como medida, como puntO, de referencia. En el pasado. los 

bienes que llegaron a ser patrones de valor -~~~~O:~_ el gana,~~. el lienzo. el arroz, el 

oro, la plata, la madera y el cuero. En México, los más importantes fueron el cacao 

y el algodón, que servian en diferentes grados com.; !"'edios de pago. 

El surgimiento de la moneda parec~_~h~be'rS~ -~~S~_rrollado como un compromiso, 

con una garantía estatal en cuanto. a ::~~:·::~~~~:_·:y::P~f.eZa ·del rTietal. -No se sabe a 

ciencia cierta cuando surgió per~·-s_u.-.~~-~~OU_c(~~b·areó muchos siglos, y fueron los 

metales preciosos los que llegamn··a la:·s~.IPr~~-a-cra' como medio de pago_ Así fue 

como la moneda comenzó con. e1·· ~~~~~-~.~,~e. lingotes o barras y después 

monedas acuñada; por las casas de ,moneda establecidas y autorizadas por el 

gobierno de cada país. Estas monedas· acuñadas presentaban generalmente 

deidades y héroes y más tarde incluyeron. retratos de personas; es importante 

señalar que por muchos años las monedas de· oro y plata (a veces de bronce) 

fueron los principales medios de pago. 

La historia del crédito tiene su posible oi:-igen en el inicio de las expediciones por 

parte de particulares, cuando estos no tenfan dinero por lo que necesitaron del 
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financiamiento de otras personas. quienes a su vez esperaban recuperar su dinero 

una recompensa por parte__ del exp~diciOn~ri.o a su regreso. 

',: .. ·, 

En México tenemos la p~imer'.'.· op .. raciÓn :de crédito cuando un particular se 
-~~ 

dedicaba a concede~·~.;nZ:.s'pa;.:,;~todos aquellos soldados présosque no tenían 

dinero para ser liber.;;d~~t'~'ui~'~te la colonia la falta de numé~~ri.c{se'hacia cada 

vez mas patente ~.eii'ma~~~~o~~a. por lo que se empezaron a·organizar parte de 

las operaci~nes _con ·ri,~·~;~~~~~~-- c~riS1derando el __ peso ~e··.-.1~~--,~~--~-w~~;~~-. esp~ñolas 
como referencia lo cual introdlrjo 18 costumbre de p·0dir~., Pó'r -~nS cosa, cierto peso 

·"·,·-;.. 

del metal precioso que ·Ófrecia .el comprador, desplJéS :.;,~~C>.sé. fue· regularizando, 

hasta que en 1537 se dictaron las leyes sobre la 'acuñación de la moneda. 

e ~-{~ - - - O 

No obstante se observo que el cré<:J!lo __ fue ·crea~o .. <?~_mo· un, auxiliar importante en 

las operaciones de negocios. 

En 1774 surge en Aranjuez un ·banéo'· privado;» el' Banco del Monte de Piedad 
. ' 

fundado por Don Pedro Romero'ci.;.:í-eÍT.;;05·;,,-;,¡()riz;.'do por cédula real, que 

otorgaba prestamos con garantía prendaría a personas-necesitadas. 

Después. en la época independiente se realizaron varios intentos por organizar 

bancos como el del Avio, que tendria como objeto fomentar la industria. En 1818 

se otorgó la concesión para establecer el Banco Nacional Mexicano por parte del 
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Banco Franco Egipcio de París; este banco funcionó como banco de emisión y de 

préstamo. Poco después, en 1864 se otorgó el permiso al Banco de Londres para 

abrir una sucursal en México la cual se llamó Banco de LondreS, México y 

Sudamérica. Y hacia 1897 se promulgó la Ley General de Instituciones de Crédito, 

que dividió las actividades de la Banca Mexicana en Cuatro clases: 

-Bancos de Emisión 

-Bancos Hipotecarios 

-Bancos Refaccionarios 

-Bancos Generales de Depósito 

El último proceso evolutivo que ha sufrido_ la moneda lo constituye la creación de 

una nueva medida de valor, un instrumento fácilmente manejable y de ilimitada 

reproducción: el papel moneda. Además: de··-~._;·.;·" es :: reconocido en paf ses 

extranjeros. es un medio para me-dir_el ,~~l~~~'~(~~é'b~ó-~i~cO_d-~.c-~~S Estado y el 

antecedente 

Originalmente fue una promes~ '·~-~-b~:~~·~':~~~;~::~:~~~·~~ a·. su :prestación de un 
.':-:,~- ,.-:1··:·.' '<··;.:_,~)-«:,~~,:-. ~-

número especifico de piezas-de· Oi-o'o,de ·:pí~ta~ lci e'1-tendémos mejor como un 

simple vale de almacén o recibo'.de, la Casa de. Moneda por una cantidad 
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determinada de metales. siendo esta la forma· más simple de la moneda cuando el 

papel esta regulado directamente por el Estado .. 

·. :,. ·-,,.,:· - '. 

Uno de los rasgos esenciales de' ros ~edios depago, de los c~~les han. llegado a 

depender los sistemas. moneti.~io.I. mil;. .moda~.:.;,;; .:::.·;;· ér ·. é.:.:lpréstito .·de. dini:.ro que 

es tan antiguo como el dinero ~¡;,;~~.\a ·aceptác1¿ií· d~ ·¡~~.deudas ; (obligaciones 
- ·:;:; .c·,_·:r ·~- :-r:;- -~.':·;:. .-. 

de pagar en efectivo) podrían ser rás letr'asi'de'carnbio:de.lo~ comerciantes, 
, •. ',:·;'•'e C. ,e'.• ( ·' ,:· .. ,·,;+. •· ·-~e, ' ,-· , • ·:~~··: 

aunque por lo general eran los billetes emitidos por los baC:hc>i:to créditos abiertos 
. • ,, -. ' ... ,-,. - -·-,:::····>'" < --- •• :::. 

en sus libros. Es aquí donde en=ntram.os los anteééé:tenti:.~{.del :.: crédito, y 

asumimos que el crédito no es dinero, sino casi d~~~r~-;·-~:~--P~~;~i:~·a~-.'.d-~f~rencia es 

que este último es de aceptación universal mientras que el cr.édito. es limitado y 

como veremos más adelante, tiene otras características que lo hacen ~Uy diStinto 

al dinero constante y sonante. 

La vida comercial moderna no podria ser concebid-a sin el crédito, .debido B que fa 

mayor parte de la riqueza es riqueza crediticia'. por ello es de vital importancia 

conocer sus origenes y su evolución. 

Después del surgimiento del papel moneda/·p~c.;¡\:j;.spués ·d~·la.se'gunda Guerra 

Mundial, llega uno de los grandes ad~l~;~;¡;,s que revolucionaria~. I~ forma de 

manejar el dinero: LA TARJETA DE CRED.ITO también conocida como el Dinero 

de Plástico; nace en los paises europeos' posteriormente se extiende tomando 
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gran auge en los Estados Unidos de América, Francia, Inglaterra y Alemania, 

comenzaron a utilizar este sistema 'a principios:del siglo XX en los hoteles más 
. . . . '.. , ..... 

importanies y· ürl·i~ar:ne'?,~~- Parc:i 10'~ ·~lieiitéS ~JOS. 
-:: .. '.'!,.:'·: 

en ~¡ Est~do (!.;; r:;;~~~';;~~brk surge un lugar para cenar llamado Diner·s-En 1950, 

Club ph:mero enel u;.o· y la·· c.;;Tierc1"1n:1':ación de las tarjetas de crédito, con un 

sistema de cuentas que fue creado por Ralph Scheneider y Frank McNamara. El 

concepto consistla en otorgar c~édito a los clientes frecuentes o asiduos al lugar 

mediante una tarjeta ( que permanecia en el Diner·s-Club ) y en la cual se iban 

anotando todos los consumos de los clientes y en determinada fecha cada cliente 

debla liquidar su cuenta para que le fuera restituido el crédito. Esta tarjeta de 

crédito fue creada para que se utilizara no solo en el Estado de Nueva York, sino a 

nivel nacional e internacional, tan es así 'que en 1954 aparece el Diner~s Club de 

Francia y para 1960 ya habla exten.dldo·· sus dominios a cerca de 35 000 
-' : ;. ·~:-·-:·: ·-... :·-_·_ 

restaurantes, hoteles, tiendas de ropa·· y-··~gencia_s de renta de automóviles de 97 

países. 

Cabe mencionar que en 1958,. bajo casi -~~I r;;:;lsmo éo;.;cepto,·. aparece, en . el 

mercado la tarjeta de servicios-~~ ~~,~;¡~~-~::~~~t~i~~¡:i·;~-U~\~;~-~-~~-~~~ J~· ~~-~ca:·es 
una agencia de viajes que opera ·a n.ivel -~u~d~~-;-:~:·~'~;·Una·_cO"fr,pSn~:-más·grande 

--·.·::-:·~~~"..-:··_· __ :-,·? ; '-~ ·---:,-.---,.. -_ .---7 

de viajes. diversiones. servicios financierOs. etc. Casi simultáneamente aparece la 

tarjeta de Hilton·s Carte Blanche; el inlcio'de esta modalidad crediticia es privativo 
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de los restaurantes y posteriormente se extiende a empresas de ferrocarriles, 

estaciones de servicio. almacenes, lineas aéreas, gasolineras, sitios de 

diversiones, etc. 

El Franklin National Bank (del Franklin Square ·de Nueva York) comenzó con los 

programas de tarjetas de crédito bancarias· de nuestros dlas, en agosto de.1951 y 

en abril del siguiente ai'\o ya estaban en operación al 100%. En los siguientes dos 

anos más de cien bancos principalmente los pequef\os, comenzaron : a ofrecer 

planes de tarjetas de· crédi·t~;·,~e~ la misma Inexperiencia en este. tipo ·de 

prestamos originó que 105 tutul-os · beiieficios se comenzarán ·a ,,tranStO~~r, en 
' "> ·,. 

grandes pesadillas, pues se-dieron cuenta de que este ·finBnciarTiienta· a 'Corto 
'. _,, ""' 

plazo salla más caro de· lo que 'se tenla previsto,· por lo. q~·;.'·¡,:,'~ch~~ ·bancos 

abandonaron estos planes. 

En 1959 el Bank Of America, el Trust and Saving Asociation de San Francisco y el 

Chase Manhattan Bank de Nueva York lanzaron sus tarjetas de crédito; 

comenzaron perdiendo fuertes cantidades de dinero sobre todo por su Incapacidad 

para generar suficiente volumen. Hasta 1965 los programas de tarjetas de crédito 

bancarias fueron confiadas a áreas locales donde Jos bancos promovfan sus 

negocios: pero desde entonces Jos bancos desarrollaron grupos regionales y 

nacionales. Los grupos interregionales se establecen de modos distintos. pero 

operan bajo un plan típico donde existe un banco principal en una región que 
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emite las tarjetas de crédito. opera el sistema contable general y lleva los créditos 

bancarios giratorios que son generados .. 

Agentes bancarios, miembros del mismo sistema suscriben o contratan comercios 

al plan: cuando se hacen, compras con .. :~as tarj~~~s ~-~\.~;~~~~l'~·>¡'~:s ~~~er~iantes 
envlan la papeleta de venta ( o voucher) a los a~~~Í~s ~a-~6..ri¿;;. y -~stos a su vez 

'. '· •,_ . · .. ' . .. ~ 

a los principales bancos regionales. algunas v~ces -e1i~5·:co~parte~ los crédito 
~-?;:-,~-. .. '. . 

giratorios. otras, solo emiten las tarjetas a través del banco prin_cipal. 
' ' .· .· .. - · .. , . ,· . 

. ·.:·._·',\~~.-:::·t.·;.'\·:,:·~··_ . ·, -
•' :.·_'<. :.·-_, -·.·,_ ·. 

En México, la tarjeta de crédito bancariaUene stis antecedentes en 1953, cuando 

algunas personas formaron el c1üi:,'2ó2.-'s.A.';<:cori':'erfin de dar servicios a sus 

socios por medio de, una :t~,j~t~ de\~iÉ!~it;'.,,'V\,,; .1956 dicho Club obtuvo la .. ' . ~- - -.. ,, 
franquici~ del Diner"s Club :\;~~\~<~~~!~-~~'~ .(,cOm'ercialmente su nombre. 

Posteriormente; en- 1967 la Comlslón'N';ic;¡~,:,ai"8á,:;caria expidió el Reglamento de 
·:4~·: : .. :~; >;.: .. ' 

las Tarjetas de Crédito, siendo el Banco Nacional de México el primero en colocar 
··- -_ - .;,:,;- -- -.--· 

en el Público su tarjeta de crédito denominad~-~'sa,:;comátlco". 

1.2. EUROPA. 

Dentro de las necesidades y situaciones por las que atraviesa el hombre. surge el 

crédito como una solución a la relación económica cotidiana, haciendo uso de él 
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para allegarse de diferentes satisfactores. asl como anticipándose a la voluntad de 

realizar el pago correspondiente y a su capacidad monetaria. 

Se da un cambio en el cual el transcurso de un determinado lapso es el mediador 

entre la prestación y su contraprestación; esta realizándose en otro momento 

distinto al actual. 

En las relaciones comerciales, se crea un instrumento o función que se define 

como crédito con la finalidad de facilitar el intercambio en la circulación y 

distribución de las mercanclas. Ya que el hombre ha creado diversos tipos de 

instrumentos con la finalidad de cumplir disimiles ·funciones econó:micas; la que 
. .--~.· 

nos ocupa está basada en la confianza depositada· con quien· ·se. celebre dicho 

acto. 

Dada la reciprocidad de los actos celebrados entre los consumidores y 

comerciantes, surgió Ja necesidad de crear mecanismos de crédito. siendo este 

un acto importante en la vida cotidiana. Todas las personas tienen el derecho y la 

posibilidad de obtener un crédito de acuerdo a su solvencia económica en el 

cumplimiento puntual del pago correspondiente. 

'"En Europa, tuvo su origen la "tarjeta de crédito" a principios del siglo XX. En 

Francia. Alemania e Inglaterra. los hoteles de mayor categorla y lujo se la 
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proporcionaban a sus principales clientes -sobre todo los asiduos- las tarjetas de 

crédito. no eran iguales a las que actualmente se utilizan." 1 

. _:, .- ·.- - ·,-· ' 

' . _;, . ,_· .. -'. 

La tarjeta de cré~ito surgió como u~··d~cu~,~nt~ jurfdico-m~r~ntil.·d~·,carácter 
privado, celebrado entre un grup~determi~1d;; de hoÍeles, para facilit~rel pago a 

'. _, o • ::. . • • ~ : '. . > 

sus clientes distinguidos y miembros de la alta burguesla, eran ens~: mayoría 

viajeros y comerciantes que con frecuencia requerían de estos servicios por su 

asistencia a las principales ciudades o plazas de negocios. brindaban confianza 

a los clientes con solvencia econó;,,ica, otorgaban tarjetas de crédito por cuenta 

de los hoteles, y asumían riesgos propios e inclusive toleraban pérdidas por el 

incumplimiento de un determinado pago de la deuda en el tiempo solicitado, de 

este modo el viajero tenla seguridad al no traer sumas importantes de dinero en 

efectivo. evitándole así, incident~s o contratiempos. 

MIGUEL ACOSTA ROMERO manifiesta que: "Europa organiza un grupo de 

propietarios de hoteles quienes inventaron un sistema mediante el cual otorgaban 

créditos a clientes importantes (personas de la nobleza. funcionarios 

gubernamentales y directores de grandes empresas) para que en esos hoteles se 

les otorgara crédito por el hospedaje y los alimentos; mediante este procedimiento 

se expedia una tarjeta al cliente importante. en la cual se señalaba que el tenedor 

de la misma, era una persona solvente: 

1 FORTSON J.R, El Dinero Plástico. México. México, 1990, p.96. 
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El cliente firmaba las facturas por corre.o y por el mismo medio cubrfa su importe. 

Esto era con la. finalidad .de· evitar la posibilidad de. robos y pérdidas para las 

personas que por r~~Ónes·ciE! tr~Í:>'3jo:;6 ~~ prdtocolo, t~rÍrannecesÍda~ de realizar 

frecuentes viajes . por.·d;i~.r~~¡ei: :Ciud~d~s '.y. que• no tuvieran. que. transportar con 

ellos. grandes sur:;,~:~;·~~:'~·¡~~~~::;~:~:~.~·f~6tit6~~~,~~::\~ ,:-:~-:·;. ~~ :·:_:~ ~'.-, 
o.,-:¡'' .• ·:.;.•-··, ,·¡; _:,,_.·,·~·, '6 · .~, -,;;:,'., !·' 

: ·/·: _,_¡:~!:1-::~; ;.:." ._-_:;~~r.;.>i~~.:~.'.~: ·:~');:.t ~:;::-::~~---:~,.;-, 

La tarjeta de crédito fue in_;entada~pa~'.ot~rgarla\,;rperaonas~que por.su alto 
., .':; ··:·. ·'.-: ~~ ·;;~?,~l~';;itt\::.0_;~;::>::(::~:_ft;t;~:t~::r;~~:;t.f·(~~;~!,:'1 ~~~?.i:-~_·;· .:_;;.:·,_\~~-~';-<::. 

estatus socio-económico,·: requerían e de: comodfdades'·y, facilidades• para .:obtener 
: ----- -_. :·-_.-. ~.,-,·:~--·1~;%2:;,;,$.17~:=:"}~?:,,~ ;~i~:;t;:-~t~Jt~f;'f·":'~\~:v~.¡;·~:;~_:¿{.'_~~j~ .: 1~:-~~; r:_.-::=:;·r,.~.: .'/ < ·· 

bienes y servicios, ma~orse:urlda.dalma~ejardine?' enefo~tlv()yasf ofrecer un 

mejor servicio integr~I· :~:'t~~~~-.:;~~~~~~!ii~~~~~~-;i;~-~~3~if~~~~¿r~~ii~~ :.:: . · -
~.,· :j/~~·:-(~ -~~·r:~~f.f.~{.;.~,~~';.~.·:-.~~.~.~.- ,:::.-'f+-~-l -

1

··:~~~ ·::-.:' :.-·T· 
'~·-f V':~'.~:'¡/'_--·~ --:- - :.~-~,- ~~-;e;._ ' 

JULIO A. explica: ""En Francia, lnglat;.n'a y .A1.:.,;,,ania Utuíz_abl3n e;;té sistéma, a 

comienzos del siglo XX, los hotel.es importantes para .;so exclusivo_ de sus.clientes 

fijos. 

Pero este tipo de tarjetas no eran exactamente iguales a las utilizadas en la 

actualidad. por cuanto en su relación sólo intervenían dos partes: 

a)- El hotel concesionario del crédito. 

b)- El cliente que gozaba del mismo". 3 

2 ACOSTA ROMERO, Miguel, Nuevo Derecho Bancario. Porrúa. México, 1995. p.47. 
:i JULIO A, Simón, Tar]eta de Crédito, Abalado Perrot, Buenos Aires, 1990, p.470. 
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La forma en la que operaban Jos hoteles para otorgar el crédito era a través de Ja 

emisión de un documento en I~, que ·.cons~aban datos generales -c~~O~"el no'mbre, 

ocupación, domicilio, edad,. a·stado civil, 
. " ,• · .. -·- -_:.·_ .. --, 

número de cuenta;: limite' de.:.crédito 

disponible. El cliente y el establecimiento son conslderados,)o;.'; p~inC'ipaJes 
·;;¿~_.:..;: ~-:: ·. ·-::~· _; _.; •' 

elementos: proporcionando a su vez a personas digna·s: de·_-~reStigiO-:·cóm,~das 
,_· , e-.-~.:;_· .. '.. :·,\~_~-::;::'{'7~:-'.~;: .. :· .. -0:/ ·"' -

ventajas, evitándoles el traslado de sumas importantes de dinero. en'.efectivo, asl 

como anteriormente surgieron Jos tltulos de créditC>, 
·e;.;· '. -:, ,.:. -~r .: .::~· -~ ; 

~ierldo ·-'documentos 

representativos de valor económico, dando origen a las ~~~er~~i~Oes cOm:~~iales, 
en su actividad propia de Jos comerciantes. 

A finales del siglo XIX y principios del XX Jos países que integraban Ja Unión 

Europea han sido en el transcurso de la historia los pensadores de la actividad 

comercial. surgieron diferentes instituciones mercantiles aunado a situaciones 

para la celebración de actos comerciales. introduciendo a la tarjeta de crédito en 

otro tipo de negocios comerciales distintos. tales como almacenes y tiendas donde 

acudJan con frecuencia. 

"En Inglaterra en 1951 uno de sus más importantes bancos, el Wetminster Bank 

participa en la colocación de Diner·s Club, en 1958 se introduce la tarjeta 

American Express y en 1966 se emite la tarjeta del banco Barclay .. " 

.. /bid, p. 45. 
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"Los europeos optaron por insertar el negocio en Jos bancos pa~ lograr allegarse 

un número mayor de afiliados al sistema de tarjetas de crédito, para expandir su 

actividad Comercial en más lugares donde se hiciera uso del documento Inglaterra. 

históricamente ha sido un país. con_ larga -trayectoria . en el desenvolvimiento 

comercial y científico lo que lo ubica entre fas potencias mundiales. principalmente 

en su economía y cultura. resultando atractivo a laS instituciones crediticias el 

sistema de tarjetas como son: En Inglaterra la estableció el Barcalay·s Bank; en 

Francia, la Banca Rothschild y la llamada Carte Blanche, utilizada por seis de los 

más grandes bancos franceses. Despué.s la tárjeta de crédito es utilizada en casi 

todo el mundo, en Latinoamérica. e~.~ia. ~ntr~ otros~" 5 

'"··· 
_-·<, . .'· 

":•:·,_ ·:·:··-.'.· i-··;-
El crédito, fue una innovación para el 'men::ado-·europeo y se permite la apertura 

--~· ·;= ~:.: ·,:;-', 

comercial. sobre todo se inCi-em.0ntaron.raS-V0rltSS-_y 18 distribución de mercancías. 

beneficiando al comprador al··¡nc~e;;n~·;:;t~~--~~;;;··n·~g~cio~.- teniendo de este modo Ja 
-_. · -',ce- - • -• --·- --"~-",.;_:,;.-=..; \·:;;:-.i'·--- -:_:7 "'- · -

promesa del compradoÍ, aLvendedor·de--_efectuarie el:pago en la fecha establecida 
. . :-'·-· .:'>.·¡:;>.;_· ,_·'.-::.:-·.~· 

de los bienes y servidos adqUirido"S~ 
- -. -, ',~· - ,-. 

' .. .~~' _:~-

La tarjeta de crédito ~~ creó -~ara el uso de los comercios, y en virtud del buen 

resultado que esta tuvo_.· se· . comenzó a utilizar en los bancos. para actividad 

comercial. 

s ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. cit. p. 579. 
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Siendo de origen totalmente europeo, expandiéndose entre los paises más ricos; . . . ~· . 
Inglaterra y Francia. pOsteriCirme:nte e~ta es _uÍilizada en __ ca'si to~d.~.'~1 mundo. 

"No obstante· que la. ta,rjeta •. ?e .;~..;<:lit~ ~u~o. ~~ ~rlgen,. en)~uropa, los, paises 

europeos . fueron reaci~.;: a '1a 'adlllisiÓn c1.;,1 <;iste;~·a ~ ... ta,rjl3tas de. c~édit()· y. su 

~n:::0;::i::z3t~;Ji~:~~~~.t~~·~{~{~~t~~~~~:~fü~~~~~~--~~··.des~rro110 
·. ·.· :;r: F ¿:> :.~;;}I;;¿¡:·.:;.ü; .. :•¡e~~· :~2 '.~Q;;•.~):7¡y;0;;;·i'. :;';!:l. ::! ·•· ...•. 

Las primeras em~~~fa'f ;~~~1!!1;;'A~t¿:f;j~.1~¡~,~~~~¡~~:~t~~k~-:~ .. r~tas. de crédito 
fueron: Diner·s- Club-y~American Express;:qúienes;"ccimenzaron sus operaciones 

. __ · .: > .: :,-; .·: ~ :. '·-~:···:· ..::i*~·~fo:})~~:i:~:.:<~:'.":1i'i)iÚ!~.~:: '.::,~ ~~~;:·:_~.~;r~j?::~3-~!~~'.:':~;+t;;~·~~7;;l~-~~;.:·:~L:.,_, _::_--,_ , · 
en Europa a poco de. inici~r ,acti~i~ades_~n ,,su pals~ natál.· f'.'ue en la década de los 

sesenta que se inco~~~
0

c~-~}.'ii~~~~;e,:~t~~1;';~~!fo~1:~;;~·-•·•' 
J¡Y<~ -.,---,· _-

El desarrollo de la tarjeta decréditó"se logra.a partir-del ingreso"del Banco Barclay, 
• '.:{.,::::._~~~-_:'.-;,.'.¡:_~, ,- . - . 

debido a su gran clientela,'empezando a· imponer.su sistema. Empresas como 

American Express y Din:i·',;;~;c1~~~ ~~n emitido tarjet~~ de cr~dito de gran 
,' .. , .. ····-

aceptación a nivel-ÓÍu~~-i~(:~~:\:.-. 

En Francia, Alemania, Bélgica, Italia y España, el desarrollo de las tarjetas de 

crédito fue lento, en virtud de que los pagos se hacian en efectivo. 

Un denominador común en Europa fue la carencia de una normatividad legal de la 

'• MUGUILLO, A. Roberto, Tarjeta de Crédito, Reus, Argentina, 1991, p.9. 
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tarjeta de crédito, durante largo tiempo en que se empleó dentro del comercio. 7 

En Europa se iniciaron las operaciones de las dos empresas especiali~adas en 

tarjetas de crédito siendo estas de Inglaterra las cuales han otorgado tarjetas con 

valor internacional. logrando su desarrollo con la entrada del Banco Barclay; a 

pesar de la falta de regularización legal las tarjetas de crédito fueron lentamente 

aceptadas en otros paises por la costumbre de realizar pagos con dinero en 

efectivo. 

En las naciones europeas continentales Ja difusión del instrumento en cuestión 

fue más lenta y trabajosa en comparación con la producida en el pals de su origen 

y en el Reino Unido. Su difusión ·parece haber sido más rápida···eri 'aquellas 

comunidades donde preexistía el hábito de pagar las compras o consumos sobre 

posteriores facturaci?nes. o medi~nte la entrega de cheques. -8 . 

La aceptación de este instrumento de pago fue lenta en ciertos paises. pero su 

manejo ha reemplazado a muchos instrumentos jurldicos e inclu~lve su uso. 

facilita más el manejo del dinero. 

lbid .pp. 9-10. 
e ARAYA, Celestino R. y ALBERT!, Edgardo N. Cheque, Tarjeta de Crédito. Astrea. Buenos Aires 
Argentina, 1991, p. 78. 
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1.3. ESTADOS UNIDOS. 

Según ACOSTA ROMERO "En los Estados Unidos la tarjeta bancaria se 

introdujo y tuvo su auge y operación, a partir del año de 1948. Los primeros 

bancos que utilizaron este instrumen'to -,d~ 'cr"édilO fue"ro~~ >e;, Calif~~i'a • ... el . First 

Nationai Bank de san .José y en Nué,;;~- Yo,~~; 'el Franklin Nation'ai"sank;:cie Long 

lsland curiosamente este último quebró eri. fecha . muy ~ecl17nte~~Pa~á'c1955, 

ochenta y cinco bancos en los Estad~s Unidos ya teriian''en bpera61~n°Íá tarjeta de 

crédito. Paralelamente se des;.ITT>u;.~n. . eompafÚas' p~ivadás':; q~'e-· también 

operaban las tarjetas de crédito como la Oiner·s Club l,.;c. Y Lá A,:,';laíican Express 

Company, quienes extendieron su red a prác~i.;a'm'erite· todo~ los páises del 

mundo. inclusive los de áreas socialistas.- Sobre todo - la última de ellas. 

estableciendo sus sistemas de mercado y ventas en forma tan agresiva. que por 

ejemplo en el estado de lllinois se pueden pagar los impuestos con t_arjeta de 

crédito y hasta las multas por infracciones de tránsito en otros estados. 

En un principio. los bancos sufrieron innumerables e importantes bajas 

propiciadas. en primer lugar. por el desconocimiento de una mecánica adecuada 

para el otorgamiento y control de los créditos. El robo de tarjetas y su utilización 

fraudulenta trajo como consecuencia la introducción de sistemas más 

sofisticados y modernos de computación. riesgo mecánico y electrónico. que 

mejoró la seguridad en el manejo de las tarjetas de crédito. Al inicio de la década 
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de los años sesenta, gran número de bancos de los Estados Unidos consideraron 

la necesidad de introducir este. servicio. mediante su ·operación sindicada ·a ·en 

grupos y se organizaron en asociacioOes, cor:ifec:teraci~~~~~-:~-~~:--·~!.~':'"~-en_·;_tc:>mo al 

Bank of America de San Francisco. en el queo~era. la tarjeta~ Bank American y 

otras, en 1964 se unieron en una as~cl,¡~¡?~~~' •• ~~~·~~fl~~¡~~ifJi~~B~t~~~;;~~k; .~1 
United California Bank. el Bank of Califomi~ •y ~I· Croker.;¡\Clti~ens ~n~ Trt.Jst.13ank, 

::~::::s ~: ~:::r~ ::~;:~¡:e s:n:'c;:}::~z]~f~~;é~jr~~;~~:~f J~:rj:~: 
·. -. ·'.- -~·-.:-. ·:.-·:: .. i{:>!·,;;~.'.~~L~:~}~¡;~-$~~,:~~~~:~-:~I~~~t~·,·.~y~lt':\!:.}~:" ::·: .. ,, 

denominada .. Master Charge", que tuvo· un ·crecimiento impresionante;=:':· ,,-; ._-· 

. . . ........ ~~i,:~~.'.:3il~8Ai~~~i}i~~?;'.,'f '.'::·;·;. ; . 
Otros Bancos observaron esta experiencia y~for:mar:on,una· confederación llamada 

~ -:: :~ :/:'. :.:·:·j~~:.~:~;J~~{:::ú~ItJ·,,,~~~~~~2· g;~,~F;~,~~·(~{"'-~< ,'. · · :·': _: 
.. lnter Bank Card Association",'"'"utilizó un .logotipo .con"1a·"~" 1 ~;'Esta confederación 

se creó en agosto de 1966, pa~;. el'an(;'cÍ~'7~~~~ ';~ ~efi'~;óuna tendencia clara 

para configurar las dos más lmpo~~t~i'~~dE!_J"B~;~~~~,Cd~e son el In ter Bank Card 

y la Bank American y p~steriOrm~nt~:'~~-~iÓ::'6;~~·-~~-~'~{:~~-mbre de "Visa". e, 
'" >::_;~:<·'.:;.-·: 

En 1924 en los Estados Unidos de Norte.américa· se utilizaron las tarjetas de 

crédito con la introducción 

emitida por la companla General Petrcl·l~um::•c::6n:;:<expllca el autor ACOSTA 

ROMERO la tarjeta de crédito tuvo una• gran Importancia ya que a partir de 

entonces. los expendios de gasolina y almacenes comerciales emitieron sus pro-

ACOSTA ROMERO. Miguel. Op. cit. pp.471-472. 
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pias tarjetas de crédito desapar.eciendo en .. el transcurso de la Segunda 

GuerraMundlal ya que el gobierno limitó el .. otorgamiento de créditos así como los 
. - ... ·- ·- -· - . 

gastos del consumidor; .en el an~ d .... 194i reaparecieron las télrj;.tél's de cré~lto ya 

que habla firíalizácío iél S¡;gür1'da Guerra Mundial, ' algunai e;,,'¡,i;.sas comenza;..,n 

terrbcari-u~ras y 

lineas aéreas .. · · 

. '"·.· . ~;::¡;" ',,, ~ • .::>~: 
fabricar tarjetas de cartulina en l .. s :q.ue se inscr)bfa .. 1 11º.11:'1:>~~ .. ~i-~'".'':' del socio, 

por la gran demanda entre tos establecimientos afiliados, en.' ... i!e·'ano salió al 

mercado la tarjeta de crédito bancaria Franklin National Bank siendo esta la 

primera en la historia. 

La operación y desarrollo de las tarjetas de crédito bancarias, fue más complicado 

y caro de lo previsto. ya que tuvieron que adquirir equipos adicionales, así como 

preparar al personal; por las cuantiosas perdidas que se produjeron por no tomar 

las medidas pertinentes. 
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Fue organizado el sistema lnterbank por un grupo de bancos de Nueva York en . -- . 

1966 en una Cooperativ3_conland6 cOn t.l'n sistenia de Trueques sin ganancias en 

los planes indepen~i~nte~.~~~i~rj~~;~a~6;.rias, afiliándose a estos otros Bancos 

en un corto tie,,:,·po/::¡:>~'.6~~'. •. c~.nocÍdos bajo el nombre de Master Charger y 

posteriormente Pcir !'V1aSter c:_~r~: \~,-./ 
,_ -,.. -· ,._.:._:,.'í:- -~3+:\'::!~':\><.'Yt~ 

-· .· :·_··:·~>' ~;;!~ -~·· ~.:·~::::;r ,. 
Según el au.!Or~ FÓ~::¡;~c;N/¿_~~ .~En Califomia, Estados Unidos el Bank of 

Amerlca.d.;. S~~;~j~c~~¡~~g:;e¡:;:,i¡¡¿·er sistema de tarjetas Bank Americard, al.que se 
~ ·_ . . _><_,_·_ ::.~:-;~1:~::;~~-~z.,;'.~~'~,\n;.::~~ .. ;; . .\ -.. :· -. 

fueron uniendo: una·,•·gran·:: cantidad de bancos. Después tras la fundación del 
.- . ,-. • ·c., <L'~-t~;c;;f~~¡ª{~~- : :{-·-,<"' 

consorcio.~~r;=;A",;(yi~!"·.r':'temational Service Association), que compró todos los 

derechos del '..~.i~t;Ta'~al:sank of America, las tarjetas Bank Amerlcard fueron 

sustituidas por:n,:,;'::;:Vr'~A.' ·~ue al iguar que la Master Card han alcanzado gran 

renombre intemB.CiOnBr. 

El éxito de ros sistemas de tarjetas es iniciado sobre dos grandes pilares 

(lnterbank, hoy Master Card y Banamerica, hoy Visa), fue resultado de una 

participación conjunta; los bancos compartieron esfuerzos para la promoción y 

orientación de tarjetas de crédito. asf como para la extensión de sus servicios, 

primero con base en programas locales, luego estatales, regionales, nacionales y 

finalmente internacionales" 1º 

FORTSON, J.R. Op. cit. p. 57. 
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Algunas tiendas o cadenas de tiendas como Sears Roebuck. Montgomery Wads. 
. ' 

Joske~s y otras emitieron ·a s~s Client0s tarjetaS de. identificación_ en las que 

estaban impresos una serie .. d~'~a.t(,~·~:~ .~i;ras conjuniamente con la •firma del 

cliente y el llmite hasta por el cc,-al "'':' útillzarÍa·n •. 
'~ -:,·'./-;<~~ .;:.~-~ ~:;_:>.; 

... - .. :~. L~'-;~;~~--

Era una época en Ja que ·~¡;.j"~;¡¡~ ·~~fe~;sÜan ,(,:,. ~i~temas de computación 
~:-:: . 

modernos. ni Jos .:i.;iector.;s 'ri1'19f1étÍc.;s '<i'i..'e ah~ra llevan codificada dicha 

"En 1949. iniciando Ja segunda etapa y adultez del sistema, irrumpe en el .mercado 
-,. .. ,·· - -' >·· . _- - " "> 

norteamericano Ja Primera efnpresa emisora de credit cards o '"tarletBs de crédito" 

como objetivo propio y· especifico de la empresa, dando nacimiento ·a· la· que 

podemos considerar genéricamente como la faz pluralista y multiforme del 

instituto. 

Si bien en un principio la tarjeta emitida por aquella empresa pionera (Dlner·s 

Club) sólo lo hacía para muy limitados rubros, a poco de lanzada al mercado fue 

extendiéndose a un amplio sector de compra. hasta· ser: prácticamente admitida 

como una forma usual de adquisición de Úna multitúd de bienes y servicios, 

extendiéndose no solo a nivel nacional. sino internacional. cubriendo rubros como 

11 AC'OSTA ROMERO. Miguel. Op. cit. p. 578. 
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diversiones. viajes y turismo" 12 

El 30 de junio de 1970. nueve mil clientes. de los catorce bancos comerciales en 

los Estados Unidos realizaron. oper~cionésa t.ravés de .. tarjetasde .crédito. Más de 

cincuenta millones de norle·a·m~-ric;.;os.' poSe-~n- :,;_má~ _-d·e _ u~·a·::··:_krj~-tS de crédito 

bancaria. y éstas son aceptadas p~¡,;,·.;~de;~~ rnillÓn de·;;,,~~r6i~ntes. 
, -~ ·:~::;.~ ·-'-;!,\· '· :<, ··:~'.:~-~ :-:_:,~<;<·:?;'- ·<, (.:;~ >~>.:~' __ ::,·. -•, •,:.J;{':::- ... ,.,-. •-• "'.' ~-.-~~5 '\'3.· <:,_~· '·¡~~-:~ ,-, · .. ;. ,•,tJ;_>-><N··- _;-~-~~~<'•' 

El 2.5% del total de lasj~E!;~~~~~;1,.füf,~,~}0t~)~f ;~~~:,~~t~~~ii'~)'.~~s s~ hace por 
intermedio de la tarjeta· lnterbank. Card Associatlori.,y .Bankamericard Service lnc .. 

::n:::~;,~ª;º:s ª t::ra~iá~J~~;¡~j~J~:HtT~J~;;f¡~~~~ti'.;l~~acional entre los 
- ;·;,·;, ::.·:::.i~ : , .. ; ·_:!:;')~~:: -~' ~-. ·-h-- " -

La pionera de las ernpre:s~~~zi~er;s·~,:~/"~
7

~·~:5I'tarj~t: .ª influir en el modo 

de vivir norteamericano, a tSI Q_rad~:'C:Je'-~_er~:a_~g-u_m:ent-~ centr31 -d~ ~ai-iSs películas 

producidas por Hollywood. La Arn ... rica~E,;pr.;s~CC:~mpany. -~n 1~82 había, en 

cierto modo. sobrepasado su importancia. logrando en ese ar"'io un ingreso bruto 

de 8093 millones de dólares. Con más de 15 millones de tarjetas emitidas, 

setecientos treinta y cuatro mil comercios y entidades adheridas, además de sus -

propias sucursales bancarias y de turismo y casi 2100 bancos operando su 

sistema sólo en los Estados Unidos de Norteamérica. contaba además con 630 

' 
MI J(il JfLLO. A. l{ob~11u. O/'- c:lf. p. 5. 
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propias sucursal.es bancarias .Y de turismo y casi ·2100 bancos operando su 

sistema sólo en· los Estados Unidos de Norteamérica, contaba además con 630 
.-.. .. . 

unidades de cajero-~ ~-Jtomáticos. ·pa,.;. ~xtracciones de efectivo con la tarjeta (sólo 

de la empres~ ~;,:; ~~~i~i I~~ ~~ bancos adheridos). 13 

Asi es·. cOrñO he·;nc;·~·;0¡~¡~·:~·~edian1:e este análisis, la banca comercial a través de 
~-.. . . .,;·:: ::· .. ;-~-;7.·''' ,,~~';:):,:;'.\)J;;~;,~~~('·' .· . 

las tarjl>tª:',de,c,r{!cjlt~:.: .. ,'' c:te vital importancia para la actividad financiera, ya que 

logra ··u'n g·r~~~J~~~eh.~~:::en sus operaciones y eleva sus utilidades sobre su 

ganancia -~~;~~-,~:~~p~-~ .-S~ origen y creación fue totalmente europeo y no 
. "';_;'.__'• 

estadounidense; aunqUe el instituto de la tarjeta de crédito tuvo su auge y 

expansión en los Estados Unidos de Norteamérica. 

1.4. MEXICO. 

Las tarjetas de crédito se introdujeron en los años cincuenta otorgándoselas a los 

clientes distinguidos, estas eran emitidas Por los almacenes de prestigio, para 

facilitar la adquisición de servicios y bienes._ 

AGOSTA ROMERO MIGUEL comenta: "En México los primeros establecimientos 

comerciales de venta al público, que usaran las tarjetas en la década de los años 

/hit!. p. ÍI, 
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cincuenta y antes de. que las utilizaran los bancos, fu~ron: El Puerto De 

Veracrúz, S.A.; El Puerto De Liverpool, S.A. ; El Palacio De Hierro, S.A.; y Hlgh 

Life,. Posteriormente ·f~ncionaron ~~rjetas de com~ai'Has de aviación co'n el nombre 

de CredimexiCana .. .'4 

BAUCHE GARCl.ADIEGo:no';;. die~:;; El tre'lnta d.; ~eptiembre d.; 1953, mediante 

escrit~ra 4S87 oi;;,;;~t!,;~f~;~1};;:;~~~l~d~ ~6AOUIN OSEGUERA, Notario Público 

99 de la c1ué:ta(f'cie;•r\¡¡éxi~().1.1's·c~ibló~n testimonio en el Registro Público de la 

Propiedad.·y'cie1·c~~~~:i~;:·d~:'~~:c1udad.·de México en la sección de.Comercio, 

Libro, Tercer~: VoluJT1en' 311:.:: ~~;~onstituyo el CLUB.202, S.A.; con el siguiente 

objeto social: · 

1.- Afiliar a personas qÜe deseen obtener 10.s servicios 

·º ----

2.- Obtener para sus afiliados concesión de. créditC:. 

nocturnos y demá-s establécimientos comerciales, _de···e~tre· .. ·1~~-~~~~s-categorías 
de esta capital. 

3.- La celebración de todos los actos y contratos directamente relacionales con los 

objetos señalados; 

AGOSTA ROMERO, Miguel. Op cit, p. 577. 
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4.- La adquisición de bienes muebles o inmuebles necesarios para Ja celebración 

de los anteriores fines. 15 

José Sánchez Conde de origen· español y. el francés Piero Ricci . introdujeron a 

México la . primera tarjeta . de . crédito comercial en el año . de· 1953, siendo los 

fundadores del Club 2()~ S.A t~~i.;,;,do co;,,o pr;ncip~I objetivo· expedir tarjetas de 

identificación tanto a· funcio11an~.:.-como.,; empleados;> ~~rTiiitiéndoles firmar la 

cuenta de sus--9aSt~S"í08Íi~SdOi ,:/·e;;·; ¡;:,-5· ·e~t~~·b~0~i~ieñtC{~~fiúBdos ··.'en los cuales 

con un previo ;;;5r.J.;,·;;,,; ,;.~-;¡,'¿E;;pt;;¡ria la ga~;,i,~! ·;;n"~é,;,ci;a·,·~ i.:isti1.:.C:1ón efectuará 
• ' . ."" ' .-' • • ,_,-. :,' )" '.;-·:~:' , .. 1 -;-;~ '·- .. 

el pago a nom~+.i~ ~u~ ~!i~nt.;~;''~n ~· ·~~~~~·i}Jd5~~{~~- ~ni~ :' •• ~'~~,-~Club 
contando con sóoO_estáblecimientos ·· afjHado~;:y,;,400 •• mu 71ocios endifer .. ntes 

paises. posieri6r'.n:~~e-slir91er6n-1as ta-rj~~~:;A~~~~2:;~¡;F~~~-;V'i;;~.;,· ~lanche 
restringido a un g~p~ ~el~~~ de pe;:,.ci~;."~': ¿i;'~·ff~·~~~li~~P~;~~-~~'dti~Íti~'>.~r. 

~'. ,;:-.:,:'. )~(~ /;'~\~.~~\~::_ ;f' 

' - ·-· '.-._;.',: .r~7 ~-~-:;.:·.~!:; ~~f~ 
DAVALOS MEJIA ríos menciona: • ,':oue' la, apariCióri dej la :.tarjeta: de cré,dito en 

.- , .. · ·· '..! ;·--.: .. ·:-; · ~é;~-;~¡~-~-~-,:;·1~~":~~,~t};.~~ :'<:.':~~:I;:_~~:~:~~~~~f.~~'.;~-~-_}·>: . , , ... ,.,_. 
nuestro pais. como la mayor parte de. las._ figuras mercantiles; ocurrió ':'antes de que 

.. ;'~·>Y-•·-.y:·· ·:~·,;>·:: ~::;";:-'._::·~>:• ;·,._.,- ~:·\:~~."-/Cif:(·,~J,:·~':'> - - . . 

fuera regulada por el gobierno, y mucho·anta's de' que fueran'incluidas en una ley; 
' ·•· ··,·. · "•\c''c'<r:'"'.::·,-... -~.: ~--:·,-- ... ~,_,;·:·-:.-~··>-. .--1-:"""'···r· .::º"·· '·-

Situación ésta en la que todavfB -· pe~~~-~~~~-::·p~~'s·/ -~n- ·-et~cta·~-~ a:"_ P~e~r de sú 

importancia. 

BAUCHE GARCIA, Diego Mario, Operaciones Bancarias. Porrúa. México. 
1985, p. 242. 
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(En 1989 existlan poco menos de 7 millones de ciudadanos con tarjeta de crédito), 

el Congreso de la Unión no ha asumido la responsabilidad de organizarlas en una 

legislación. 

Poco después de su aparición en los años setenta, debido a· la difusión que 
. . 

adquirió se hizo necesaria su regla.:nenta.;ión;· sie~do la autori.dad hacendaría la 

que se avocó a ello. Así, la en·· aquell,;; entonces COMíSION NACIONAL 

BANCARIA y DE SERVICIOS, C.N.B.s:: dlMg¡¿,: ~ los b.,n.:x;s d~ d.,;pósito una 

circular que transcribía el oficio rii:i'a-ñer:,;.•;~5-39455;·.,·de noviembre de 1967,··en el 

cual la Secretaria de Ha~i.,;~g~,;;f:if;~~?Tu~L~&~i~·~.S.H~C.P., daba a conocer la 

reglas a 1as que dei:>er1añ'sújetaraé Tos'i:la'l1cas· éié'C!EiJ;ósitó; i:iór.primera veZ. el1 1a 

expedición y ITlan~j~ ~~~;;~~~"iarj •;;·~:~;,:L. ~:. ·• ·; 
·< '; ;{:;~' ,,, .. ,_. ~¿J ·· _';"'.·>· '- . 

:.::::~~~~~~~~~~~~~.;:;Z:·~·z.":z:: 
reguladas a t~a~~s'~'., • cif~ulares y~ .. _gl~6-.:· ~::'].it,i~~;' por .. la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Publico,. s:H.C.P'.~' . ..ia . ; CÓmÍslÓll. Naclo¡.;al Bancaria y de Valores, 

C.N.B.V., y en la actualid~~; po~ ;,_) Ballc:6 d.;. Méxi~~. BANXICO. 

En Enero de 1968 el Banco· Nacional de México, S.A., BANAMEX, lanzó al 

1
" l>ÁVALOS ME.llA. Curios Felipe, Derecho Bancario y Contratos <le C1·chbtn .. llarla. México. 1992, 

p. <J52. 
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mercado la primera tarjeta de crédito bancaria de toda la América Latina. Esta 

tarjeta a la que se Je denominó Bancomatico, está afiliada al Sistema lnterbank-

Master Card. 

En junio de 1969 el Banco de Comercio, s;A .. , Bancomer, lanzó la segunda tarjeta 

de crédito bancaria mexicana, afiliada a_ la agru~aciÓ;, B .. ~k f>rne_ricard Visa. Este 

mismo año como resultado a los' esf.:i~rzos, <??~J~nt~s de ~Í~z~ ~~~cos •. ~: nació .la 

empresa Promoción y OperaciónS.A~ dec'.v~;.;;:.;;~;~~~ ¿~¡;.ti~1;'J:;,:in<;i~al era 

poner al servicio de sus cuenta~ habi~~tes~¿·~~""t~rjE>i~'~~:;;~~~¡a'·~,,;~~;~·los 

bancos asociados; asi, en ~9,~~~~'~;~,~~~~é·~~i;~~L~~~~~~;J;~~~1~~ª:,§idet, que 

estaba afiliada precisamente_ :1~ ~istema de lnterba ' ••' ; •• ,, ~; .. ::' _-;;;;:,,, }:•'· > , 

---- .:;/~-·y Y?\·;_:-.:>· 

A finales de la décadas 'de''1os sesentas.'las:tarjetas'de' crédito innovaron el 
- _ ·: - -.. '-· -~ §., ,: :-.. ,·.f.:<'~~~~~~te~t~~~~~-~rW~~~:~~:~~,~:~:?.:~:f>~;ot;.:;~-~:,:.;-i ·>· .,_ · · .-: : -. -

mercado naci_onal, ya que un_númerQ __ mayo.-"'"de per~onas_realizaban sus compras 
-·. - --::· .. -_- ;~·:;_._·r::;;\~~~!~J~~.:;:.:;'.\,;1;t¿:~~%!;,'.~T~~~~'.;j;j~~~:~~· - ~: .. ; ·· .·. - . 

pagando con estas~ dándoi~~ a l()s:~s~ablecimie~t~s más ventas, pues el estar 

afiliados incrementab~ e; n¿~~~:~i;:~~~~€\ith~~~}~e~~te ~oda ~I favorecer~ los 

tarjeta-habien_tes . corn.º .. : .. a·:" los-'::'i:;:establecimientos; los ban=s . también se 
';S"'. ~-·.:,~;;:¡\~~.[:';/~~~~:~,.,_::?:::~.'::;~{;,~~;:'.<' 

beneficiaban al aumerltar: su carte·ra d0. 61¡e·ntes/,':; :·-

radica en su función p·reSen~e· Y .. ~~tu~ Cam·o agente transformador de los sistemas 

de intercambio. que constituye el elemento fundamental en el aprovechamiento de 
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los avances tecnológicos que facilitan las relaciones comerciales de nuestra 

sociedad. 17 

Nuestro país ocupa un lugar importante en el mercado Internacional derivado de la 

amplitud y eficiencia de sus servicios en .el sistema 'de tarjetas de. crédito, por 

contar con una avanzada tecnología, .considerado_ en. esta. rama el líder de la 

región Latinoamericana. 

Integrándose cada dla un mayor número-:d0::personas qu~-tienen:,acc0so a Ja 

utilización de las tarjetas de crédito bancaria·.;:.:~ .. ~,:~d~··este. modo adquirir tanto 
.:;,_ - '' - - - .. -

··• 
bienes como servicios en forma pro7ta y~ 5¡,.;:,pie ya • qÚe •. s;.: ha permitido 

racionalizar los costos por el hecho ·d~---~e~---~~:~~~-~~~~a·,·empiesa')i·-que: ~~-~'.li~ el 

manejo de las cuentas de crédito, con los t;;.;,.;;r.crÓs ciile trae cÓ;,slgo cómo es el 
;/::',' -~~,,- - -

ahorro y la eficacia. 

., ,'' 

Se considera fundamental el incremento constante· de nuestro ;,:,arcado interno . .. 

para seguir progresando en el desarrollo económico: dentro ~': e~t-~ p~ceso el 

dinero de plástico ocupa un lugar esencial. reflejándose dere~~~·.::,-~-~~~~ ·en. la 

elevación del poder adquisitivo .de la población trayendo' °C~rTlO .,'~~slJitd~~ el 

aumento en la cantidad total del consumo de la sociedad fomentando a su vez el 

equilibrio entre la oferta y la demanda de los bienes y servicios. 

17 
FORTSON.J.l{.Op.dt.p.471. 
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Del autor CARLOS FELIPE DAVALOS MEJIA, cita: "Que en agosto de 1981, la 
'- '·- ;. __ , - ,' ·. 

Secretaría de Hacienda ;,..: Crédito PÚblico expidió reglas generales'destinadas a . . ' : ' ~: '. -. ·.. .. ' .. ~ ' ' 

reorgar:-iizar ._su fÜ~cio·~~~-¡~~-toi)_ Líl~~ri~~r:r,~~-t~·;_. ~·~-<~~eptie~b-re ~;de' :.<-1986, se 

expidieron· ras r0Q-ras';7 ~·ci~>re ~ ·1as·\,cü~10s :· tJ:~-~~~~o- 1a; b·a~-ca ~ --m~-:~~PC»Hz'adB,. __ :·por. e1 
:--:-·"::S'-:~)·:-~}' ·.' ."·-;:_;_:;:::(~;;:;,'..-\ -~-·;:,;~~-~~_;.:.ttf;~:-~"--~-,: .-:· .. :;-~_-·:l''.,:-'.,:~_;;;:J:.<_' ~;'{·. -:':o:¡:~;;:1:f -~,::;· '}:"?'' . 

Estado" en cuanto a._tarjeta de ·crédito se refiere/ pero. dichas_: reglas ya no fueron 
:_ :;·,., --: >:::::-;; :.'."'.:<"-t:~:~ ::~-:.~·~'; ·:·::,¡~:>~i~~~: ;7t;}.'.tl:f ~\~:~:::\~¿,~-: ~~-;~~i~-;:~}Zú:;~ ;.;.<:Y-3.~;;~· ;ir~:::~~- ~'.;¡frf>t:'::~~~:t'f};,r;?f"fF~--~·:~i~t(;-;:~'.;~:\'~·-~: ,¡ < 

emiUdas por la SHCP; sino por ;;;e Banxico;', y'..finalmente;·,· el:.9 .,_de «marzo . de '..1990, 
<,: ;.; ~ -·\ ::::~ ; : :)}T. :_~:: ~} ;_, .,.~;: i;·~it~~:-·~:,.'f~;~r:~,~?>.~.: i.-~;7~0t~:~: '· -~~·f ;:._10¡,:;;1i;f,; ~;-i{:~;:-~itt: ,:ú~;J:\fX~!f~~t~~:;i~k-.. -~ ~,~~~~~'.:- );'i'~ .. ": · ~~'"~~- ~· 

una vez más,"Banxico expidió las Reglas generales a las·que.deben sujetarse las 
y , __ - _ ::. ·.< . .,: ¡-:,t::r· · 1~:¿~ -~-.::~ ;;.;,_:. ·.,·.;:~.':>:?:.-k~:_·t; .. .::?~/o'··:-:;:~'.t·;~),~·;'~>,:~é:;ff~~ ~~~_,~--~J.0_:·~~;;;_;,~~;:;~~~0 !L~ ~-~~~·,.$:::.~(- '.'~-·~~-·· _,: --::~ • .,_::· 

instituciones de crédito en la emisión y operación. de Tarjetas de Crédito bancarias 
,_;,' · .. :_,,<:. -.:.,), ::;~:~: :· ;,: __ )~(;'.'.:: :,~-~'(;.:,_:. _:f.~:;+·:;<:~:·:?>-~:-~,fr~,;~ :;•:·.~:~:2~,;p(>e~~-~ :·~!i;:i_~,,_:::~:~~~;.,-_:~~-tté:t\/:?:~F~:~:7;~~·2J:::;>··:- .; :'. ·. ~\-' :, :::._.·: 

que siguen en vigor;' Desde su· reconocimiento por)a autoridad y cada vez más, 

los pagos de servl~i~~ y bi:.'~es ai ·me~~~~~~~ inclu~: ;;,~;iÍpl~'~ ~{:nes de capital, 

se hacen con la tarjeÍ~ ~-~:¡~-~~~-it~~~-~-~~ ·;·~ 

IM J>ÁVALOS ME.llA. Curios Felipe. Op. cit. p. 952·953. 
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2.1 CONCEPTO DE CREDITO 

La Enciclopedia Universal Espasa Calpe a la letra dice: " Etimológicamente y 

vulgarmente, así como un sentido general. crédito equivale a confianza. Esto es, 

en efecto, la base de aquél. Precisando más el concepto lo han definido el autor 

J.B. Say, diciendo que es la creencia y opinión que goza una persona del exacto 

cumplimiento de sus obligaciones o compromisos o de otro modo, la facultad de 

hacer préstamos. 

Todas las múltiples acepciones, económicas y jurídicas de la palabra crédito se 

derivan de las anteriores: asl una carta de crédito autoriza a su poseedof para 

cobrar una suma de un banquero denominado .... El crédito sup~ne_:·- u~_ -_capital 

existente por parte del que lo otorga ( prestamista ) acreedor, y una ga.rantla · de 

restitución por parte del prestatario o deudor. Esta garantiá :· p~.~de-, se~c:moral 

(cualidades personales, honradez y trabajo), o real (bienes muebles a·in.mu_ebles ). 

De aqul arranca la clasificación del crédito en perso~al y rear'.y. d~":ia.de éste en 

mobiliario o inmobiliario." 
,., 

Jurídicamente, se analiza como un préstamo o como una venta a plazos: desde 

este punto de vista la esencia del crédito es la promesa fornlal de realizar el pago 

1
'' J;;11cu·lop1•tlia l/11fr1.•r.o;a/ 1/11.\·lrada, Toma XVI, Madrid, 1968, pp.30-31. 
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de capital y intereses en una fecha futura a cambio de la obtención de bienes, 

servicios o dinero., 

GARCIA MAYNEZ EDUARDO, . nos ind.ica que:. El crédito tiene una relación 

jurídica éon el derecho pe~on";Í1,·e~ Íacúa(ÍnteÍVíen~n tres términos: 
·;',·: 

a) El derecho· habiente,· a quien suele na.marsa . acreedor (creditor) o sujeto 

activo de la relación; 

b) El obligado, a quien se denomina deudor (debitar) o sujeto pasivo de la 

misma: 

C) El objeto de la obligación que consiste; ya en un hecho positivo, ya en la 

prestación de una cosa. ya en Í..J~a abst~nción. 20 

Hay quienes definen al crédito como el permiso para usar el capital de otro o 

para obtener bienes yfo servicios por medio de la promesa de pago en una fecha 

determinada de tiempo. A su vez, hay quienes aseguran que es un derecho 

presente a pago futuro. También podemos hablar del crédito como proveedor del 

factor tiempo en las transacciones comerciales que hacen posible que un -

;!o ( iARCIA MA YNEZ. b11rocli1c..·'-·üfo <1/ es11u/io ele/ Dert~clw. Pom·aa. México. 1995, p. 206-207. 
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comprador satisfaga sus necesidades a pesar de su carencia de dinero para pagar 

en efectivo. 

Pero p_~ra . P~c:ter··~-~~ni~I~ es necesario _conocer el origen de la palabra; sabemos 

que vienB·d~11~i'Ú~.!~:·c·~~~~-itÜ~··:qú~ significa reputación de solvencia.21 

.,.··_, 
··' -·.,~-; ,- ,··:·;· . 

El cnlidito · es.• la·· cC>.náan.,,; ·otorgada o aceptada a cambio de dinero, bienes y/o 
'• .··· •, ·, :;·<·;cr: /:_,·~ · · · · 

serviciOs a Una· .. personá ·.en ·quien se cree. A la que se le tiene confianza se dice 

que es~ perso~-~-::·~~-digna de crédito. 

Asi como nos lo menciona PEREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO; el crédito es un 

medio de intercambio de aceptación limitada ya que no está a disposición de 

todos. por lo que puede ser utilizado en muchos lugares pero no en todos 

aceptado. 

El crédito es absolutamente personal e intangible; esto quie~e decir que se basa 

en la credulidad: el acreditado hace la promesa de pagar y el ac~ed.itant;;, c~ee en 

la promesa; esta promesa tiene un valor real. un valor que podemos .·medir •... Ahora 

bien. cada vez que una persona o institución otorga créc:Út~'·:.~,·.·~·/otr'~ ·, esta 

demostrando su confianza en distintos aspectos: 

;>, Diccionario /lustrado, LAROUSSE. México, 1990, p.267 
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Confianza en que el cliente: intentará pagar su compra: para saber que 

tanto se puede confiar· en que el cliente intentará pagar lo prestado, es 

necesario co~~.ce~ ·5:~. ~·¡;~6~:~.~·.·.;~b~/·~i~_hf3::~~mplido con sus promesas del 

pasado, que uso le hi.'cii.Cio;,·.;;~é.~út;:,·q~ .. se le ha otorgado en cosas más 

tangibleS como:··:~~'. a·c~~~~s· ~.:~~~:··;:,~·;o~· para solventarlos . 
. : '.<·;· ~ . ~;;:'. ~ '-'' ., ~~; ,! ' c·.f'.';'. ·'; ,, 

·< ·' _, ':'.f¡~_;oj: ~;~~:.< >,-1_.~.\ ~Y.:.':-

Confianz~ :·· ~n · . .,...q~·é/i.~~ric;/1.~~~~~~~ré ~·<r¡-~·da' que le impida pagar entre este 

mome~to~- y~·.e.1 _ m6;irit~·~:~¡.:;~:;~ü¿~-~¿,::CteUda Se· venza: este punto se refiere 
'··?.-·: -·~ ·~''.--'.'.~:,t:,;-·~{ ,;;);_~: \,-_;;-}!;~~',\·::! ·'." ,:.->'~-

concretamente 'S -:sitúaCion0ii': 0Xt0rfú:ls .. a1 -. cliente como pueden ser alguna 

catástrofe ~atu~al;b''pe~7;5~~ré.,;;p;.,;6 e incl~sive la propia muerte. Cabe 

señalar q;_.e· ~e- '~?~~-id~;a-.:.-,~~(~Yt¿~;~;~-n-~;::~~t;;~ f~S que no tiene control. 22 

·:' ---"'~' . .', -,.. '·.}··~:,·.,; ,::\>;.;:r: _,~);.~,---~, 
~~ :'3 

-·-~-- ?:,~.:- .,~:, :; ';.-.-,, -

El crédito nos ofrece diferentes ve":tajas yaque'e:=~~i~~~d~)~m6'~;; préstamo 

o una venta a plazo dá~d~no~ ·~ ~;~~~~ld~;~:~{l~!~;;;~J,';;~~~~r~7~~~~ y 
.. · -·--,<. · :. ·/·>'~-:-:,_:~':·L~.~-:\(;,:;.,;··NJ:~~~-ílfú·dL'ú:J>:~4::~:~- ·,.:>):' .-,_;-.--~: 

servicios o dinero, trayendo consigo la. obligación de:" realizar; el: pago·,·de. unos 
- ."¡_·;:. '[jy:·-:.?~~~~~~'f\·?:'::'~·:<'. ~''°>>~-- !:' . 

intereses en una fecha futura, siendo en, la : actualidad·. que, la; mayoría de las 
":',_,,,,. "''"'_:: ·,"'tj<" ~.-;i-v>:·•j --·:· .. 

negociaciones de mercado se maneje. con crédito~~ ya qü'e · tiaCE! · ina.s' áécesible las 

trasferencia de dinero, originando de este _mOdó úri -aúrlí0nto en· las ventas y en 

consecuencia mayores utilidades a los comerciantes. 

~~ PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Aspectos Jurldicos y Civiles de la Tarjeta de 
G·édito, Revista de la Facultad de Derecho, UNAM, México, 1978, p.p. 78-79 
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2.1.1 CLASIFICACION DE LOS CREDITOS. 

El autor Rogelio Guzmán Holguin en su libro Derecho Bancario y Operaciones de 

Crédito nos define las diferentes clases de crédito: 

"El crédito se clasifica dé acuerdo con el tipo de transacción crediticia por la cual 

se 'estableCe y se divide en varias clases. A continuación se mencionarán algunas 

de ellas: 

1.-Crédito al detallista. Este tipo de crédito cae dentro de dos principales 

categorfas: 

a) Cuenta abierta 

b) cuenta a plazos. 

La primera supone considerar la conveniencia del crédito. esto quiere decir que a 

la persona o institución que se le otorgó el crédilo irá pagando su crédito en una 

fecha detenninada por todas las transacciones. que realizó dentro de un periodo 

de tiempo especifico, por lo que el cobro de servicios rara vez se efectúa sobre 

cuentas abiertas. Por otra parte, el crédito de cuenta a plazos se basa en la mera 

necesidad del consumidor quien es incapaz de hacer compras sin el y se hacen 

pagos parciales a intervalos establecidos y en periodos de semanas o meses. Un 
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servicio o intereses por cobrar ( o ambos ) generalmente se agrega al costo inicial 

de compras a plazos. 

2.-Crédito de prestamos individuales. Esta clase de créditos se ofrece a cambio de 

empréstito de dinero, para ser restituido, Ja mayoría de las veces, en abonos. Este 

crédito se desarrolló hace poco para satisfacer las necesidades' de·empréstitos de 

emergencia. Las principales fuentes de crédito i;:;d¡,;¡~uaí·".:'s.;~·:: los grupos 

financieros, departamentos de prestamos individ~~les .;e b~f co'{com~rciales y las 
-··'---~ ;:: \J.'.~. ·::;:h·":•,"-~c,::,:: ·~·::}~--~·: 

,·,:_' ._ .";:'> "~~~;· ~-·~ ·. ~::/·. 

;} D:,l~c.> ·• ;; 
asociaciones de crédito. 

3.-Crédito mercantil. Es aquel que se usa:-~ª~~ '..~.~a..~~t~~-: ~~~n_e.s -~-~ra reventa a 

cambio de una promesa de pago'. .~ñ-:.'·~~:'.'.:._¡¡~-~~~?~J-i~2~:~~~~~~,~~-d~: Los bienes 
-~ ~"-. 1" ·-~·:. "!" " ,. - - . 

involucrados pueden ser materias primas,· prod_uctos ·parciales ·o totalmente 

acabados: las personas que intervie!le~·. son comerciantes, distribuidores 

(intermediarios y mayoristas), maquiladores o fabricantes. Cerca del 80% de las 

ventas de fabricantes y comerciantes al mayoreo, se hacen en condiciones de 

crédito. 

4.-Crédito comercial bancario .. Comprende prestamos con o sin garantfa. a corto 

plazo. en donde las utilidades que obtiene el banco sobre· prestamos, son 

comparativamente pequeñas .. Por esta razón, un banco debe ser muy minucioso 

al realizar sus investigaciones y más conservador al otorgar crédito. 
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5.-Crédito industrial. Se compone de: 

a) La compra inmediata ( usualmente con un descuento considerable ) de 

cuentas por cobrar para hacerlas efectivas basándose en un contrato 

prolongado. 

b) La aceptación de las respon_sabUld;.d.;,¡;; : d~ ~ tC>d·á : la contabilidad y la 

cobranza de las cuentas- compradas·:·_.~.-<· , .'·~:·::·:,:\:~ ·>·· .:. 

c) De la aceptación de cu'11qui~~·pér~i~~-qiie p~é'da surgir de las cuentas. 

:m:;.::::;:i~:~;~~;tl!~~~~ii*~~:=~ 
industrial puede reinvertir:su:·capltai;_en .trabajo;:'.tan;rápido,•como ·él pueda 

vender sus artículos •. sin espera;~~:'i:o :6~o dr~s i~~:-.~~~~:.;s~~'cuentas . 
- ·.:·- '·'-' ".-._,.-·.,-.>-·-,- ·'\'i. ~ ·~--'-''.!;:'>:'.'~···-.- -

. - '-/ ; ._ ... __ --:,<_·_--·_;--\_'.< - . .--:-'<·~----,- . ·-· --- '' 
·. . ~, .. ~;~~~·oj>;?~~'::'.;~·-"*:-.~-, 

6.-Crédito de inversiones. Es el medio por.el que muchos hombres· de negocios 

adquieren sus activos fijos, terrenos. edifi~ios, . ~aq~~~~~i'.~-~:~~~~~-~~~-s _equipos. Se 
. - . ~ ' ' i .. .' :·.: -· . ···.' ... 

hace evidente por medio de bonos negociables, pagarés a largo plazo o por medio 
. -: ,. -"" .- .-;_;:,-.-:e~,, . , -· 

de estados hipotecarios reales ( refaccionario. de habilitacÍón y de. avlo ) •. y se 

ofrece a cambio de capital para financiar negocios p;:..;iJíe~i-~Í~~ .. 

7 .-Crédito del mercado abierto. Se maneja cuando las firmas comerciales de gran 

reputación necesitadas de capital de trabajo, pueden ofrecer para venta general 
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documentos incobrables que generalmente corren de 3 a 6 meses. Las casas de 

documentos comerciales actúan con este carácter entre la compañfa que emite 

los documentos y el banco u otra institución financiera que los compre. Estas 

casas de documentos comerciales pueden comprar pagarés directamente y 

revenderlos. 

8.-Crédito público de gobierno. Este tipo de crédito dirige operaciones financieras 

del gobierno federal, estatal o municipal. El monto en volumen de este, equivale al 

de las otras clases de crédito combinadas. Los inversionistas en el crédito de un 

gobierno estable afrontan reducidOs' riesgos, pues los recursos de un gobierno 

En los puntos a;";tert~;es,se explic.;;,,1.;'s diferentes clases de crédito dependiendo 
- , __ · :.;~~:·:! '~7~u_r, ·.:/,_<<~:;:¿.;¿-·1~i¿,f( 

el área a la cual se''v~Y.ª 'a'~,1,:~r·,~~~iendo en común que mediante el crédito los 

clientes gastan mas que, maneJ~.ndo:efectivo, ya que se elimina el tope de gastos, 

por el mencionado plazo que' se les da para liquidar la deuda antes contralda. 

HOLGUIN GUZMÁN, Rogelio, Derecho Bancario y Operaciones de Crédito, PorrUa, S.A., 
México, 2000, p.133-135 
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2.2. CONCEPTO DE TARJETA DE CREDITO 

Tarjeta de crédito etimológicamente proviene del latln TARIJA y este vocablo a su 

vez del antiguo nórdico TARGA, que significa escudo grande que cubrla todo el 

cuerpo, tablita o chapa que sirve de contraseña; y del latln CREDITUM, que quiere 

decir: reputación. fama, autoridad, o el derecho que tiene uno de recibir de otro 

alguna cosa; fe o confianza que nos merece una detenninada persona por su 

solvencia moral o económica. 

La Tarjeta de crédito consiste materialmente en una pieza de material plástico 

cuyas dimensiones y caracterfsticas g0nerales han adqUiJ'.'ido absoluta 

uniformidad, por virtualidad del uso y' de la necesidad técnica. Es tan·- grande esa 

formalización extrínseca. que ha devenido corriente mencionar· el tamaño de Ja 

tarjeta de crédito como unidad de medida =nocida,· 

Cada instrumento contiene las identificaciones de · 1a entidad emisora, y del 

"afiliado" o "asociado" autorizado para emplearla; asl como del período temporal 

durante el cual ese instrumento mantendrá virtualidad. El portador legítimo de la 

tarjeta de crédito es identificado con la mención de su nombre, y la expresión del 

numero de la cuenta que tal persona mantiene con la emisora.24 

:'
4 MUCilllLLO. A. Robeno. Op cit. p.99 
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La tarjeta suele contener también la firma de este segundo sujeto ( por contraste 

con la cual el vendedor o servidor se 'CerCiora~ de la .identidad del usuario legitimo 

mencionado en ella ). y un secior CC?n. 0sientos .ele_ctróriicos perceptibles mediante 

instrumentos adecuados. Estos asientos ( generalmente con Ja inserción de claves 

alfabéticas o numéricas. conocidas por el beneficiario del instrumento ) Identifican 

esa particular tarjeta y habilitan· al portador para disponer del crédito que conlleva 

el presentarla, sin estampar firma suya. 

La Enciclopedia Jurldica Civitas nos dice: "Que la tarjeta de crédito, es uno de los 

documentos ldentificativos o iegltimatorios de más amplia difusión a los indicados 

efectos, se caracteriza· por su finalidad de facilitar a su titular la obtención de 

bienes { entre los que·~~~.; figu~<'!r el e din~ro ''en • efectivo ) o servicios sin 

necesidad de proceder. de inmediato al · pago correspondiente a la prestación 

recibida. 

En lugar de realizar éste. el titular de la tarjeta, mediante la firma de una factura o 

nota de cargo o a través de alguno de los procedimientos particulares previstos al 

efecto. legitimará a un acreedor para reclamar de la entidad emisora de la tarjeta 

el abono de la cantidad adeudada, la cual posteriormente será cargada en la 

cuenta especificada a este objeto ... 25 

1~·,,,.,~-fn¡,etltaJul"itlic:a. Volun1en I\'. lr-J Edición. !\1éxico. 1995. p. 6479. 
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A continuación se llevará a cabo una recopilación de diferentes conceptos de la 

tarjeta de crédito. 

ACOSTA ROMERO MIGUEL define a la tarjeta de crédito muy genéricamente 

diciendo .. Es un documento privado, fabricado de material de plástico. que lleva 

impreso determinados slmbolos y el logotipo del banco emisor, la fecha de 

expedición, la fecha de vencimiento, el nombre del tarjetahabiente, los números 

correspondientes para identificar sus cuenta y además la firma del tarjetahabiente. 

no es un titulo de crédito sino un documento de identificación mediante el cual es 

posible hacer disposiciones parciales en un crédito otorgado por el banco 

previamente". 2 ~· -

PEREZ FERNAi'l6i:z "DEL CASTILLO.- Nos dice: "Es"' el instrumento de 

identificación• ,"cié':;"·¡)'e;r5.:;~~~;:,•:nsi~s.•;: que permite ejercer en diferentes 
- :. . _.;~·ce,_.-~:-".~=:-· i:'· :.~:c.:~~·;,_A~/~:~~:·t{~.~~~·~~~j7/~'-f=;•1~~;:~-;-::~~::\·,~<i'.~~ -:·-~? ___ .;~~:::__ _,,.. ·.-=- - ~ . · ~ : ·:, - º - '._,_ 

establecimientos.- ubicados en .una misma zona geográfica o en diferentes, parcial 

o totalmente, un •• cr~~ti~ ;i::b¡~;¡~~'-~~· .. anterioridad, concedido por alguna 
• . .,._ ~. ·~-:,-.• o~ ::si.:::;~'2}~\.;: ,;::t:. ._ ,. ; , ? 

corporación. comercial'. industrial~ bánCária ,º de servicio". 27 

SALDAl\IA ALVAREZ .JORGE define a la tarjeta de crédito bancaria diciendo: "Es 

un instrumento de identificación que se utiliza para que una persona, a la que un 

26 ACOSTA ROMERO. Miguel., Op. cit. p. 597. 
21 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO. Bernardo, Op cit. p. 166 
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banco le ha concedido un crédito en cuenta corriente. para ejercerlo a la 

prestación de la misma por él convenido". 28 

DÁVALOS MEJIA CARLOS FELIPE cita: 

"Es uno de los inventos más extraordinarios de finales de siglo, que no se originó 

ni creció apoyándose en el edificio de la legislación existente. Técnicamente se 

puede definir como el plástico que legitima al titular como el acreditado de un 

contrato de apertura de crédito bancario, cuya aceptación por un proveedor lo 

identifica como uno de los miembros del grupo de comerciantes ante los cuales el 

tarjetahabiente puede obligar al banco acreditante, haciendo uso del monto 

disponible a su favor, es una figura jurldica mercantil atrpiea no regulada por la 

ley y de una difusión insólita en la República Mexicana. 29 

La tarjeta de crédito es un instrumento de crédito que permite 'a1 titular .. dlsp'oner 
-· ' . . . - . . . -. , 

de bienes o servicios realizando sus pagos ante los establecimi~~tóS __ co_nierciales 

afiliados al sistema de pagos de tarjetas de crédito, emitido por Úna Institución 

crediticia. 

En el Manual de Tarjetas de Crédito expedida por BANAMEX nos dice: "La tarjeta 

w SALDAÑA ALVAREZ, .Jorge, Manual del Funcionario Bancario. .Jorge Saldana Alvarez, 
México, 1987. p. 237. 

29 DAVALOS MEJIA, Carlos Felipe, Op cit, p. 496. 
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de crédito es una linea de crédito revolvente, accesada a través de un medio de 

pago en plástico., para la' adquisición de bienes y servicios en' _establecimientos 

afiliados al. sistema.'de tarjetás\Banamex· en, ia''R.~púbiiC:a Mexicana y en el 
;:•;:.:._.c•o_- ~; . •.C['<"'·" ., c.• :J 

extranjerO, en·· negoC:iO·s StiriEJdo-S ~iJ-1as·,,sis.téñíáS'"\i)~~ '/,'_MSSt0rCBi-ci;, Bsl corTIO Para 

la obtenció~.···d,~:d'.#~~!;~~f~t~¡~~:~iif~,:~~~:~f!;~~~t~~~~:;f·~~~~j;;;~~!:+~~entes 
Banamex en México y de las redes.Visa'/ Pius;;y_Mastercard f..Cirrus en_el mundo". 

. - . ~j.:; '.:: _, r;:! J.·:,::·;;:..t:F:';:\lf: ;7::-p·.:., ~·--·-· .,m ~· ~ .. ",~ "/;:t···;}:-· 
;<;~:- .. :<-:::·:'.·f~:~fo~~:-~'.L~ú~~:· · --:)~_;1::;.-.::::~-- ·. _,-

La tarjeta·de.créciiic> . .:es ._;na iÉir'.ninilla d.;'.pÍásti 

perso~a ·que ti~~~::~e;·J:~C>'·"í'~,~:'~i"$fa~;'f:¡ ;tJf:'~s 
mercancia o servicios y a un dlnero;-;;:a la prestación'de.1a·1aminilla. 

- ·.--. :."-- --~·-: . ~~~---:r.~- -i~~-::;-.·: __ :.~.t~~~1~i~'..'..f;1>;\:_~0,t~¿§s!f+:.t#1t~i.~13'.~~~t$!i:;?,~:r:;;~:~~:· : ::: ;' 
firma de pagarés a la_ Institución bancaria· qüe' expidió la' laminilla. 30

.' . 
.. ·'::--'-~~t{~:-c:,' ' ' ' .. _,-~.·."'' - ·.'' 

una 

o morales, 

mediante la 

La tarjeta de crédito se disting~e flsl~;:;:;ente, co,,;¡-;;·urí plásti~c)· ~1t.::Otificado. en 
'•·.-.:o : ¿/'·· -~:.; :_.. ·-{~ _ _.;·'-' 

forma rectangular de 8.5 cm. de largo. y de 5.5 cm'.' .. de'altüra' y' C::te' 1 mm:'de grosor. 
- ,<_ .. b.-·~"~~'.,'-,;,!_.~ .. '·~~~--~=::;' --~:- .. :.-~''---·,:;e:.='·;·,,._;;_;:'..- - '!.'.o-'ó.'.<·;_- ·-o.-'-~- - • 

En la parte frontal trae impreso el nombre'del banco: emisor. el_riúmero de tarjeta 

resaltado y seriado para efectos de control, el no;n·l:>re_ deltarje-;ahabie'1te (siempre 

persona flsica) fecha de Inicio y fecha de .venC:imlento, .;¡:, holograma que 

distingue a las tarjetas Visa con una paloma en vuelo de las tarjetas de Mastercard 

con el mapa del mundo, el nombre de la marca Visa o Mastercard dependiendo 

del tipo de tarjeta. además de cuatro dlgitos impresos arriba o abajo del número. 

lanzando Banamex la primera tarjeta de crédito con chip denominada B smart, 

,\/,11111,lf ,¡,. Ji1ne1a.\ de cr,•clito. Emitido por Uanamcx. México, 1998. 
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siendo esta de las más innovadoras así como la nueva tarjeta con fotografía. Las 

de tipo Internacional. dirigidas para su uso nacional y fuera del pals de origen. 

·. ;... . 

En la parte posterior. la tarjeta trae una banda mSgnética par:a. su usO electrónico 

tanto en cajeros automáticos como en puntO~ :de .. vent~:· ~:~j~~: conocidos como 

terminales electrónicas. Esta . banda magnétic~. '~°;.n;i~~e .el NIP (Número de 

Identificación Personal) o'nüméro seí::reto'q.'.;e.ébrista de cuatro dígitos. Después 
-.: _j 

se lee la leyenda.:.~Est•d~rjeta de crédito· es de.uso personal e Intransferible y el 

usuario acepta que,.; ,.;;is,,:;,,i's"e'rlg~ por'.;,1 ~ontrato de crédito a la vista celebrado 
,. . . - -

con el banco". Posteriormente ésta e·r panel. d;,; firma para la rúbrica del 

tarjetahabiente. En algunos casos vienen impresos los teléfonos de atención al 

cliente del banco emisor. 

Una de las caractertstlcas intangibles de las tarjetas de crédito es que son 

intransferibles y no negociables. Esencialmente. como una regla general todos los 

sistemas de tarjetas de crédito son cuentas corrientes pagaderas en su totalidad 

en 30 días o menos para su vencimiento. Algunos sistemas conceden 60 o 90 dias 

para el pago sin cargos adicionales. Otros haa adoptado la linea de crédito 

renovado optativo y unos pocos ofrecen ventas directas a plazos. con 

autorizaciones de tarjetas de crédito. 

En el comercio moderno se ha agudizado la tendencia a eliminar la moneda con 
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valor real. y a la vez,, se ha __ extendido en el mundo la moneda fiduciaria. . . ' , 

principalmente en· forma de ~illetes ·da banco; de nla~era simultánea se intensifica 
.- , __ ·'-• ' ' ·, .. - . :-.··· - _,._-., ' 

la tendencia a elimir:iar ~e ·las tra~-~~ccione~.º-. c_~~~r:ciaÍE!-~ ~t~~,-~i9~<?,_~onetario, 
incluyendo los fiduciarios. As! pues, en -- .. 1 com~r~io 'a; io~riJ~~.; la t~rj~ta de - ··, _,_ - ,-. •' . - -: ' 

tarjetas de crédito no son títulos de crédito, sino slmpie -legitimaé:i?n. probatoria _de 

los contratos. 

2.3. NATURALEZA JURIDICA 

AGOSTA ROMERO MIGUEL, nos habla sobre la naturalemjurfdic;,', de~las tarjetas 

de crédito mencionando que no son títulos de -crédito, sino- un'doi::i,m~n'ío _de 

identificación. los cuales no llevan incorporado ningún derecho. ni es autónomo, 

respecto de la relación causal, por lo cual no puede considerársele como '-!n titulo 

de crédito; la tarjeta no esta destinada a circular, sino únicamente a ser utilizada 

por la persona a nombre de quien está expedida y cuya firma consta en la propia 

tarjeta. 

Las tarjetas de crédito son un instrumento privado porque son emitidas por los 

bancos, dentro de sus funciones son utilizadas para identificar al acreditado en un 

contrato de apertura de crédito o aquellas personas que se autorizan para realizar 

disposiciones parciales; tampoco es una carta de crédito. porque está en favor de 
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determinadas personas y son titules de crédito que implican el pago de cierta 

cantidad y por una so1a·Véz .·normalriiente; tampoco 0stiíno quÉ! Sea una asunción 
>.:>. :·.\.·'·,· .. :.:_; 

de deuda, pues e.ne 1:3 .'."~u_nclón d~ deuda; pudieran considérarse .la. ;elación del 

estableCimlentO aririadO con 01 b~~~- ·. oivid~OdO · las· . ot~s-: "relaciolieS con el 

tarjetahabiente.• •f 'f ' , ·-·~_v>· __ .. ' ':e 

La -••On de;.; ~J~;d: ~if&~~ ,;;~{=~±°"""'de apertura de 
Crédito y no puedé iderÍt1fiéar5e'corÍ·é1"mismo.' Otro sector de la doctrina considera 

que la tarjeta es un medí~ ~:-i;~o.:01 g~~\º de pagó lo constituyen los pagarés 

recibidos .. salvo bu~~·cob:~," ~~~:~j:~~~~·b;;~¡~¡~~t~.'~filiado. 31 

,,:.-:e· 
De lo antes mencionado por·e.1. ~Jtor ll/llc3uEL ACOSTA ROMERO cabe deducir 

que las tarjetas de crédito. son consideradas instrumentos privados y de pago, 

las cuales han tratado de relacionarse con diferentes instrumentos jurfdicos como 

son: la carta de crédlt.o:· 1os tltul.os de crédito, asunción de deuda, apertura de 

crédito, pero es imposible relacionarlos porque, la tarjeta de crédito carece de los 

elementos propios de las figuras jurldicas citadas. 

El autor DÁVALOS MEJIA CARLOS FELIPE en principio ríos señala: 

Que solo los bancos pueden e;.,pedir tárjetas de crédito bancaria, de acuerdo con 

31 
ACOSTA RO!\.H~RO. Miguel, Op. cit. pp. 598-599. 
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este dispositivo sólo podrán_. exp~dirlas con _base en un contrato de apertura en 

cuenta corriente. Vista así la· tarjeÚI·~~· cor:rlo operación' bancaria,. resulta ser una 

activa; es decir. implica ur:.· pr~Sú~·r!i.'(; __ de-l_'·~~~cc;> ~· :~~S~ ~1i~~tes. 32 

;i_-~~-;;_:r:~ •. .. --.,__-, c>\" '":-·· ,/,:: .~:~--
' - ;~;:;t ~ 'f; __ i:·_} _:··-~-~~;::~- é-~~}~.-r~;~~;?-/:;~:- ~: ,_ .... 

En esencia solo es media'nl~,-,-~-.apertura de'.crédito.en:cuenta corriente que se 

puede emitir una tarjeta de··~i~d1t~--~~~~;i~-i-iac~·¡ta~·-~1é1Usi.Va de las instituciones 
,_--· ·.-i ···.:.'c;.1-;:;> .. .;.~ .. ;¡r"- .• ,. 

bancarias. ,, ; ;'--?, ,_.·._::;-_:-·Y .. . ,;:o" . '1;,/; '·';:~·- :.',\{ r· .<}.-,'·. 
-~· .. \~~t?~ '-~;~~·':.-:<t:· .. _,._. - :;:· ,:·'.~: ,~;-.': 

BAUCHE GARCIA DIEGÓno~~e~~~a-~;:.~~.;~~~¡{~{;usó de la tarjeta de crédito 
. '.·,,: ,,.- e~~,-~·~ ·s.<~ ...... _,/-:'.' . .,\~;~·~''.:·~.::.,·,-

crea un contrato de apertura de· crédito en cuenta corriente, en las relaciones de la 
" ... ·,;_,.;\ . - ·>/' .'ti{'.:::;,:.'~'·.·-· 

sociedad internacional "expedit0r0'.:.~:.;-·comO'-~}.-'BCr-.;ditBñ-te. ·er ·tarjetahabiente como 
:-¡ ,,.,.·---

acreditado y el correspondientÉ,--estabfecimie'nto,. por éuenta" del tarjetahabiente, el 

importe de las notas de cargo firmad~~"~~r éste y, a su vez, el tarjetahabiente se 

obliga a restituir a la expedidor .. (acreditante) esa suma de dinero conforme a lo 

establecido por el articulo 291' de ·ia- Ley General de Tltulos y Operaciones de 

Crédito ... La tarjeta sigue siendo en todo caso propiedad de la expedidora 

(acreditante) la que podrá pedir su devolución a cancelarla en cualquier tiempo sin 

expresión de causa. 

Las notas de cargo tienen casi siempre el texto de un pagaré incondicional 

suscrito por el tarjetahabiente, pagadero a la vista y a la orden de la acreditante, 

32 DÁVALOS MEJIA. Carlos Felipe. Op. cit. p. 955. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



48 

ello sin perjuicio de que se le requiera suscribir un pagaré a determinados días 

vista (por lo gener~I a diez días) a la orden de la citada acreditante, por el importe 

de los cargo's qlJ;,;hayan sido documentados en forma diferente a la del pagaré. 33 

2.4. CLASIFICACION DE LAS TARJETAS DE CREDITO. 

Para ra mayoría, de los tratadistas existen dos clases de tarjeta de crédito: 

1) Las Directas o comerciales y 

2) Las Indirectas o bancarias. 

Nos enfocaremos al Análisis de la tarjeta de crédito indirecta, ya que es el 

objeto de nuestro estudio. 

1) TARJETA DE CREDITO DIRECTA: La tarjeta de crédito directa es un 

documento que acredita a su tenedor como sujeto de crédito para obtener 

de la entidad comercial creadora o emisora de la tarjeta. mercancfas o 

servicios para pagar a crédito. 

2) TARJETA DE CREDITO INDIRECTA O BANCARIA: tiene como base un 

33 HAlJCI IE GARCIADIEGO, Mario. Dp cit. pp. 246-247. 
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complejo de negocio jurldlco. En primer lugar el acreditante, que generalmente 

es un Banco, abre al ,~credit~-~O un c~~dit~ en cUen~a.corri.ente.p.ara·tq~e·par 

medio de la tarjeta pueda el acreditado. pr~~entarse. a..;té ... ~table;:lmientos 

comerciales afiliados al · creadC>r. de• I;. •tarjeta y ·h;.ciendo:'" usC> .~d.; . su erédito 
:-,:.~·;'• - .. _,.;·J,. · .• ~;: 

obtenga bienes o servicios del establecimlento•·que io.tpropor~igne; el que 

cobrará al creador de la tarjeta qU0 a su-~·~~ 0rlvia·~·-~~~·· ~·c·:~~~:;~~ci u·~ ~Stado de 

cuenta mensual y le cobrará .el. impo~~ •·····~.~: la~•· ~i~~osi~¡¿;,'es que: haya 

realizado. 34 

Dentro de la tarjeta de crédito indirecta, serealiza un contrato de apertura de 

crédito en cuenta corriente celebrado por el ~credltante y el acreditado, .por otra 

parte los establecimientos comercial~~:6~~~~~:~·-:::~n- co
0

ntrato 'de asignación con el 
·- •. o_;;-_;o- ' ·' 

acreditante, obligándose a proveer ~--¡~~~-~t~-~~-of-~s_de las tarjetas, los bienes y 

servicios proporcionados por el eStab1e6'i-~-¡~rit~~-~c~i;,e~Cia1, 1as cuales tendrán que 

identificarse por medio de la posesión de .la.tarjeta y .de su firma; posteriormente 
~ --. -~--- - .- - -'. . 

serán cobrados por el acreditante al acreditado;• 

El acreditado al hacer uso de la tarjeta par;.. la· obtención de bienes· y servicios 
. ,.-, '.·:' . ~.: :- '_ ._ •.· .-

tendrá que firmar un pagaré inscrito a favo"r dél ac;:r0ditante;· oádo- el resultado que 

ha tenido este Instrumento de crédito tanto a nivel nacional como internacional a 

34 
CERVANTES AHUMADA. Raúl. Titu/os y Operaciones de Crédito. Porrúa. México, 1999. p. 305. 
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sido causa de la sustitución en un porcentaje importante del dinero de curso legal 

por la tarjeta de crédito. 

Las tarjetas de crédito ¡¡.,"~¡·~~·~tas'~- -mejo~- ~nacidas como. -·~anearías. son aquellas 
e • '• "•'• • • ., •' .-•• ,.·... •-, ,•,' ••• ' •• ' 

que basan su. tu~éian·an,¡·e'ntc:i :cen,.· re¡a·c¡on·-~ triPElrtitE.tcOrífomú:~da por un banco, un 

tarjeta habiente y los. pro~:~~~~~~:~~ ;~ifere~¿i~ d~\a~'ta~~;~s de crédito directas, 
': é,.:>- ·:,;'-'Y''"'··--~ .. ;1;. .. _, ,,:·_,·\.::.:~?.:·!··:-: .. ~~-:f~:. '·· 

que operan bajo una relación' blpartiiá'.é:i/;;2, •.,; ' .;~;'; ;;¡/ . ' ~ : •· : ' 
, -,,-: .S.i_:.:·' ~~':"~;:,::;':::·-· ... ,~·,,. ·~?·,{ ·:,;_·,:~~,- _. __ , .. _ , __ -,;;i·<-r .. < _---, 

--- :· ~-: .~\, : 

Para que funcione~ este'tip?· de'tarjeia;í'.es necesario que se. haya celebrado 

previamente un :::onl.;iC>'Cie~pertú'..; de c~édlto en cuenta corriente que sedeflne, 

de acuerdo a. lo qÜe.'establece el articulo 291 de la Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito, como el contrato en el que el acreditante. se obliga a 

poner una suma de dinero a disposición del acreditado o a contraer por cuenta de 

este una obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido en la 

forma, términos y condiciones convenidas; quedando obligado el acreditado a 

restituir al acreditante la suma de que disponga o a cubrirla oportunamente por el 

importe de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, 

prestaciones. gastos y comisiones que se estipulen. 

Dentro de este contrato. se pacta. que puede haber pagos y disposiciones por un 

periodo determinado dentro del plazo del contrato. 35 

/bid. p. 306 
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Este tipo de tarjetas se proporcionan tanto a personas físicas como a morales y 

facultan a su titular a adquirir una extensa gama de bienes. y servicios - en 

establecimientos que previamente haya celebrado un contrato con Ja institución 

emisora. con el que se obligan a conceder crédito a los tarjetahabientes. 

Estos establecimientos {proveedores), reciben pagarés, notas de venta, fichas de 

compra, órdenes de compra solicitadas incluso telefónicamente o por medios 

electrónicos por J_os tarjetahabientes, siendo obligación de Ja institución emisora el 

pago a los provéedores de los bienes o servicios otorgados a los tarjetahabientes 

menos las co~i~i-Oó-~S P~ctadas. 

Es obligación de .·.las ':,lnstituéione.S - emisoras enviar mensualmente a los 

tarjetahabientes u.:.~est.;do 'cie cuenta, que contenga por Jo menos las cantidades 

cargadas y abonadas ·durante _c~d~ periodo, y que estos deberán pagar en su 
. ,,. 

totalidad, o parcialmente según se haya estipulado, más los Intereses que en su 

caso se hayan cargado. ~ 

En nuestro pals, las Instituciones de Crédito, para poder emitir y operar tarjetas de 

crédito bancarias. es necesaria la autorización previa por parte de la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito Publico, S.H.C.P, del Banco de México, B.M. Y de La 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, C.N.B.V. 

2.4.1. CLASIFICACION DE LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS 

Se pueden hacer diversas clasificaciones de las tarjetas de crédito bancarias; todo 

depende del ángulo y del enfoque que se les dé; estas clasificaciones existen con 

la finalidad de establecer ciertos criterios y bases para que el tarjetahabiente 

pueda entender de manera más clara el funcionamiento de su plástico. Las 

clasificaciones atienden a la naÍ:uraleZa d~r crédito ·y se analizaran desde el punto 

de vista del banco y d~sde:~I punto~~..;;'.;~ del tai:ietahabiente. 
- ·~, '.::?.j· ''·'!:'.~· 

- '~---:::\ "'~ =~7~,~~' '.;;>~ 1~~_'. .. , -~~...-':-_',~'-~~;' .. 
Las clasificaciones -,;,~~; :im~'ó'1'.~~te~: en_, que se. pueden ordenar las tarjetas de 

crédito bancaria son ras·~¡Q~¡~-~te:s: 

A) lndividual~so ~mp;es~riales: 

Son individuales aquellas tarjetas que se expiden al tarjetahabiente en 

virtud de su capacidad de pago. 

Son empresariales aquellas tarjetas que se expiden al tarjetahabiente en 

virtud de su capacid8d de pago; es muy importante recalcar en este 
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inciso que aunque sea una empresa (persona moral) la que solicite la 

tarjeta de crédito bancaria y la cual se le autorice,·esta se expedirá a 
. - , : . , .. · -

nombre del tarjetahablente de. acuerdo C::on la ·capacidad crediticia de la 
- . ,_. -", -,.,<· ~· .· ·,. ,-· ··-:· -

empresa donde prest,;, servicios asr C:omo. del puesto que desempeña. 

Son nacionales. las tarjetas que tienen aceptación solo .dentro del país 
: .::--.. >·:·· 

en que fueron expédidas. 

Son intemacio~~le;s· las "tarjetas que son aceptadas ·en otros países 

además al der:~ai~ cloride .fu.;, emitida, .;,s decir, en el extranjero. 

C) Por el banco emisor: 

Esto es que de acuerdo al banco que expida la tarjeta podrá ser, por 

ejemp-lo BanarTiex, lxe, Bilbao Vizcaya, Banca Serfin, etcétera. 

D) Visa o Mastercard: 

Antes de señalar las características de este inciso. es necesario aclarar 

que taOto Visa como Mastercard son únicamente dos sistemas a nivel 

mundial: no son b8nco~: ni instituciones de crédito, ni instituciones de 

banca múltiple. 
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Ambas cuentan con 45 bancos afiliados en 175 países en el mundo, 

han emitido 43o·millones-de tarjetas y cuentan con alrededor de 15 

millones de establ;.;,¡;n;.,;:.t~s afiliados. 

palabra Visa ímpr;.sa en el plástico y, en la parte posterior, la palabra 
: .' ... - ,·:'.:.'· " 

Plus. El total de cifras de las tarjetas son dieciséis { cuatro grupos de 

cuatro . dígitos cada uno) aunque también hay tarjetas de trece 

guarismos únicamente; otra característica de Visa es qüe en la parte 

frontal del plástico, arriba o abajo· del número· de cuenta· hay. cuatro 

dígitos impresos que siempre colncic:Íen·_con .. los'pñme'ros cuatro de Ja 

comoBIN. 

Son Mastercard las tS(:¡~tas q;~-~,~~-~,1~.:.,~,~~:~'-~1-~CÚ~e~ cinco, cuentan 

con el holograma. de; d¿~•, ¿~u~d~~- entrelazados, t;..¡~~ I; palabra 

Mastercard y en I,,; ~~rt~ ~~~~~-~;-~El
0

la ta;:J;.ta "CIRRU~";'éi númer~ de 

la tarjeta esta. integra~C> ~o_r,diecisláis cifras, es decir __ cuatro grupos de 

cuatro_ dlgitos c.;d;;, ·uno),'..E>ii'1a''parte posterior de la tarjeta, a la altura 

del panel de ~rma,··~~·--~ncuentra;.. Jos ~ieciséis guañsmos de la tarjeta 

junto con un guión y tres más que se llaman CVC. 
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En los dos casos los números de las tarjetas deben estar en relieve. es 

decir, resaltados. y en la parte posterior y superior el plástico debe 

contar con una banda magnética de color café. la cual contendrá el 

número de identificación personal ( NIP ) para su uso electrónico en 

cajeros automáticos o terminales electrónicas punto de venta. 

2.5. CLASES DE TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS 

A continuación elabore un cuadro en cual menciono a diferentes instituciones 

bancarias con sus respectivas comisiones como son: su tipo de tarjeta. ingresos 

mínimos. comisión por apertura, comisión por anualidad y Ja comisión por 

reposición de tarjeta, para tener un mayor conocimientos sobre las características 

generales de cada tipo de tarjeta de crédito bancaria. 

-F 
INGRESOS ICOMISION .CQMISION COMISION 

TIPO o jPOR 
POR 

TARJETA 
POR 

REPOSILIC>N MINIMOS ¡APERTURA ¡ANUAL IOAD 
DE T AR.JET A 

--- - -

The Gold Credit $ 10,000.00 Sin costo $650.00 + $ 80.00 + IVA 
· Card IVA 

Tarjeta de Crédito,$ 5 OOO.OO $ 300.00 + 
(Verde) • IVA 
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Blue de American$ 5 OOO.OO 
Express ' 

, .. B - Smart 

~~~~~1r:-~-:-s-ic~a~~~~~-i-~~~~~,,;,,~ 
¿•:$: .~~: Clasica (Citibank) 

~:'*~::.:;' · ; ·' ,,, ' r~~r~;~~) 
~ .• : ·~.;.:;..;. • .. ,:_::¡:.__ '": 
,.·~- :-~·.,t ~::::~:, dvantage 
:~:~r~~.'~~r:~ .~:., .. ..::.-... -ccitibank> 

$ 12,000.00 ~A 120.00 

~~~rnacional Visa$ 15,000.00 IVA 250.00 
+ $ 350.00 

IVA 

+ 

+ 

+ 

56 

250.00+ IVA 

$ 5,000.00 ~A 250.00 + IVA 250.00 + $ 250.00 +. IVA 

__ ,.·, .. _.,,. Clásica 
Mastercard 

· · No ofrece este servicio 
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y 5,000.00 

)~}~~~o,~. Mo>~OOarn y ;;::000 

-~~~~~~~~~~Platino ~~%a u~: 
heques 

Platino 
Serfin 

Light$ 6,000.00 

Sin costo 

$360.00 + 
IVA Titular 
$180.00 + 
IVA 

dicional 

$500.00 + 
IVA Titular 
$250.00 + 
IVA 

dicional 

$2,000.00 + 
IVA Titular 
$1,000.00 + 
IVA 

dicional 

57 

$250.00 + IVA 

+ $120.00 + IVA 

+ 50.00+ IVA 
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Oro Visa y/o 
· Mastercard 

15,000.00 

6,500.00 250.00 
IVA 

SS 

+ 280.00 + IVA 

504.00 + 
IVA Titular, 

00.00 + 280.00 + IVA 
iVA 

dicional 
390.00 + 

+ 
1 ~o.obitul'!'." $280.00 + IVA 
IVA 

dlcional 
$504.00 + 

15,000.00 i"S!º·ºº + 
1 ~~o.obituia.! 280.00 + IVA 
IVA 
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Clásica 
Internacional 

Oro Internacional 

Internacional 
Clásica 

Internacional Oro 

$ 6,000.00 $ · 150.00 
IVA 

$ 10,000.00 Sin costo 

· No ofrece este servicio 

Se encuentra en proceso de liquidación 

Se encuentra en proceso de liquidación 

Se encuentra en proceso de liquidación 

59 

$350.00 

+ ~~~5.0~itula.: $ 100.00 + IVA 
IVA 

dicional 
570.00 + 

+ IVA Titular 
$285.00 + $ 100.00 + IVA 
IVA 

dicional 
270.00 + 

4 
IVA Titular 

160.00 100.00 + IVA 
IVA 

dicional 
$ 480.00 + 

+ IV A Titular 
$ 270.00 150.00 + IVA 
IVA 

dicional 

Sin costo 
primera 
anualidad, la 

250.00+ IVA 

segunda 250.00 + IVA 
anualidad 
$500.00 + 
IVA 
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Rewards 
(Por cada 
gastados$ 5,000.00 

se acumula un 
punto) 

Fiesta Rewards 

60 

100.00 + IVA 

(Por cada , , , 
gastados$ 15,000.00 ¡.,,_·,:;-.;,• 100.00 + IVA 

se acumula un 
punto) 

radicional 
, Clásica 

radicional Oro 

100.00 + IVA 

100.00 + IVA 

• FUENTE: Datos obtenidos directamente de las sucursales bancarias de cada 

~';,;;t~~c~';."a~r~~!~~~~ee~~~r~~~,l verificadas por vra Internet con modificaciones 

3
t> Datos proporcionados por las Instituciones Bancarias a Diciembre 2002 ( ultima modificación 11-

04-2003) 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGJ-I;N 



CAPITULO 111 

MANEJO DE LAS TARJETAS DE CREDITO 
BANCARIAS 
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3.1 ELEMENTOS PERSONALES 

Son tres los elementos indispensables que participan en el funcionamiento del 

sistema de tarjetas de crédito que son los siguientes: 

A) UN BANCO ( acreditante ).- Es quien otorga .el crédito a favor del 

titular de la tarjeta de crédito, emite la misma, restituye a la negociación 

afiliada el monto de. las_ di.s~oslclones··~~:aliz;,.das por el acreditado y 

B) EL TARJET:"'tJ>.BIE~.TE1( .;_l~ac~.;,dit.;,do ).- Este es el titular de la 

tarjeta dec;~d~;~;"~r;~~~i~;;~,¡~",it~~;:.,:~1~ que el acredltante pone a 
. ·"·r, •!/ .. ',,;'., .,, ;*·~~'••}.( (.-~·:):;;it:·'.~'- ,_•,,::·. ~-· 

su disposición:unci'.··cantidad¿·d0terrflir1SdS· de-dinero de acuerdo a un 
• • _ _h .. , • -.'>Y:·- --.~-,~~~;:;~é'.i:J~:~.-~\:~::~.~'-=~:J;~~;~~-::~ .. <:.-/::;-~~\:: ,~ - ~ 

contrato de_apertura-de crédito.en cuenta_ corriente y de este modo se 

expide la tari~~',.'~~:.;;i,'~j~.j~- ,:. ?< 
... ~. ··~ '.'_:· 

; ,~' 

C) LOS PROVEEDORES. ( afiliados ).- Son aquellos que proporcionan 

bien~~' o,~·~;~~~~~-~:'.:a~-·-·;~~~et~~~-~i~~te. ~n __ base a ·la relación entre 

emltente y ac.;,pt~~te de 1~ tarj.;_ta de crédito, mediante un contrato de 

afiliación. 
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3.1.1 ELEMENTOS CONVENCIONALES 

DAVALOS MEJIA CARLOS FELIPE nos hace mención, que en el sistema de la 

tarjeta de crédito se conjugan cuatro elementos convencionales diferentes: 

A) LA TARJETA DE CREDITO: Expedida por el banco y usada por el 

tarjetahabiente ante los proveedores. 

B) EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO EN CUENTA CORRIENTE: 

C) 

Celebrado entre el banco como acreditante y el tarjetahablente como 

acreditado, por"u~' 1inÍite fiJadO convenCionalmente. 

UN PAGA~Ei' Ou~·'fi~~ ~I t,,:rj~tahabÍ~~te ~ favor d;;I banc0, sólo .contra el > ,; . .--:~-7"'"":'.J-':?ts.-:~-;".±· · .. ,~"'-- -----·~·~ - · ·- - - -- --- ·-· ~ -

consumo · del'· se~icio:c~''i:,j~~· :'de' que se . trát'e, y~ q~~: entrega a los 
_,. ' -.. f. - .. - < - ., • • .. • • " - - º, . ;, ·:- -~ - '-, 

proveedor.;.s; élu~q·~~'a pélrtir de las .reglas de .marzo de· 1990, también 
~·· 

pueden s_e~· "-~~~~~ .'d~- Compra~ recibos e incluso C1aVes t0_10t6óú:as. 
-,.·. 

D) EL CONTRATO DE PROVEEDORES: Celebrado entre el banco y los 

proveedores-restaurantes. tiendas. almacenes- quienes se comprometen a 

recabar los pagarés que firmen los tarjetahabientes y a entregarlos a los 

bancos contra su pago en efectivo. 37 

37 DAVALOS ME.JIA, Carlos Felipe, Op cit. pp. 954-955. 
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Analizando lo anterior se -deduce que las tarjetas de crédito. constituyen un 

documento formal. en e1 cual su titular inscribe su firma para efectos de 
- :· . ':-.· ·' " 

identificación, previamente ·celebrándose un contrato de. apertura de· crédito en 

cuenta corriente ~I :~arjet1~·abÍ.ente con la institución bancaria: .A la obtención de 

bienes o .·'seníiC:i~~-. ,·9'~ usua~o ~rmará un pagaré a favor cie1·:-~Snco, para efectuar 

esta operación es necesaria la participación de los proveedores de diversos 

sectores tanto comerciales como industriales. 

3.2 REQUISITOS PARA LA OBTENCION DE UNA TARJETA DE 

CREDITO BANCARIA. 

Actualmente los bancos buscan captar el mayor número de clientes, por ello han 

lanzado diferentes campañas de publicidad promocionando y ofreciendo sus 

productos financieros. uno de los cuales es la tarjeta de crédito bancaria. 

En general, están logrando ganar clientela, ya que ofrecen generar historial 

crediticio que abrirá las puertas al solicitar futuros créditos como el hipotecario. 

automotriz. etc: y otra serie de servicios y beneficios, adaptándose a las 

necesidades de cada cliente. 
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Casi todos los bancos piden requisitos muy similares que a continuación se 

enumeran: 

1.-Ser mayor de edad 

2.-Llenar una solicitud (Véase el Apéndice 

3.-Copia de una identificación oficial vigente, con fotograffa y firma (credencial de 

elector, pasaporte, cedula profesional, cartilla militar) 

4.-Copia de un comprobante de domicilio particular· que tenga menos de tres 

meses. 

5.-Tener ingresos comprobables minimos mensuales por $2,000.00 o realizar un 

deposito en firme por la cantidad que el banco fije. 

6.-Copia de los dos recibos de nó~lna má;. r.;cientes. 

Una vez reunidos estos requisitos se pueden enviar por correo al banco elegido o 

llevarlos personalmente a alguna sucursal y esperar una respuesta. Mientras tanto 

el banco realiza una investigación minuciosa para determinar si el solicitante reúne 

las condiciones para ser sujeto de crédito y también investiga su solvencia 

económica. 

Y una vez que decidió otorgar el crédito, se lo hace saber al cliente vía telefónica. 

indicándole que puede pasas a la sucursal más cercana para recoger el plástico o 

se le puede hacer llegar a su domicilio; en ambos casos, cuando el tarjetahabiente 
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recibe su tarjeta de crédito con ella también recibe copia del contrato de apertura 

de crédito en cuenta corriente. 

'.' .;::--· . .-·-·: . 
Cabe mencionar que la tarjeta· solo. ·se .1e· E>.ntre9a. al titular_ y este tiene que llamar a 

. '~- .· :._::: . 

su banco emisor confinmani:to'qúe.'a"reCll::Jido la·ta.rjeta·; a· su vez, el banco le hará 

una serie de preguntas para cionfi;;,:;ar que en ,.;~,¡~~d se trata del tarjetahabiente 
'·'.' :--,::.;-; . .;:e·"< '.<t· ~:~·'.L·/~;-'¡ -··.::-:-

y que todos sus datos son correctos; a este prncedlrnlento se le llama activación 
· -'~-:.1,.~t,f.~:Y-.+:-~r,:.•::.'.f~;;,.>;.~- ·°':.,..·;·"·,,:~::.,_..,.'.; '" · ,. 

de la tarjeta de crédito. Aproxlrna~a~en~e 'una se"1ana después el tarjetahabiente 

~::~:: :: i1:e::~:=~~:n r::::j~f :if ;~~Jr~t~1i~:ij~j~;r6e:r;~o:::~ci~::o s:. 

debe conocer; una vez C:ó,.; el plá~tiió .. (~ii';.5~, .. ~~rj .. tah,;-b¡;;,.;t;. pu .. de disponer de 

efectivo en la ventanilla de·.'·si..i';banc;o ·~~i~~/',~~~~~-~~~~;~j~~~--:aUtOméticos red de . . - . . ...... "-:: "~~'- ' " .,,_-- - "- " -'" ~ . - . ' -- .. ,- -- ·- . -- - - ' 

otros bancos, además de adqUirir · 1os'-· biBneS···y .' sérVicÚ:>s·· qUe -·desee en los 

comercios afiliados: cuando hac;. ~lg.uíl~ compra .o. dis~osiclÓn en ef;.;,tivo en lugar 

de liquidar con dinero presenta su tarje.ta •. 

Esto funciona de la siguiente manera: el responsable del establecimiento llena un 

pagaré o voucher con los datos del cliente, la descripción de lo comprado y el 

monto de la transacción; después hablará a un centro de autorización donde 

proporcionará los datos del voucher y le darán un número de autorización que 

anotará en el pagare; o pasará la banda magnética de la tarjeta por su terminal 

electrónica punto de venta. emitirá la misma información; el consumidor Jo firma y 
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recibe una copia como c'?mprobante. A su vez, el comerciante reune todos los 

pagarés de sus ventas y los deposita en su banco. el cual se encarga de 

acreditárselo en su cuenta de cheques previo de_scuento por la comisión del 

servicio. 

;·',• "' 
Por su parte. el. tarjetahabiente dispone de un cierto plazo (geii.eraimente un mes) 

.. - - : - - . - - . . . ·- - --> ·;:_¡-· :;'"·~: •• ' •.. -

para pagar al banco los gastos que a efectuado·con--sú,_~a:i:ie_~f ·p"uecte optar por 

liquidar eltótál de.sus consumos sin necesidad de pagar,'interese~i''o _bien utilizar 

:::::::;:·:::::=~::=":=o:~ti~!~~;~ =,a 

Si requiere de una disposición en efectivo acudir¡¡j_'a:l~,,~e-~~;~!'~;t.d<:>':su banco 

emisor, llenará una forma de retiro de efectivo y la presentara al cajero·, o también 

puede optar por disponer en los cajeros automáticos Insertando la tarjeta de 

crédito bancaria, marcando su numero confidencial y la o las operaciones que 

desee realizar, al fin recogerá el efectivo retirado, su plástico y su comprobante de 

la operación. 

3.2.1 REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS TARJETAS DE 

CREDITO BANCARIAS. 

De acuerdo al reglamento para la emisión y operación de tarjetas de crédito 

bancaria, los requisitos que deben contener son los siguientes: 
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a. La mención de ser tarjeta de crédito y de que su uso está restringido 

al territorio nacional. o bie~ ,qu_e su uso podrá hacerse tanto en el 

territorio nacional como en el extranjero. 

Como se observa, puede utilizarse tanto en el territorio nacional como en el 

extranjero, indistintamente, pero en cada caso debe especificarse si es lo uno o fo 

otro; es decir, el complejo contractual y crediticio puesto al servicio del 

tarjeta habiente se puede utilizar tanto en México como en el extranjero, o bien solo 

en México. 38 

Como las tarjetas de crédito puedén ser utilizad.as. ~nto en nuestro país como en 

el extranjero, pero los contratos' solo pUeden: tinTISrse _en moneda nacional, los 

consumos hechos fuera - de~·~-~xi~~ de.ben -.c~~esponderse con un cargo en 

moneda nacional a la cuenta.Í:te.tarj,;.Í:ahabi.;;~te: Eltipo de cambio que se utilice - -,, .- . ' .. . . 
para calcular la correspondient.;; ;.q~iv .. 1';,~·.;1I··~.;· ~odrá exceder de la cantidad que 

resulte de sumar al tipo de ca,,:,bio. qu;. .de a conocer la Bolsa Mexicana de 

Valores, en la fecha de presentación de los vouchers respectivos, el Importe 

correspondiente al uno por ciento de dicho tipo de cambio. Cuando en la Bolsa 

Mexicana de Valores no pueda dar a conocer el mencionado tipo de cambio se 

utilizara el que se publique por el Banco de México en el Diario Oficial de la Fede-

8 CERVANTES AHUMADA. Raúl, Op cit. p. 308. 
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ración el día hábil bancario siguiente al de. la fecha de presentación de los 

referidos documentos. 

b. La denominációíl: de· la. l.nstituciÓn 'que la expide que deberá ser una 

Institución de Cr~ditctc~1~~~ ~ú1'i¡¡;,~ ·~· s'ánca de Desarrollo): 

- ,::'.-·.;. _ _,,'){: ,-.- :'.·.·< ·-

c. Un numero seriad~ para efectos de control; 

d.- El nombr¡;;'.del .titular y una muestra de su firma visual para su 

codificación .. electrónica. 

Aqul cabe recordar• lo• que disponen las reglas TERCERA y QUINTA del 

REGLAMENTO. \tí~~~f~. -PARA LA EMISIÓN Y OPERACIÓN DE LAS 

TARJETAS DE ·(;Rí:i'Oi:;(:) BANCARIAS; la primera de ellas, refiere que solo 

serán expedid~~·.;.ta~;~~~~-de- crédito a nombre de personas fisicas, aunque 
--'--·~..:. 

también, refiere.la·,segunda, podrán expedirse a personas morales, pero a nombre 

de las person~s ff~Ícas q.:.e aquellas designen. 

a. La mención de que su uso sujeta al tarjetahabiente a las 

disposiciones establecidas en el contrato de apertura de 

crédito correspondiente. 
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Como .se ha visto, la exped~ción de tarjetas de crédito bancarias a nombre de una 

persona fisica. e,~ta sujeta'.ª la suscripción de un contrato de apertura de crédito 

en cuenta corriente en moneda nacional. por virtud 

obliga con el.· ac~editado a pagar por cuenta de él; 
< ·:. ·:~--

del cual el acreditante se 

bienes. servicios y otros 

concept~s. carQ'á.~~o los importes respectivos en la cuerita corriente que el banco 

siga al tarjetahabiente. · 

b. La mención de ser intransferible. 

c. La fecha de vencimiento de la tarjeta. 

La fecha del vencimiento de la tarjeta obviamente estará sujeta a la vigencia del 

contrato de apertura de crédito el cual podrá ser de un año como mlnimo, con las 

excepciones y términos que establece la regla séptima del reglamento vigente 

para la emisión y operación de 1a.i·'l:~rj.;ta:-'ci~· crédito bancarias. 

Considero en estos puntos qué. ~s importante señalar que la actualización del 

reglamento vigente para la emisión y operación de las tarjetas. de crédito 

bancarias. con base en que la tecnologla actual permite la inclusión de la 

fotografia del acreditado en la t~rjeta de crédito; esta pretensión qÚe realizam.;s, 

se justifica con lo manifestado respecto a la naturaleza del instrumento crediticio 

que nos ocupa, que estSblecS que se trata solamente de un instrumento de 

identificación. por ello resulta de difícil comprensión que un medio de identificación 
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tan importante como es la tarjeta de crédito bancaria, no se establezca como 

obligación el que los bancos emisores de estas incluyan la fotografía del titular. 

3.3 OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS BANCOS. 

CARLOS BOLLINI SHAW en su Manual para Operaciones Bancarias y 

Financieras nos senala Jo siguiente; 

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 

a) Efectuar los pagos al comerciante de acuerdo a lo acordado. 

b) Permitir que el usuario pueda utilizar la tarjeta de crédito de acuerdo a lo 

convenido; es deci~. dejan.do abierto el. crédito. 

c) Avisar a loscom~rciantes contratantE>~ d.; las perdidas de las tarjetas de 

crédito a fin de que.no.~se pu~.ª sEiguir:_operando con las mismas. 

DERECHOS DE LA ENTIDAD EMISORA (financiera): 

a) Al cobro de la cuota periódica que. se cobra para que el usuario pueda 

tener derecho de utilizar el crédito. 

TESIS c~,N . , [ 
FALLA DE C~;jlj 



72 

b) Al cobro de los gastos en concepto de intereses por sumas adelantadas, y 

gestiones realizadas •. 

c) Al cobro de una comisión al ·comerciante adherido, ya que facilita y 

promueve la venta de sus productos. 
'.~ ·,· .:·.'' ·:. '.:," ... > -, 

d) A rescindir el contrato. Esta> rescisión no.· debe .. ser irltempe'stiva, 

debiendo pagar las compr.i~ e;~~·~~~~·s arii~~ de la r;.scisión. Es decir 

que para dichas comp~~~ '·cieber~Sp~~ár ':l~(comÍ!rci~r;t~ actheÍido no 

notificado, y deberá respetar el plazo'{J~C:,,:gació al usuario para el pago de 

la factura. . . : ·····• .:;:Y'Jfí~"{;-~;;~; ~:;;· ,;";·~:~?J,:;,'í.~;·:;:;,- ·;:,, .. 
. :.~<.~·.:\'- '.!··,;·,;: . ::· ··:;\ :-; '.' 

_ .?''.··::::::~/>·: -~--:~· ·:(~/· ·:i;.¡ ,·· --:-x; -~:. , 

Si la rescisión fuera por culpa del. u'suário la emisma no_ te_~dila_ la obligación 

de respetarle los plazos otorgados ·para. abonar las .tactúras>:- pero siempre 

debe pagarle la mercaderla al ·vendedor adherido hasta el momento en que 

se le notifique la rescisión del contrato. 

e) A exigir ejecutivamente el saldo acreedor derivado del resumen de cuenta 

remitido al cliente, para lo cual el emisor debe preparar la via ejecutiva con 

los resúmenes de cuenta corriente, el contrato de emisión de cuenta corriente 

y los comprobantes de compra o los reconocimientos de los servicios 

firmados por el cliente. 39 

''!' ll<>LLIN SllA\V. Cal'los. A/a11ue1/ para Opc.•raciones Bancarias y Finu11c:iera ... ·• J\1cGRAW-l-llLL. Madrid. 

(<JCJ,!. p. J 10 
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Según la LEGISLACIÓN MEXICANA nos cita Jo siguiente: 

El emisor de la tarjeta de crédito bancar:-ia, _debe ser un banco·· que actué como el 

acred itante en un co~t~_t~:/-·:~~ _ ~·~p·~·~~~~~c/:.·-~,:~ .. cÍé~i~~ ·.en'-· cu~ntc::- corriente; así, el 

requisito fundamental, .. d.emá.;·.:¡~·fá·E.,:..;i~iÓn d;:, Ja tárjeta de crÉOdiÍÓ, E.s la firma de 
- . ' -- .· .. _ •:'.": ,._.·;- . -- - - ·- . - -

un contrato con- estas :·Car0éterf~iiC:aS;+-

siguientes: 
( __ : .. --

.-. '+ 

No puede exp0dir:. ~--~'._~;,·¿;~ -~ún··;·~,~ire9~r·u~~- Í~rjeta> Sin que ·previamente 

se haya firmad"o ~o~'''e1 p;c:;.;~.,;;ct.;:d;,; 't~rjet~~'abiente ese. contrato de 

> ·~ - ,._:;-.-~ -,- - ,. 

·,;·--;-

En ese contrato; el . banco ~;,;eda º.tlligado a · paga~· ' por cúenta del 

acreditado· -,~s'·.:·-bie~es,-'. ___ ~~~iCios Y~~::e~--·:·~~·~-:~~~.\.d-~~-~~-·: -~-~:-,-.e~~ctiV~ ~ ~~e 

proporci~nen a los tarjetaha~ientes Jo~ pr~v:ed;;,:;~~~~~·;;~~i~,,:,en~é' hayan _·,-· . -_- .. :: "' :·_·· ··<~· 1k··'.'~";~.'.t.>:,·.\·;,~~;k·:.~::··.:-

firmado con el ban= otro contrato que ;;e,-Jlám~"¡-d.;;::p;:,;;,.;,.;,dores, así 

~:::.:"::.:::~ b:=: ~:~~~~~~~~~~::.: 
conceptos. cargándole a su cuenta los m,~nt~~~~~t:~·~;~;f{f~l'.y¿~[:~:.-~.~:: .. 
Puede también quedar obligado en el contrato a pagar.~: las.: órdenes de 

compra de bienes y servicios que el ~arj~tah~~1.i.n;e ~~li.cit~ telefónicamente 

a los proveedores afiliados, previa identificación con Ja clave confidencial 
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que se convenga; en esta caso, siempre que. los bienes adquiridos sean 

entregados al tarjetahabiente en su propio domicilio. 

Por cuanto a los plazos de vigencia de los contratos y sus prórrogas se 

refiere, que el_ banco queda 'obligado en los términos de la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

Las únicas disposiciones que los bancos pueden cargar al tarjetahabiente 

son las sigu~entel's:' 

a) Los pagarés suscritos a su favor en cada disposición. 

b) Las disposiciones en efectivo. 

e) Los pagos de bienes, servicios, impuestos y otros conceptos que realicen 

por su cuenta. 

d) Los intereses pactados en el contrato • 

e) Las comisiones que se pacten en el contrato por la apertura de crédito, por 

las prórrogas de su vigencia, .por, el usC:. de la tarjeta y por las entregas en 

efectivo. 

Como se ha mencionado Banxico no tiene potestades para autorizar este 

género de facultades; pero _los bancos quedan autorizados para establecer, 

libremente y a su entero arbitrio lo siguiente: 
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a) Los plazos de amortización e intereses de los créditos otorgados por la 

expedición de la tarjeta. 

b) El monto y comisiones de la comisión que cobran a los tarjetahbientes por 

el uso de la tarjet~ .. · · 
c) El limite, de d;.{;~i~o ~l ·q~~ ha~rá de sujetarse cada tarjetahablente. 

Los p0rio{:tos···.:en·--,cir:,éJ~¡e·s -no se .causaran intereses y/o no se pagaran 
·''i·¡ . y~·:-.-- ... . -

comi~i;;~e~:· <~--:·~::i:: .¡.· 

d) 

v:;:· -"· ,-:·~ • 
·--;)\ '- -\' 

Además l.;~· b~~.i::';:i~;··q'~;;ci~;:, o'blig.;_dos a reservarse el derecho de: 
·. ;:"c'i-;; V- :-; ~'-·- • 

<:><;·~ .''i;,. )' "3'-~ 

Cancelar :¡0~~~:6~·~t~~·~~~7-~;~ ,apertura de crédito en cualquier tiempo, asi 

:0::::~~~:~~--±~¿1±*~~r:o; ::::::::as~actados, así como las 

a) 

b) 

caracte-~i~Ü~~s del cO~i~'to respectivo. previo aviso enviado al 

tarjetahabiente 

c) En la inteligencia de que las modificaciones surtirán efectb h;,.sta í~' .fecha 
·.,,,_,',-

limite de pago del estado de cuenta con el que' se envié el ';.\liso; ' 

d) Esta ultima aparente concesión, no pued17 oculté!r la·· C:lara violación 

dentro de muchas otras, de la garantía de audiencia constitucional. Por lo 

tanto Banxico no tiene facultades para ubicar a millones de ciudadanos en 

este estado de indefensión. 
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Los bancos quedan obligados a enviar un estado de cuenta mensual a sus 
,"·. - ' - - .· .- .. 

tarjetahabientes, 'dentÍo de Jo's,_cinco -dfás siguientes a .cada cierre, 

indican~o ·Í:a~--~c;anti~~~·~-~ ~~~,~~~~-~s.·y ab!?.~.~·d~.~-·:~~ --~~~~---~e;~-~~~;:· s~f~o _que 

el propio t.:;rjE>t~habiEinl.Eie,;i.;;á ;;¡ b'anC:o'dé. .;..ta oblÍgacíóri; porescritó. 
-~>::-'..:. <'"':, ~-::i{/: "~\~. --. :-,_.· ;?'.>:- ;<; <:'.:.": --:·:;. ·,, ·=-<';¡• - .. -·:· .. ~-? -';_~:.~-\'.' 

- ,:·>:.,:· '·<.:(:·· .\;.:_:« '-.:>.· :{'..:~/· ~:: << "· ·s ~;.:~·:_; :·.·;.:_:~~;_· _;.~'-:~ ·. ·.-~:~ - -

Los bancos. eS'tá.1 :';bliga_ci;J~' á'cE>ieti~~ ¡;;:,'1 _1ós 'p'~;;;~E>E>dor:a~•q;Je 1.0, deseen, 

contratos .··Cien().;,¡~~~~;fü_f ;i;;o_~~~JC>r~s: !~~: .v~rtud ~;.· lo~ }u~le~ •·• ··éstos 

recabaran;' co;.,tra '1.:;' E:.xhibición: é:t.,; la . tarjeta:' pagai'és' o 'recibos que el 
- • - ' ~ ,j. - ~ . ' . >.- - ·-- -- • •• • - .- ·-;· : ·-' 

banco, a su vez, les'pagarade-;;tro dé los 15 é:tlas sigui<•ntes a aquel en que 

se los presenten. 

En caso de robo o extravío . _los bancos_ deben a su ,.vez dar aviso a los 

proveedores para efecto de anular la _posibilidad de uso o abuso de la 

tarjeta extraviada. 

Finalmente, los bancos deben contratar un seguro a favor de sus 

tarjetahabientes, que ampare los riesgos del robo o extravfo. 

CARLOS BOLLINI SHAW en su 

Financieras nos señala lo siguiente: 

Manual para Operaciones Bancarias y 
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OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 

a) Efectuar los pagos al comerciante de acuerdo a lo acordado 

b) Permitir que el usuario pueda utilizar la tarjeta de crédito de acuerdo a lo 

convenido, es decir, dejando abierto el crédito. • 0 

3.3.1 OBLIGACIONES y DERECHOS DE LOS 

TARJETAHABIENTES. 

El Manual para Operaciones Bancarias y Financieras nos menciona: 

OBLIGACIONES DEL USUARIO: 

a) A pagar la cuota periódica que establece la entidad financiera y que cobra 

en concepto de gastos de administración. Dicho pago .le da derecho a 

utilizar la tarjeta de crédito y su falta de pago da derecho a la financiera a 

rescindir el contrato. 

b) A pagar los intereses y gastos que adeuda por las compras y servicios que 
- ., . -

obtenga por el uso de la tarjeta: .·En. case:> de falta de pago la entidad 

financiera podrá iniciar un juicio ordinariO y rescindir el contrato. 

"'º lbid, p.95 
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c) A denunciar la pérdida. En caso de pérdida.o robo, el portador debe avisar 

hacia este las 

consecuencia¿·de la~i'~tmZáciOJ,e·s ilfcit0s. Los cÜentes··se exoneran de esa 

responsabmciad una _vez qúe· 'notifiquen a1 emisor,· del:>iendo también hacer 
.">' , . ·~;- ·:~ ,_- .~'.: . c." 

1a éienun.;ia P<>1ic1áí.C:orrespo.ncí1ent0; 
• - • • '~:·~:,;/'''~~a,:·,./ • /·(,~ 

_,-··:\<' >-~-'._'ci _ .. ·. «' 

DERECHOS C:ÍE~UsJP.-.Qlo:' 
: e' • • 

-_· ,·.· .. :··.-~>--·,:/ -._ .. :· . ..,. . . 
a) A que la emisora le mantenga el crédito concedido. 

b) A que se le vendan los bienes al mismo precio que si fuera al contado. 

c) A rescindir el contrato. 

Dentro del Nuevo Derecho Bancario, la persona es la más beneficiada, pero 
~ '. - .· , 

paradójicamente es también la más desprotegida, siendo esta el tarjetahabiente. 
', ' e:,•,• ,. :: .. •' ·. ,. 

Para comerciantes, profeslonistas y emp~esSs la· tarjeta es, ?Sin· duda. un verdadero 

utensilio de trabajo. Sin embargo al menos una vez se han visto en Jos siguientes 

problemas: 

a) El cargo de alguna compra o consumo que nunca realizó. 
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b) La ausencia en el estado de cuenta de algún pago que si se realizó y por 

lo tanto. el cargo de intereses que nunca se causaron. 

c) El atraso del estado de cuenta que muestren el saldo a pagar, de acuerdo 

con los prOmedios. 

d) El rechazo de su tarjeta por algún establecimiento, que por error el banco 

boletfno como robada o cancelada. 

e} La aparición en el estado de cuenta de_ miste~osos cargos por comisiones, 

intereses sobre intereses· y ofrEI~ ---Qrand0s · o· p~uéñas cantidades que lo 

único que tiene de ciaré es qu~' ~I banco la~ c:~b~ó. 
: : '._ . _. ' · . ., \· ·' ! . __ ,~-'..' " ~ -·' -

Además de las· anteriores: ::n~~ ~~· i;;h~~-bt~ihi;ótesis el tarjetahabiente 
-:·-º _,.t-~=!'.:<"' -:" ~: ~~~:-.;~~::"-",:~,:;~·\1;:'.:'~~#()~~-i:~;;f?'~~:\~~i~.'-' 

se enfrenta al _tortuoso_camino que_debe_recorrer_para aclarar el asunto, que a 
· . : . · _ -~»wi~i::.~\''.·--~-~:~;i;::l:~X/~_.~{~~~;~>'j~J~Z~~:~~i~!!'.~,f~Ir.: ~-~· ;;· ·; .. ·'. 

no ser que se. trate· de. una.·cantfdadyerdaderamente importante, por el tedio y 
-, -:~ .- ·. -~-::"F--<-:< <:-::-;.¡:~::~VJ:( '.1f~$-:? !-0;#~~{~~~~~,;ff;t'f;t~:~;~:'.~}.',¡,~:; ::' ~ - --

poca rentabilidad que Implica; por lo general decide.abandonar. 

Aunado a 10 arl'teri.or: ánCOíjtíamos· que las ~091as a las que deben sujetarse los 

bancos para emitii··'y oPe~ºr 'con tarjeta~ de-: c~édito, es muy tibia en cuanto a 

que no establece un procedimiento más amplio, para que el tarjetahablente 

· ... : 

.. - .J.!.. 
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pueda hacer sus reclamos por cualquier error en los cargos a los estados de 

cuenta del usuari~ ~al Y. c~~O. lo muestra la siguien~e. no~ma: 
:··', .-. . . '. . . . . . 

"DECIMOTERCERA:~ Las.'i~~titucid~:s !~f'>,~;~~ ~;r e .. ~':'~to.,a los acreditados 

de Ja techa-'d0 ·cOrte~~~-,;;· C'u~ri~~;-:;:r.¡¡5,,:;·~~q~·.:;\.;~·:·Podrá~V"Sria~· siñ previo aviso, 

también porescrÍt~::;6~,;,~~¡~~~6:&,~f3~ ·~¡~~ ~¡·~riu~i~t,'~,6~.~ 
·,."~". - ~" L'-:<:·~;,, ,_:.,_~_:·_,,,,::.··'·..;,. '"''·~'·~·.;;" .;,,· 

->:' .•. ;::,:_•, ... . :<~;:<:~.·.:,, . . ·:;,,;: '!J;,:\~.' -~'.>' ·" 
--"~> :- ·." ;~,·/- ,;>, -.:>~:; · ... ' :;r>:2.;~:~·;f{~ó--~ :::¿:j;"~," i~~~-;«_: i 

"El acreditado t'3~ci·,:.;,u~plazo'.de.cuarenta,y:_cinc0'dias'contado a partir del 

corte, para objetar su ' estado de : c~el1ta2 por< ,lo i.~u'3 si no lo recibe 

oportunamente, deberá solicitarlo'a la institución para que Ém su caso, pueda 
:_ -. '.. . . . . ~ .. '. . ' . . . . '. . --.... _::'. - ; 

objetarlo en tiempo . .Transcurrido dicho plazo .. sin haberse hecho objeción a la 

cuenta, los asientos que figuren en la contabilidad de la institución harán 

prueba plena a favor de ésta." 

"En los contratos . de apertura de crédito : se transcribirá textualmente el 

contenido de la· presente Regla y de. la anterior:· 

. '· . : ''· -

A nuestro juicio, consideremos que esta disposiciól1 favorece más al banco que 

al usuario, . pues:: generalmente la institución ::'crediticia· establece' un 

procedimiento muy· ~premiar:ité> para el .~:su·~~~~~¿ ~~~·~'-ITI·u·~stra de ello. es lo 

establecido en los cortes del estado de, cuenta, en los que generalmente el 

banco señala además del plazo referido, lo siguiente: 
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"Usted tiene 45 días naturales después de Ja fecha del corte de su estado de 

cuenta. para reportar aquel~os cargos que no reconozca, de presentarse esta 

situación, usted podrá réa1izar Ja aclaración correspondiente, mediante el 

siguiente procedimiento:. 

' . 
1.- Comunicarse al · sel"'(i<?io ·, tele~ónico a · tarjet~hablentes · cuyo teléfono se 

encuentran en Ja parte su.peri~~··de:e~te estado de cuenta y reportar aquellos 

2.- Una vez realizado. el reporte, . usted tendrá· un plazo no mayor de 7 dlas 

naturales para entregar la documentación .que ,a 'continuación se detalla en 

cualquiera de nuestras sucursales, en dfas y horas hábiles, ya que en caso de 

no recibir oportunamente esta documentación, su solicitud no será tramitada. 

-Carta reclamación o formato de aclaraciones preestablecido por el banco 

emisor. 

-Copia legible de la tarjeta por anverso y reverso. 

Además para casos de: 
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-Aclaraciones de cargo cuyo Importe ha sido alterado, copia del pagaré que se 

encuentre en su poder. 

-Abono no aplicado o extemporáneo: copia de la ficha de depósito. 

3.-Usted reCibirá una·- comunicación ·del banco cuando recibamos sus 

documentos,' para' l11formarle el tiempo de atención de su aclaración, o bien, 

puede llamar al ; servicio; telefónico a tarjetahabientes para obtener mayor 

información.~· 

De lo anteriOr.~ no~ .. ,~~~~·~-~~·~·-,~ue éste .. Procedimiento" es ventajoso a todas 
,._,,,_,, ,,.._:·::;2.~-;.-.;· - '<.\~~-· 

luces y ade.'!'~s:cor;i;~.a:v~~~e lo,,.iispuesto por las Reglas que rigen a la emisión y 

operación de~~s ~~rjtt~.s,:ci~:·~~édito, si el plazo que tiene el tarjetahablente es 

de 45 días 'para incor;i~orrnfrsª, por algún· cargo o error en la cuenta no vemos 

porque E>i ~~~~~/~.~f~~~~3~~: '.''.' ~~azo para que el usuario presente su 

reclamació~~·'. . •::. ~ C:,: .·•· '.; ? . 
. -·: ... , ~ ·""' :·, i"' 

Otra • cuestié>~ 1·~·~~;; nos t:p~;;~~.; Ínad;;c..iada · es el ·servicio de atención vla 
:-_,,,.,{.·; ·''-;_ ... 

telefónica, pÍJes/n'C:. .... atiéndE. direct;omente'al quejoso, lo cual no permite un 
.~ .. ,. . . ·_,,_ ,. '--' _. - - . '" - -- - :." 

adecuado conÍrol ci.> ¡¡,¡~··qu .. jas reé:ú:,·1cia,'.; y P'C:.r ende, el tarjetahbiente no tiene 

una plena se~~~id~d ~e c¡~';,;s~ ~~ej~fue recibida. 
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De las principales obligaciones y derechos del tarjetahabiente son los 

siguientes: 

El más importante de los derechos del tarjetahabiente es, desde luego, la 

posibilidad de ·utilizar el aparato convencional que abarca la· institución 

crediticia., es decir, todos los bienes y servicios a los cuales puede acceder 

y que se hayan afiliado al banco. 

Debe solicitar por escrito la tarjeta de crédito y firmar con el banco 

acreditante un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente. cuyos 

cargos se Instrumentarán aparte de la suscripción de pagarés, notas de 

venta, fichas de compra u otros documentos que para tales efectos se 

acepten por el banco y que siempre estarán precisamente a su orden. 

Por supuesto._é'sÍá 'obligado a hacer buen uso de la tarjeta y a exhibirta al 

proveedor~ll ;;:.;,~~~~'."de disposición. 

De la misma forma. el tarjetahabierite. tiené derecho de disponer del crédito 

bancario a su favor, por.~irtud·d~I· contrato. 

Bajo pena de cancelación el tarjetahablente aún puede utilizar cantidades 

superiores al crédito autorizado en el contrato de apertura y establecido en 
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clave en la propia tarjeta. Esto se conseguirá cubriendo las cantidades 

necesarias tanto en_ capitBt como.en accesorios. en cualquier tiempo pero 

antes de sobrepasar la fecha limite. 

En caso de extravío o robo notificar de inmediato al banco que le haya 

expedido la tarjeta, para que este la cancele de inmediato y avise a los 

proveedores a fin de que rechacen todo consumo por quien la presente 

intentando adquirir algún bien o selVicio. 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS PROVEEDORES. 

El autor EDUARDO J. BONEO VILLEGAS, nos dice: 

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR: 

a) Debe llenar correctamente el formulario que generalmente le entrega la 

financiera, identificando al comprador ya que este contrato es personal e 

intransferible, y especificar el monto de la factura. 

b) Cerciorarse de que la venta no sea por un precio mayor al crédito que le 

otorga la carta. 
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e) Teóricamente deberfan de cobrar los comerciantes el mismo precio que el 

que cobran por pagos al .contado. 

d) Remitir la documentación~ Efectuando la venta el comerciante debe enviar 

sin mayor· CÚ1aciÓn a· Ja entidad crediticia el documento que firma el 

usuario ... , 

DERECHOS DEL COMERCIANTE: 

a) A percibir.el precio de la venta o de la prestación del servicio de acuerdo a 

lo estipulado en el contrato por el emisor. 

b) A rescindir el contrato. 

En nuestro Derecho Bancario. nos dice que: "Los proveedores no tienen una 

relación deudor/acreedor con el tarjetahabiente sino con el banco; con aquel 

sólo los relaciona el momento de la entrega de un bien o servicio, por la 

confianza que tiene el proveedor en que el tarjetahabiente esta disponiendo de 

un crédito otorgado por un banco, que es quien le pagará su dinero. 

•• BONEO VILLEGAS, Eduardo .J, Derecho Bancario, Abeledo Perrot, Argentina, 1990, p.115 
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Los proveedores tienen la siguiente carga obligacional: 

Tienen obligación de firmar un contrato. denominado de proveedores, con 

el banco emisor. 

Están obligados, por virtud de ese, co.nt~to a r<;ciblr p .. garés, notas de 

venta, fichas de compra u otros docu'm~ntC>s, incluso'. órd.;nes de compra 
<""'· ~ '¡1, . , 

que el tarjetahabiente solicite po'r teléfono. a favor del banco, pero solo por 
-:· -,:.: -:::~'.·_::, .. :-,::-,~:2::·.;':<:'.~·.<;~'.-.':: ·.· '· -·- ' 

el limite al que, 'en su caso, e.~~~-sujezo;a cada operación. 
;:r ··, ~.~.-\' 
::·:.-

. . ,· . :/'. ·~ .. ::._,. 

Tienen el derecho dét ~Jn'a ~ ~eZ :·Presentadas esas facturas, pagarés. etc_, 

cobrar al banco el importe.:<ie ciada una, en una fecha que no podrá exceder 

de 15 dias a partir·d·~ ~~~ ~; le presenten al banco. 

lgualme;,t;,.'· po": .v.irtu·d del contrato de proveedores, estos quedan obligados 

a lo slgui~ntes<pu~t~s: ' 

1 .- Verificar que la tarjeta se encuentre vigente. 

2.- Comprobar que la firma del tarjetahablente corresponda a la que aparece en la 

tarjeta; y tratándose de órdenes de compra, la clave confidencial corresponda a la 

que el banco le haya otorgado al tarjetahabiente. 
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3.- Sujetar al límite que para cada operación haya pactado con el banco en el 

contrato respectivo. 

4.- Tratándose de consumos o disposiciones en territorio nacional. el proveedor 

queda obligado a no recibir pagarés suscritos en moneda extranjera. • 2 

3.4 VENTAJAS DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA 

El titular de una tarjeta de crédito bancaria en México tiene las siguientes ventajas: 

1 .- La oportunidad de iniciar un historial crediticio para después, en caso de 

necesitarlo, solicitar un crédito hipotecario, autofinanciamiento, etc. 

2.- Obtener reservaciones de hoteles, espectáculos, lineas aéreas, renta de 

automóviles via telefónica, sin la necesidad de estar presente. 

3.- Seguridad al pagar los gastos efectuados durante viajes sin la necesidad de 

llevar efectivo. 

4.- La comodidad de realizar cargos automáticos mensuales directamente a la 

•
2 /bid, p. 116 
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tarjeta de crédito como cuentas de radiolocalizadores, teléfonos celulares, tarjeta 

de crédito como cuentas de radiolocalizadores, teléfonos celulares, inscripciones a 

cursos y video _Cl':Jb's, s_erviCios de televisión por cable, compras v·ra Internet. etc. 

5.- Reduce los ·riesgos que implica manejar dinero en efectivo para seguridad del 

tarjetah.abiente. 

6.- El trámite para solicitar una tarjeta de crédito asl como los gastos de 

investiQaciÓn son gratuitos. 

7 .- Se puede solicitar una tarjeta o varias tarjetas adicionales para algún familiar 

con una linea de crédito parcial que cada tarjetahabiente titular otorga. 

3.4.1 DESVENTAJAS DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA 

El titular de una tarjeta de crédito bancaria en México se encontrará con las 

siguientes desventajas: 

1 .- No todos los establecimientos comerciales aceptan tarjetas de crédito 

bancarias. 
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2.- La investigación previa para otorgar la tarjeta de crédito bancaria puede ser 

muy desagradable e incomoda para el futuro cliente. 

3.- Solucionar anomalfas .·~~me;·· :~·~.~~·.(:~~- ·. ·reConocidos9 -disposiciones nunca 
·::- __ ,-:·:.'.:,_.- .·:._·:;...:· '.,L ''·.·-_...-:·. ~--_,-, > 

efectuadas. pagos no,, acreditados:>.entre' ·otros< puecten implicar trámites 
._ .. ,_fo~~)_.":º~~-.:·.:··_}·'--':.' .. <:. .. 

burocráticos que se prolongan hasta tres meses.~-~~:., 
.~·,". _-,~--~:·.~,~~~-- ~/:('~~it~<;:~;\_~~: -~~ - .,~:•·'· 

:.: :;<iS?~~~f'.~{~~-i.:;;_;~~'%''.;f."~>,Z:f}:··: ~:~;~}:-;: :·.: ,-_~-::· ', :.--" -· · 
4.- No existe seguridad total en:cuanto a su use y manejo; es decir, los comercios 

... ~---;~'. ~ .5._; :~~>!!f:;~~::·~t~~~~~"±:0~~~t~¡};'f.!~2tS'*:~;-~:'i·~'.~~;f:~-;:::~i~·;;},;:~.;:~ ~ ,~,,¿'.::.~. [:~:-. ·. _:;; ~~ ·. · : 
que aceptan;las,tarjetas.de''crédito:rara,,vez:;:solicitan al portador el plástico una 

: . :;: _ ·-· -.:1::(~·:;:~·:;::;,f:k~;,o;_~;~tt3Ei~~-'i~~;i+~~-~-~-~:;;_i\~f:W.\.~~-_.;~,~~~>~y:)«;, .,:,_ :- .. ~ J1. -_ ~·.: ,,'., -~: • · : : ,_ .. - ,~ 
identificación .oficial; dan por hecho que el portador_ es el duello de la tarjeta. 

, · .. : ;:: I ;.::~~~~?{~~~~: ~-~~i~~-,:~~~;.:;_~: -~ ~-:~ --~~:)~- -_: : .. -. 

5.- Su mal ~~?~1,%1;~~~*~~:f~;r;I~',~~;~~}~fi~~ii~rf~:~u~. como suele suceder, 

en muchos casos no se: controlan los gastos y estos se exceden a más de lo que 
tienen. , ":,;;;~ .. ~;-~~;i·~~~\V\~~:·-:·:· ~-~----~:-~-_:::.-.~ .,, . . -

\·~:-fr:~*-i·: ~~~~,-~~~ ·;,':-~:<: 
:;;:~¡~'.-·"'• -

6.- En algun~~ ~~~~6s'í'é,'~ pagos a la tarjeta 
' ::.:.,, '. ' ,.,.- ~,. :." 

de crédito, aunque sean en efectivo 

en el propio ban".o emisor del plástico, pasan en firme de 24 a 28 horas hábiles 

despuéS de re~tiZádOs. 

7 .- En caso de robo o extravió el banco solo se hace responsable a partir de la 

fecha y hora en que se reporto el suceso. 
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8.- Si su uso es nacional limita posibilidades de usar la tarjeta en viajes al 

extranjero. 

9.- Si la tarjeta es extraviada o robada hay graves riesgos por uso indebido. 

1 o.- Hay que pagar una cuota anual por la tarjeta, no importa si se utiliza o no. 

Además, existen comercios afiliados que cargan las comisiones directamente al 

cliente, cuando esas comisiones deben ser absorbidas por el comercio. 

3.5. CUADRO COMPARATIVO. 

El siguiente cuadro nos muestra las estadisticas de sucursales y cuentas por 

banco as! como el porcentaje de colocación de Tarjeta de Crédito por Entidad 

Federativa y por Institución, para poder tener un conocimiento más amplio sobre 

en que lugares se manejan más la Tarjeta de Crédito y que en nuestra actualidad 

ya son parte muy importante. 
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PORCENTAJE DE COLOCACIÓN DE TARJÉTAS DE CRÉDITO POR 

ENTIDAD FEDERATIVA Y POR INSTITUCIÓN.-

guascalientes 
1.03% 

Baja California Norte 
1.67°/o 

Baja California Sur 
.27°/o 

Campeche 
.27°/o 

Coa huila 
. 03°/o 

Colima 
.38°/o 

Chiapas 
.75°/o 

Chihuahua 
1.91°/o 

D.F. 
6.42°/o 

Durango 
O. 71°/o 

f uanajuato 
.86o/o 

!

Guerrero 
0.95°/o 
,_ 

BBVA BANCOMER 
35.43% 

B;;_NAMEX 
48.51% 

SERFIN 
1.46% 

BITAL 
3.80%. 

·.-

SANTANDER. 
1.36%; . 

.BANORTE 
· 1.94%< 

SCOTIABANK INVERLAT 
2.55%-

--'INBURSA 
0.00% 

J.P.MORGAN 
0.00%" 

BOSTON 
0.00% 

ING BANK 
0.00% 

DEUTSCHE 
0.00% 
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t-iida190 
.64°/o 

a fisco 
.92°/o 

México 
.32°/o 

Michoacán 
1.83o/o 

Morelos 
1.00°/o 

Nayarit 
.32°/o 

San Luis Potosí 
1.13°/o 

BAMSA 
0.00% 

INTERACCIONES 
0.00% 

IXE 
0.03% 

BAJIO 
0.00% 

AFIRME 
0.06% 

BANCEN 
0.00% 

INVEX 
0.00% 

BBV BANCOMER SERVICI 
0.00% 

MIFEL 
0.00% 

H.K.SHANGAI BANK 
0.00% 

BANREGIO 
0.00% 

COMERICA 
0.00% 

BANK OF TOKYO 
0.00% 

DRESDNER 
0.00% 
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amaulipas 
.23°/o 

laxcala 
.18°/o 

era cruz 
.65o/o 

acatecas 
.34°/o 

BANSI 
0.00% 

A. EXPRESS 
4.85% 

ABNAMRO 
0.00% 

BANKONE 
0.00% 

CREDIT SUISSE 
0.00% 

100.00% 
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FUENTE: Tablas y gráficas elaboradas por CONDUSEF con datos obtenidos de 

la CNBV a Septiembre de 2002. •3 

•
3 Tablas y gráficas elaboradas por CONDUSEF con datos obtenidos de la CNBV a Septiembre de 

2002. 
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LA LEGISLACION BANCARIA Y SU RELACION 
CON LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS 
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4.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Como ley fundamental. la Constitución establece en su articulo 28 las bases para 

el servicio público de la banca y crédito, al consignar en sus párrafos sexto. 

séptimo y décimo lo siguiente: 

"El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus 

funciones y en. su administ.ración •. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad 
. ,:, . ·- . ' ·. . _, . ··-· ~- . - . '- . - _,_ 

del poder adquisitivo éte. ,;,, · ,.n'.,;rl'eda 'naciona_1,' que i:o·rresponde al _Estado • 
.• 

Ninguna autoridad podrá ordenar al banco .:oncede~ fi,:;anci.i.mie'nto~· . 

. ,·:-~:,:~;,_.:> .. ~:: __ . ~:\;~~~?~·>·Y:>'<~~;~~~_,.,-°''· ~-~::· '""- ., ·"-· 

No constituyen monopblios g l~~.J!;2·ci~1~~c; qu~~ ely~~~~o·.e!~rza:: ~e manera 

exclusiva. a través ,def~~n!'.~-~~~~{~f{¿~~.J~~;f~i,1~~};~~.f.~~~;>:1:fcan las' leyes y 

con la intervención que C()rrespon,da a Ja_s: autoridades competentes; regulará los 

cambios, asi como la inter;,.,~di~cig,.;::~ 1cÍ;:;.~i;',iclo~';.,:,ancier~s. contando con las 
.... ,- - ' 

atribuciones de autoridad ·,.;ecE!~~ia's .· ~a;él i1E!var a Célbo . dicha regulación y 

proveer su observancia. 

La conducción del banco estará a cargo de personas cuya designación será 

hecha por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de 

Senadores o de la Comisión PerrTianente en su caso; desempenará su encargo 
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por periodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo de 

sus funciones; solo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener 

ningún otro empleo. o cargo de la Comisión con excepción de aquellos qu.e actúen 

con la representación del banco y de los no remunerados- en -asociaciones 

docentes. cientificas. culturales o de beneficencia. Las p;i.r~onas:·enca.rgadas- de la 
·,_.-,, -:.-: .. :··::..·.:_._'. -- -

conducción del banco central. podrán ser sujetos de juicio 'polltico conforme a lo 
' -. . . : ... ·. :- ·. . --. / .. ~ 

dispuesto por los artículos 11 o .de esta cC::.rl:;;titu'ción:. : .-, .. > . ' ' .. -. ·~~~ - -- -
.-,.--·."~1-'•· ··:~:.::~,_;:-<:,':;; -

El Estado. sujetándose a l~s_ leX~:~~··p~-~~é·~-~h·'~~Os.-de interés general conc;esionar 

la prestación de servicí§~ i~_b.\~~~~;~,~t~;~~~l.~;acíón. uso y aprovéchamiento de 

bienes de dominio - de.: la• Federacíé)n:::·5a1vo. las. excepciones que las mismas 

prevengan. Las· 1eyes · fija·i~:::,~{j~~d·alidades y condiciones qu"' ·asegu.ren la --- ... , '·"' . ,,~:;:·-._~:~·_¡, - ~( -. 
eficacia de la prestación de -servicios y la· utilización social de los bienes. y evitarán 

- .. ·-- •' 

fenómenos de concentración que'i::ontr~rlen el Interés público". 

El servicio público de banca y crédito, puede definirse como la actividad por la que 

se captan recursos económicos del público ahorrador para la colocación en forma 

de créditos entre el público consumidor. esta concesionado en nuestro pals a dos 

tipos de instituciones de crédito: la múltiple y la de desarrollo. 

Cabe senalar. que durante ocho anos. el articulo 28 Constitucional estableció que 
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el servicio público que prestaban los bancos era un monopolio exclusivo del 

Estado, no obstante en junio de 1990 dicho monopolio desapareció. 

Un articulo de suma importancia lo es·e1· 73.Constitucional, que establece las 
-;'.- .• ~' ,ii . • - . ' ., . ,<. . • ' 

facultades del congreso de la,Unión.determinando las materias sobre las que al 

mismo le corresponde le~islar, siend~:;CI'. ·f;ac~ión ·X .. del ci~~do articulo, la que 

dispone que tendrá la'fac~I~~~-~~;~~ /" ·.);::· · · .. · , 
-. :;·~· . . ; ~··¿_; ,--, '~ ':"•. 

~ :i:';:::3~%X~' ::,: y~ :: ·:· - ·, 

.. x.- Legislar .en toda . la ~~~J~~i~ sb~)~> hi~~~~rbGros: mi¡,_erlá; . industria, 

cinernatografla, comercio, juegos en apuéstas y' sorteos: intermediáción y servicios 
,, __ , -·.:..·~,-:·:·:'e~- :;,,z< ·-~-,º-~,-- r;_' 

financieros. energla eléctrica y nuclear; y para"expédir;~lasfleyes'' dél 'trélbajo 

reglamentarias del articulo 123" 

Resulta conveniente mencionar. que pese a la facultad que otorga la fracción del 

articulo antes trascrito. no existe en la actualidad una ley emitida por el Congreso 

de la Unión que haga referencia a la cada vez más importante figura de la tarjeta 

de crédito bancaria. 

4.2 CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Como sabemos. este ordenamiento legal contiene la distintas fuentes generadoras 

de obligaciones, destacándose por encima de todas. la figura del contrato. 
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En efecto. los contratos. que se definen c.omo los convenios que producen o 

transfieren obligaciones y derechos son la principal fuente generadora de 

obligaciones. 

Como sabemos. los contratos requieren para su existencia de dos elementos: 

1.- El consentimiento 

11.- El objeto 

El consentimiento es el acuerdo de dos o más voluntades que tienden a crear. 

transferir. conservar. modificar o extinguir obligaciones; mientras que el objeto 

puede ser una conducta· que debe observar el obligado, ya sea de dar. hacer o no 

hacer la cosa material q~~ s.; d~be d~r. 
-- . 

Si bien ha quedado establecido. que la .tarjeta de cr.édito no es más ·que un 
' :·.·, - ,' - .-, - ' - ,. 

documento plástico, que sirve par~ identificará' su titula~·co~ .. un' sujeto de crédito 

ante determinados proveedores de bienés y serVIÍ::ios'. tambi.én,'.sé ha mencionado 

brevemente que su otorgamiento por una institu.;'ión. bancaria s~ realiza, a través 

de la suscripción de un contrato'de apertura de crédito en su modalidad de cuenta 

corriente, en la cual se establecen los términos y condiciones del crédito, cabe 

aclarar. que si bien éste es un contrato eminentemente mercantil que se encuentra 

regido por las leyes comerciales, no resulta equivocado utilizar los preceptos de la 
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ley civil. para determinar que tipo de contrato es utilizado para el otorgamiento y 

uso de tarjetas de crédito .bancarias. 

De acuerdo a lo anterior y a la división de los contratos que reconoce el Código 

Civil en sus artículos 1835, 1836, 1837 y 1838. el contrato de apertura de crédito. 

se clasificaría de la siguiente manera: 

Bilateral.- Pues las partes se obligan recíprocamente; en efecto en el contrato de 

apertura de crédito en cuenta corriente. el acréditante se· obliga a poner a 

disposición del acreditado. una suma de dinero o contraer por .cuenta de este una 

obligación. mientras que el acreditado se obliga restituir al acreditante. las sumas 

de dinero que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe.de la obligación 

que contrajo. 

Oneroso.- Porque se estipulan provechos y gravámenes recíprocos. El acreditado 

recibe el provecho de poder disponer de una suma de dinero o que se contraiga 

una obligación por su cuenta. debiendo restituir las sumas de dinero que dispuso 

en las condiciones pactadas. o a cubrir el importe de la obligación que se habra 

contraldo en su nombre; por su parte. el acreditante recibe la restitución de las 

sumas de dinero dispuestas. el pago oportuno de la obligación contraída. así como 

los intereses. gastos y comisiones que se hayan pactado. 
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Conmutativo.- Porque las prestaciones son ciertas desde que se celebra el 

contrato. El acreditante en la celebración del contrato sabe que debe poner a 

disposición una suma de dinero o a contraer una obligación por cuenta del 

acreditado. mientras que éste último sabe que al disponer de -dicha suma o en 

caso de que se contraiga una obligación debe restituir o cubrir oportunamente al 

acreditante. 

Dentro de los contratos que regula el Código Civil. encontramos al que puede 

considerarse como el predecesor del contrato de apertura· de_ crédito bajo el cual 

se establece el otorgamiento y uso de las !arietas· de crédito bancarias. me refiero 

al contrato de mutuo, que el código en mérito define-de.la siguiente forma: 

__ ,,, ~ >· ,; :,~~--·:· '~·~:.f~,: ;,-,;.:;· 
Articulo 2384.- El mutuo es un contrat6: por• ei·:~~(el\:r;~t._;a'ni.; se obliga a 

transferir la propiedad de una su,w/;~¡~J~dÁ~;~~~f:~-~-~J:.;1:~-~- c~sas fungibles al 

mutuario, quien se obliga a devolver.otro.tanto.de la misma especie y calidad. 

·" -· ~~:.·::, ?~Jib'.ls\}~~~~.;~~:4t.f ':: 
~·,:, . . '··-, "';'-::.-'' .-, 

El contrato de mutuo se.encontraba ya r~~uiad~'~or los Códigos de 1870 y 1884, 

en donde se le identifica. junto' conel ·e:onirat~ de éomodato, como una especie de 

préstamo, siendo el primero de consumo el segundo de uso. 

El Código Civil vigente no solo rechaza la clasificación antes mencionada al 

considerar al mutuo como un contrato traslativo de propiedad y al comodato como 
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traslativo de uso. sino que le da el carácter de consensual. es decir se 

perfeccionan por el mero consentimiento. 

De acuerdo al Código Civil, el mutuo puede ser. de dos formas: simple y con 

interés, al respecto. el articulo 2393 de este ord~namiento dispone lo siguiente: 

Es permitido estipular interés por el. mutu~. ya .consista en dinero. ya en géneros. 

El interés, dice el articulo 2394,. puede· ser legal. o convencional, el primero, 

dispone el articulo 2395, es del 9 por ciento anual, mientras que el segundo.puede 

ser mayor o menor . que. el interés · legal, pero cuando ·el·· i~terés ,·;sea 

desproporcionado. de tal forma qu~ pueda hacerse cr'e7r qu~ ~e:.,i~~~~~·~1·apuro 
'~¿, •t'·.fl ~-~;: ·:-~ 

pecuniario, de la inexperiencia o de la ignorancia.del deudor. a' petición .. de. éste~ el 
:> 

juez podrá reducir equitativamente el interés hasta"~I tip.:)~~~.1·\;fr~j~~;L' . 

·, ··, ),~ -(.i·2Í~i~} ~L·:f, ~fr 
Como puede observarse,· en materia· civil,. existen' mécánlsmos~que ·impiden el 

. . .: ... ,:·-:> ::·:~·;·:,:t ·:.;:\:<;.~í.:~~.~:~~*S~:\f~/~·:~ . r::- .'. ~-.·: · ·, 
abuso del acreedor en perjuicio del. dei.Jdor.'•J:Sin .. ernbargo,••como.sei verá más 

adelante. tanto en el préstamo mercantil·cOriio .. 'e~~~¡~~~-~~·~~~~~ dé crédito bajo su 
. . . . "._, __ .. ,..,. . '• 

modalidad de cuenta corriente, no .existen meca;,¡;;;:..,.;~ si..;:,ilares de protección al 

deudor, lo que ha generado que e'n el cas~ e~peclfico de las tarjetas de crédito 

bancarias existan múltiples controversias. principalmente generadas por la 

acumulación de intereses al capital y la generación de nuevos intereses. conocida 

como capitalización de intereses. cuya problemática será tratada en otro capitulo. 
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Como se mencionó anteriormente. la importancia del mutuo civil en relación con 

las tarjetas de crédito bancarias. consiste en que aquél es un contrato cuyas 

características dieron origen al contrato de. apertura de crédito, el cual a su vez 
·' - - : 

sirve de sustento para el otorgamiento y manejo.de este .tipo-de tarjetas. pues 

ambos contratos tienen como finalidad ceder. una cosa" por ci.ertó. tiempo con la 

obligación de devolverlo, lo que se traduce ~;ll'l~ieme~t~ com~ ~~~st,;,mo. 

Aunado a lo anterior. el maestro R~~AEL D~Pl~Asetlalaalreo¡;peé:to: 

"La diferencia entre la apertura d~ .;rédito y.el mutuo ~on inÍerés ·.,;,; sutit, dado que 

en aquél el acreditante se oblig¡¡; ~ ~º...;~~ ~~',, suma d~ din~r6 ~ dÍsposiciÓn del 

acreditado. mientras que el mu.tuanie 
' - . . . - ' . . -. ' -''. ' . . ~ 
enel caso frecúente :de. que el negocio 

'"· ,. - .. ,.,.,.,.,.,,, - -- .. ·. ---· 

modo que la apertura de crédito puede cumplirse áunqué rió.llegue a ·entregarse 

dinero, y en el mutuo. el mutuante no se libera sino c::6ñ la-¡;~;;~f.f¡~~é:fa ~~ectiva de 
:_·,--f:,,-• 

ros signos monetarios, además el mutuante puede ··exigir· intereses desde que 

consigne al mutuario la suma que se obligó a · ~r~;t,;,~·;' y el acreditante ha de 

esperar que su contraparte use el crédito concedido". 

4.3 CODIGO DE COMERCIO 

Este ordenamiento legal establece. en su primer articulo lo siguiente: 
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"Las disposiciones de este Código son aplicables solo a los actos de comercio". 

El acto de comercio. tiene su esencia en. el. concepto de cambio indirecto o 

mediato, por lo que puede definirse .:como !~do aquel acto de .interm~diación en el 

cambio. del cual resulten obligaciones pa'ra cada .. una de las partes.apara ambas. 

. ~· . :: . -,_,:< <·· .. -::- ... .-
<',-! ».--··. ' 

De acuerdo a la definición ·anterior:, toda ·vez que· en la prestación del servicio 

público de banca y crédito las ·instituciones bancarias realizan la función de 

intermediación en el cambio, d~I cu~.1 r.;,sul;~;:, obligaciones ~ara una de las partes 

o para ambas. 

De acuerdo a ia definiciÓri ánierio~; toda vez, que en la prestación .del servicio 
·,;-·· 

público de banca:~. crédi.to las instituciones·. bancarias reali:Zan la función de 

intermediación al.· recibir depósitos 'y· corolarios er:í forIT;a de c~éditos. se puede 

establecer que este tipo ~e_ ~e;~~~ios represe~t.;.;,-~g6~ :~'.' comercio. 

Lo anterior se confi~~:·de.;a lectura del arHcÚI~ 7~·del Código de Comercio que 

reputa como actos ;;.;, cC>.=nercio l.;s sig~ientE>s: 

1.- Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito 

de especulación comercial. de mantenimiento. artículos, muebles o mercaderías. 

sea en estado natural, sea después de trabajados o labrados. 
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11.- Las compras y ventas de bienes inmuebles. cuando se hagan con dicho 

propósito de especulación comercial. 

111.- Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las 

sociedades mercantiles. 

IV.- Los contratos relativos y obligaciones del Estado u otros tltulos de crédito 

en el comercio. 

V.- Las empresas de abastecimientos y suministro. 

VI.- Las empresas de construcciones, y trabajos públicos y privados. 

VII.- Las empresas de fábricas y manufacturas. 

VIII.- Las empresas de transporte de personas o cosas, por tierra o por agua; y 

las empresas de turismo. 

IX.- Las librerlas y las empresas editoriales y tipográficas. 
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X.- Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios 

comerciales y establecimientos de ventas en pública almoneda. 

XI.- Las empresas de espectáculos públicos. 

XII.- Las operaciones de comisión mercantil. 

XIII.- Las operaciones de mediación de negocios mercantiles. 

XIV.- Las operaciones de.bancos. 

XV.- Los contratos relativos al comercio marltimo y a la navegación interior y 

exterior. 

XVI.- Los contratos de seguros de toda especie. siempre que sean hechos por 

empresas. 

XVII.- Los depósitos por causa de comercio. 

XVIII.- Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas 

sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por los mismos. 
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XIX.- Los cheques. letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra. 

entre toda clase de personas. 

XX.- Los, vales u otros tltulos a la orden o al portador. y las obligaciones de los 

comerciantes. a no ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña al 

comercio. 

XXI.- Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza 

esencialmente civil. 

XXII.- Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo 

que concierne al comercio del negociante que los tiene a su servicio. 

XXIII.- La enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los productos de 

su finca o de su cultivo. 

XXIV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este 

En caso de duda. la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial. 

Como se desprende de la fracción XIV del articulo antes trascrilo. las operaciones 

que realizan los bancos son actos de comercio. por lo tanto s1 la expedición de 
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tarjetas de crédito bancarias con base a contratos .de apertura de crédito bajo la 

modalidad de cuenta corriente es reconocida por. el .articulo 46 de la Ley de 

Instituciones de Crédito como una operaciÓn bancaria.·¿~nsecuentemente se trata 

también de un acto de comercia:·. por ello las relaciones que se derivan del 

otorgamiento y uso de los instrum~nt:os·. de crédito en comento ~e .rigen por las 

leyes comerciales. sin perjuicio de la supletoriedad de la Legislación Civil. 

Por otro lado. encontramos en éste ordenamiento legal. como equivalente del 

mutuo civil al préstamo mercantil. que es aquel ·que se contrae en el concepto y 

con expresión de que las cosas prestadas se destinen a actos de comercio y no 

para necesidades ajenas a éste. asimismo, se presume - como mercantil el 

préstamo que se contrae entre comerciantes. 

Como puede observarse. el préstamo mercantil presupone una doble 

circunstancia. una objetiva y una subjetiva. objetiva cuando.la cosa· prestada se 

destine a actos de comercio y. subjetiva cuando alguno de los contratantes sea 

comerciante. 

A diferencia del Código Civil. el de Comercio. da una ·definición de interés. 

estableciendo que es toda prestación pactada a favor. del acreedor y que conste 

por escrito. sin embargo. si la clasificación del interés es similar en ambas 

legislaciones. en cuanto a los medios de defensa para el deudor no existe 
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igualdad, pues si bien en materia civil existen acciones para evitar o corregir 

cargas excesivas en c~ntra del~ de~dor. en materia. me,rcantil no existen acciones 

similares. lo que permite que el acreedor pueda _com~ter abusos en contra del 
' . .· 

deudor. un ejemplo -de esto ~s el arud1J10 363 del Código en cita-. el cual consigna 

la posibilidad de que los. i,.;t;,,re;es-~e <:a~iÍalicen. al establecer que: 

"los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. Los contratantes 

podrán. sin embargo. capitalizarlos". 

Cabe sei'lalar. la existencia de una figura que si bien no es la que sirve de sustento 

para el funcionamiento de las tarjetas de crédito banca_rias, es un contrato cuyos 

elementos y características han servido de base para la creación del contrato de 

apertura de crédito en cuenta corriente. 

4.4 LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

En esta Ley encontramos a la figura que sirve de base para el otorgamiento y uso 

de la tar¡eta de crédito bancaria. me refiero al contrato de apertura de crédito. que 

en su articulo 296 lo define de la siguiente forma: 

En virtud de la apertura de crédito. el acreditante se obliga a poner una suma de 

dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de este una 

obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido en la forma y en los 
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términos y condiciones convenidos. quedando obligado el acreditado a restituir al 

acreditante las sumas de que disponga. o a cubrirlo oportunamente por el importe 

de la obligación que contrajo. y en lodo caso a pagarle los intereses. prestaciones. 

gastos y comisiones que se estipul,en., 
' . ·- . 

' ' 
,.. ·-,--..''. ".'·' ' • • > 

La posibilidad de que el ; ¿onÍ~ato, d:~· ~'pertu.ra de crédito. utilizado para la 

expedición de tarjetas de 6rédito.'.•.'¡>E!;~ita' ~l.' acreditado hacer devoluciones 
:·::-~·'' . 

parciales o totales ele ia;;'5liffi:ai; disp~estas.-la.establece el articulo 2ss dE! la ley 

enmérito,queestable~E!lo:~¡gui~nt~,~··~:):':, , ,,, .. , .. 
··.~·.. . ' ... . ·,··:;·:· '.<:.:·.~,:· 

·."_;·~ ~,:~~L~, ·.,· ·_\,· '\.: ._. 
' ' -··.~:::.'·-: .. ,. ' .·::;'y :.:-; .• ., -~- ~ 

º"La apertura de créclÍto:eri cuentá 'corriente' da ,derecho al aereditado 'a, hacer 

remesas. antes' ele·'ª' fecha' fijada pa;~·j~'~i~·Jf~á~i.;~ éñ re~inb'¿;¡5c; parcial' o' iota! 
. ', •• ¡ ;··-~º-'- .·o.~- - -.:« 

de las disposiciones que previamente·· hubiera ·¡,;;;cho:' quE!da~d'6:,;fa¿~ltado. 

mientras el contrato no concluya, para disp6ner.¿n f6..:ma··.,;;gt~d~;d€.J saldo que 

resulte a su favor ... 

Conviene hacer la aclaración de que si bien la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito regula a la cuenta corr.iente. ,como un contrato y operación 

de crédito. no debe confundirse con la apertu.ra ,de crédito bajo la modalidad de 

cuenta corriente. ya que en la primera las. remesas son reciprocas. es decir. 

cualquiera de las partes podrá tener la calidad de deudor o acreedor. mientras que 

en la segunda. la calidad de deudor la tendrá siempre el acreditado. 
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Otros aspectos importantes· del contrato de apertura de crédito que son reguladas 

por la Ley de .TitÜlos y Operaciones de Crédito; s~_destacan las si-guie~tes: 

·<,,,· .-:;.,<·;.: .• -· 
;_,.<,:·.>:;( .. _:·:-:"· --.".:· 

-' 

11.- La prescripción;- articJlo 30S;';;~table~~q;:;e el 6<lntraí6 de apertura de crédito, 
:'-:;...:.,,- ----.;..,,~ 

la prescripción y la cad~cidad' se',organlzañ cle'acuerd6 con la teorla de las 

obligaciones mercantiles. _el únÍco plazo especifico es el ·cié' 1as._ acciones para la 

rectificación de los errores de cálculo, de las omisiones·? duplicaciones~ que salvo 

pacto en contrario prescribe en seis meses a partir de la clausura de la cuenta. 

111.- El limite del crédito.- articulo 293; dice al respecto que si no se fija por las 

partes un limite especifico para el monto del crédito a disposición del acreditado, 

el acreditante quedara facultado para fijar dicho limite en cualquier tiempo. 

IV.- El plazo e importe del crédito.- aún cuando en el contrato se haya fijado el 

importe del crédito y el plazo en que tiene derecho a hacer uso del mismo el 

acreditado. pueden las partes convenir en que cualquiera. o una sola de ellas 

estará facultada para restringir el uno o lo otro, o ambos a la vez. o para denunciar 

el contrato a partir- de una fecha determinada o en cualquier tiempo, mediante 
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aviso dado a la otra parte en la forma prevista en el contrato, o a falla de ésta. 

ante notario o corredor, y en su defecto, por conducto de la primera autoridad 

pública del lugar de su residencia, siendo aplicables al acto respectivo los párrafos 

tercero y el cuarto del artfculo 143. 

Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera.de las partes pueden 

dar por concluido el contrato en todo. lie..;,po. ~o-~ificá~dol;, asl a_ la otra. como 

queda dicho respecto del aviso a que se refiere el párrafo anteri.::.r • 
.,- _ .. ·! •• ,., 

Denunciando el contrato o notif/~cÍ~ ._~u- t~~~i~',;;'i:lón :~l. acúer~~: con lo. que 
::-'-,:,· ' - •· _,- " -: '. ;•;, · :"•2'< ; ;·_, ~ '' _,, )_~·_,e:-: , ' - ·. -

antecede. se extinguirá el•cré_dit<:l.'.~é_fl:1a: parteqLie'no hubiere: hecho uso el 
-.- ,. -·-.. -.· __ 'r,,.,,..:·;-~.t::.~-- -.- .,., - .· . - . ·-- . -

acreditado hasta el , momento de: esos_ actos;.· pero a no- ser que. otra. cosa se 
-.• • ·_,_-::--_: __ :~ -.:_;-,/,'2~0_, -~:2~~:.;:_;,:.,;-~- -·~~.;o~--o. --- ~ 

correspondientes a las . sumas de que no hubiere dispuesto. sino cuando la 

denuncia o la nolificaciO·~'~:~;;~<:lan del acreditante (Art.294). 

El reglamento vigente para la emisión y operación de tarjetas de crédito bancarias, 

dispone. en su regla novena, que las instituciones solo podrán cargar a sus 

acreditados: 

a) El importe de los pagares suscritos por estos .... 

En efecto, el pagaré es otra figura regulada por la ley general de titulas y 

operaciones de crédito que encontramos dentro de la mecánica operativa de las 
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tarjetas de crédito bancarias y se define como el documento necesario para 

ejercitar el derecho literal que en él se consigna. 

Así mismo. conforme al articulo 170 de la ley en mérito, el pagaré debe contener: 

a. La mención de ser pagaré inserta en el texto del documento: 

b. La promesa incondicional de. pagar una suma determinada de dinero; 

c. El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago 

d. La época y el lugar de pago. 

e. La fecha y el lugar en que se suscriba el documento, y 

f. La firma del subscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su 

nombre. 

4.5 LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

En este ordenamiento legal encontramos aspectos muy importantes que se 

relacionan con el otorgamiento de tarjetas de crédito bancarias, uno de ellos es el 
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referente al servicio público de banca y crédito. el cual. conforme al articulo 2º se 

define como: la captación de recursos del público en el mercado nacional para su 

colocación en el público mediante actos causantes de pasivo directo o 

contingente, quedando el intermediario Obligado a cubrir el principal, y en SU caso. 

los accesorios financieros de los recursos captados~-

Este servicio público de banca y c_rédi.to .• conforme al_ i:nismo articulo, solo puede 

prestarse por dos tipos de instituciones.que son:·. 

:· º', 

· .. :., . 
1~- -

1. Las instituciones éJE! i::>anca múltiple. y 

~ "· L : - • ·~ .. ,~.P~~'.{ -:.;_, /t ~···>:'.i":·:-' 
11. Las i~stiti:icio,';es éi~ i:>anca cie Ciesarrono 

Las instituciones de. c¡é'Ciit.;I'corlfo¡;;,.;e al 'arti;;ulo 46. de la ley de instituciones de 
• .,·~:·'' • •• '~" ' - ' • ·• - - _r 

crédito solo pueden realizar:1as·,aperaci6nés sigÚientes: 

1.- Recibir depósitos bancarios de dinero; 

a) A la vista; 

b) Retirables en dias preestablecidos; 

c) De ahorro, y 

d) A plazo o con previo aviso; 

11.- Aceptar préstamos y créditos 
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111.- Emitir bonos bancarios; 

IV.- Emitir obligaciones subordinas; 

V.- Constituir Depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del 

exterior; 

VI.- Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 

VII.- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en 

cuenta corriente; 

VIII.- Asumir obligaciones por cuenta de terceros. con base en créditos 

concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de tltulos 

de crédito, asl como de la expedición de cartas de crédito; 

IX.- Operar con valores en los términos de las disposiciones de la presente ley o 

de la Ley del Mercado de Valores; 

X.- Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o 

sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de interés en las 

mismas. en los términos de esta ley; 
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XI.- Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 

XII.- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro. plata y 

divisas: 

XIII.- Prestar servicio de cajas de seguridad; 

XIV.- Expedir cartas de "C;édito previa: recepción de su importe, hacer efectivos 
- . - ·' . . -- -. ~ -.. 

créditos y realizar pagos ¡;ior cu7nta ·.de' clientes; 

•"•.•'\.",r'":·-· 

xv.- Practicar las cÍperaclones de fideicomiso' a que se refiere la Ley General de 
-~ l-~:;;: ···,;·'-~:;;e' .-::•' ~ .••. ~ -:·;;-. .~, - .:..., ~ 

Titules y Operaciones de Crédito:· y llevar a· acabo m,.ndatos y comisiones; 
-. :~ ·:.-~. _·.~~-,-_\·~-:-~~:~ - -

XVI.- Recibir depósitos en adm~nistraci6,rl'o,cust~diá; o'en garanUa por cuenta de 

terceros. de titules o valores y;.~ gen~~~ld~;~6~um;.'rotos rT..;,rcantiles: 

XVII.- Actuar como representante común de los tenedores de titules de crédito: 

XVIII.- Hacer servicio de caja y tesorerla relativo a títulos de crédito, por cuenta de 

las emisoras: 
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XIX.- Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y 

empresas: 

XX.- Desempenar el cargo de albacea. 

XXI.- Desempenar la sindicatura o encargarse de laUquidación judicial o 

extrajudicial de negociaciones, establecimiento~. concu~sos o h~rencia.s; 

XXII.- Encargarse de hacer avalúas ·q~;,; tencjr~rl l~é·rri¡~~ iuerza probatoria que 
·"·· -•. , -:-~.:~: .-·;_,<-;:, ':·xc,·· 

las leyes asignan a los hechos por cbrreciói:público'o perito; 

116 

": {:' : ·.:~:~-.: ·~--~·? /: ~-,.-~¿ :,:;~ :·. _:_ \". ' " 

';_- .:;·~~~7~;:z;,,,,_ .. -·:: .·.·.· 

XXIII.- Adquirir los bienes muebles(E!' inniJél:>JE!s.necesarios para la realización de 

XXIV.- Celebrar contratos de·arrelldamieríto' financfero y adquirir los bienes que 

sean objeto de tales contratos. 

XXV.- La realización de las operaciones senaladas en esta fracción, asl como el 

e¡erc1cio de los derechos o el cumplimiento de las obligaciones de las partes, se 

su¡etarán a lo previsto por esta ley, y en lo que no se.oponga a ella, por la Ley 

General de Organizaciones y Actividades del Crédito, y 
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XXVI.- Las análogas y conexas que autorice la Secretarla de Haciendo y Crédito 

Público. oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria. 

·• ·,,' ,: .º .• , 

Como se desprende de .la fracción VII del a.rtrculo ~nte~,irascrito, la expedición de 

tarjetas de crédito con base. a co,.;tratos d.,; apert~r~ de ~rédito ~n cuenta corriente 

se considera una operación bancaria que pueden réalizart.~nto las instituciones de 

banca múltiple como las instituciones de ban.::a de des;~Fº.11~: ,. 

Para poder comprender porque la expedición de tarjetas de crédito bancarias se 

trata de una operación activa. es conveniente desta~r 1~'~{;;1.;~~ieriOl;úcas de las 

operaciones que realizan los bancos. 

Dentro de las operaciones que pueden realizar los bancos, destacan aquellas que 

consisten en la captación de recursos económicos y su colocación en forma de 

créditos; estas actividades se conocen con el nombre de operaciones bancarias, 

las cuales a su vez se subdividen en pasivas y activas; las operaciones pasivas 

son todas aquellas por las que los bancos reciben recursos del público. mientras 

que las activas se caracterizan por la colocación de esos recursos. 

Con las primeras operaciones, los bancos se convierten en deudores de quienes 

les depositan o prestan recursos y mediante las segundas se convierten en 

acreedores de los clientes que reciben el financiamiento bancario. 
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La clasificación de las operaciones pasivas y activas conforme a esta ley es la 

siguiente: 

a. Operaciones pasivas 

Depósitos bancarios 

Emisión de obligaciones y otros titules 

Redescuentes. aceptaciones; préstamos 

Emisión de billetes. 

b. Operaciones activas 

Aperturas de créditos simple"'. y en cuenta corriente 

Anticipos y cerditos sobre mercanclas 

Créditos ·de firma 

Créditos comerciales 

Créditos especiales 

De acuerdo a lo anterior. se puede establecer lo siguiente: 

Las instituciones de crédito reconocidas por nuestra legislación (banca múltiple y 

banca de desarrollo). están facultadas para realizar operaciones de crédito tanto 

pasivas como activas. dentro de las operaciones activas podemos incluir el 
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otorgamiento de tarjetas de crédito bancarias ya que la misma. como se 

establecerá más adelante, es reconocida como una operación de crédito. 

4.6 INSTITUCIONES AUTORIZADAS PARA EXPEDIR TARJETAS 

DE CREDITO BANCARIAS. 

Antes de hacer referencia a cuales son las instituciones que de acuerdo con 

nuestra legislación están facultadas para expedir tarjetas de crédito bancarias. 

habrá que hacer mención nuevamente a la definición de servicio público de banca 

y crédito: 

De acuerdo al articulo 2° de la Ley de Instituciones de Crédito: • Se considera 

servicio de banca y crédito la captación de recursos del público en el mercado 

nacional para su colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo 

directo y contingente. quedando el intermediario obligado a cubrir el principal y en 

su caso. los accesorios financieros de los recursos captados•. 

En nuestro pais el servicio público de ban~·y.crédito ;;olo_puede ser prestado por 

dos tipos de instituciones que, de conformidad con .. lo que establece el articulo 2° 
. . 

de la Ley de Instituciones de Crédito, .son las siguientes: 

l. Instituciones de Banca Múltiple. e 
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11. Instituciones de B•ncm de o. .. rrollo. 

L8 b•ncm múltiple puede -r definid8 como une socieded enOnime • le que et 

Gobiemo, por conducto de le Seaeteñe de Heciend• y Cr6dito Público, le h• 

otorgedo •utorizllción pmre dedice,.. el ejercicio de b8ncm y cMdltO. re81izendo 

opereciones de •horro, depósito, ser.ricios ftnencieros. tlducl•ños y -rvlcioe 

conexos, entre otros. coiOC*ndol- •en situeción de ,.81iZ.,., con une sote 

concesión, les dif9rentea opereclones que •ntertormente solo podl•n ejercite,.. 

en forrn8 independiente y especializede" .... 

Por su parte, el •rtlculo 30 de la Ley de lnstitucl~ de CMdito, define • te e.nea 
de Oes8rrollo como "entidedes de ta Administreclón Pública Federe!, con 

person•lided jurldicm y P•tñmonio propios". q- tie,_, como fmCUltedea un -nricio 

de interrnedi8Ción consisten• en te ceptllc:ión de recu,_ del público en et 

mere.do necion•I. por un• perte y su coloe8ci6n entre los pwticipen'9S del sector 

de le economl• que le hay• 8Signedo et Cong,_ de I• Unión. .. 

El •utor CARLOS FELIPE DAVALOS ME.llA. opin• que la exiatencia de dOS tipos 

de bancos en nuestro pmis -te justitlceda, pu- le bancm de deserrollo procure et 

44 ACOSTA ROMERO. Mlguml. ~-. -· -· 1-. p . .e:z•. '5 DAVALOS ME.JIA. ~F ...... Op ott, p.~. 
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tomento, por un• pmrte, de sectores 1118rgin8dos que por lo mismo son necesit8dos 

de crtldito; ·y por otr8, de secto,.s benefici8dos cuy• promoci6n •dicion•I 

propici•rm un mejor Indice de deamrrollo en I• economl• de conjunto. Ciermmente 

l•s •ctivid•de• de I• b•ncm comerci•I (b•ncm múltiple) tmmb~n propici8n -t• 

g6nero de de-rrollo, pero no - cr.•n con •- fin, sino con et fin de ~r 1'9ndir 

su in-rsi6n en utllid•dea" . ..., 

L• tegisl•ci6n b8ncmri• y d~• leyes •plicmbles, conceden tmnto • l•s 

instituciones de b8ncm múltiple como • I•• institucion- de b8ncm de deamrrollo un 

grmn cmmpo d• 8CCi6n en cu•nto • I• re•ización de oper.a- b8nc8ri•s. 

mismms que - -tmblecen en el •rtlculo -46 de I• Ley de lnstltuclo~ de Cr*lito y 

de entr. •- que d-tmcm p•rm nueall'o -IUdio I• aen•8d• en I• fnlcción VII que 

est.blece que I•• instituciones de cr6dito: 

VII. Podnlln e.pedir t8rjet8a de cr6dito con b- en contr8t0a d8 eperturm de 

cr6dito en cuent. corriente. 

•.7 COMENTARIO A LA CIRCULAR QUE REGLAMENTA A LAS 

TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS. 

Dentro de -te punto no - h•8 un8 mención literel d8 l•s Reg,.s eJIP9did•s en 

1967 por I• Secr9t8ri• d8 H•ciende y c....mo Público, y que regut.ron por primerm 

..a /dem. 
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1967 por la Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público. y que regularon por primara 

vez la emisiOn y operaciOn de tarjetas de cr6dito bancarias, sino -r•n referidos 

breves aspectos relac:ion8dos con ••te heeho y que siguen vigen- en la 

actualidad. 

La creación de reglas que regularan la existencia y manejo de tarjetas de c.-clito 

bancarias en nuestro pala - hizo necesaria, debido principalmente a la difuSIOn e 

importancia que 6ste instrumento de cr6dito habla adquirido en otras partas del 

mundo como medio pera obtener bienes y -rvicios, por ello, la Sec:Ntarla de 

Hacienda y C.-clito Público, el die 8 de noviembre de 1957 median• el otlc:io 

número 3305-39455, daba a conocer el REGLAMENTO DE LAS TAIUETAS DE 

CREDITO BANCARIAS por el cu_, las instituci~ de Dep6elto quedaban 

facultadas para la expediciOn y operación de tarjetas de ~to, y que a su vez fue 

dacio a conocer a las instituciones, mediante la circul• No. 555 de la Comisión 

Nacional Bancaria. 

Ha sido motivo de controversia, el que la eiq>edición de reglas para la emisión y 

operaciOn de tarjetas de cr6dito bancarias haya Sido por parte de la Sec:Ntarla de 

Hacienda y C~ito Público, lo que - sustento para ello, en el articulo 10 

transitorio de la entonces Ley G-ral de Instituciones de Cr6dito y 

Organizaciones Auxiliares, que estableela: 
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"La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, queda facultada para expedir 

reglamentos necesarios para la aplicación de esta Ley y para inl8rp .. tar. a efectos 

administrativos, los preceptos de la misma, por medio de Circula ... de car6cler 

general". 47 

Dichas contro-rsias han girado en torno a las supuestas deficiencias 

constitucionales que ha tenido .. elaboración y publicación del Reglamento para la 

Emisión y Operaciones de Tarjetas de cr6dim • que - -ta haciendo mención, Y• 

que doctrinarios y tratadistas del 18ma como CARLOS FELIPE OÁVALOS MEJIA, 

sostienen que - le ha tratadO de dar facultades casi 19gislativ- a la Sec..aarla 

de Hacienda y Crédito Público, •~n de que, como -tab'- dicho reglamento, 

·- introduce y organiza en el detWCho mexicano median• una circular girada por 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros". cuando 6sta era solo una institución 

de apoyo a la Secl9tarla de Haciende y C'*9ilD Público" . 411 

Correspondi•ndotes, en lodo caso al Congr9so de la Unión, la elab«ación del 

citado reglamento, de •cuento a las facultad- que seftala la Conatilución Polllica 

de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 73. 

07 LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREOITO Y DE ORGANIZACIONES AUXILIARES, 
Porn:.., Me>dco. 1-. p. 170 . 
.. DÁVALOS ME.llA. e.toe F91ipe. Op. Cit, p. •97. 
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CAPITULO V 

EL PAGO 
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5.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

En principio el pago debla hacerse por el deudor pues se suponla que el pago 

era una obligación personal que debla de prestar quien en un contrato se 

obligaba. 49 

El pago en el Derecho Romano era una forma de extinguir las obligaciones. 50 

Se le conocla con el nombre de "Solutio" y las obligaciones que cubrla se 

extingulan "lpso lure •• El pago no solamente dentro de esta regulación jurldica 

comprendla la satisfacción de una obligación en su expresión pecuniaria. si no 

que se referla en forma más lata al cumplimiento de una obligación. 

El pago también_ procedla cuando era realizado ante un apoderado libre del 

acreedor. teniendo como consecuencias jurldica la extinción de la obligación 

generalmente la persona libre que administraba bienes de un pater familia recibla 

el nombre de procurador. 51 

LORENZO. Benito. Manual ele/ Derecho Mercantil, McGRAW-HILL. Madrid, 1994, p. 59. 
lbid. p. 60. 

TENA. Felipe, Derecho Mercantil Mexicano. Porrúa. México, 1970. p. 98. 
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En vista de las caracterlsticas de solvencia que el acreedor vera en el deudor por 

sus cualidades personales peculiares este implicaba la "Fiducfa" que era la 

confianza que el acreedor tenía en la solvencia del deudor. 

Si el pago ·no implicaba un hecho que el deudor debía de prestar personalmente 

este podla ser realizado por un tercero, este podía pagar por salvar el honor deí 

deudor o bien por Instrucciones de éste cubris la responsabilidad de aquél, más el 

tercero respecto del deudor podla reclamar lo pagado mediante la "Actio Mandati 

Contracta". lo que suponía el consentimiento expreso del deudor, pero en caso de 

que el deudor no estuviese presente y el tercero sin su orden y consentimiento 

hiciera el pago procedería contra aquél la "Actio Negotiorum Gestorum", en el 

caso de que el tercero beneficiara al deudor. 

En el caso de que el deudor no consintiera en forma manifiesta que el tercero 

pagara su deuda y a pesar de ello éste efectuara su pago, éste debía de ser 

tomado como donación al deudor librando de la obligación de pago al acreditado, 

esta última acción se expresaba como una excepción al principio del Derecho 

Romano de que nadie recibe una liberalidad contra su voluntad justificándose por 

el interés que podía tener el tercero en salvar el prestigio del deudor. 

Por otra parte, el pago hecho por un incapaz en principio no era válido sin la 

ratificación del tutor, salvo si el pago aprovechara al incapaz, o si el acreedor 
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habla consumido de buena fe el objeto pagado, si el incapaz era un pupilo y 

satisfacía cualquier deucja·de carácter natural y el acreedor habla dispuesto de la 

cantidad del pago, Ja persona a cuyo cargo estaba el pupilo podla ejercer una 

"Conditio ·; Sine >¿~usa" para que se devolviera las cantidades otorgadas al 

acreedor.: Siendo'. regla general que el que debla recibir Ja prestación fuera el 

acreedor mismo. ~2 

Ahora bien, se podría presentar la circunstancia de que eJ acreedor fuera incapaz 

en el momento de exigir la prestación, o bien por no cumplir la mayorla de edad o 

haberse vuelto Joco, en ese sentido la prestación podía exigirla el tutor o el curador 

interponiendo a favor del incapaz sus derechos de "Horno Cive" y ejercitando la 

"lnterpositio Autoritatis", sin que se desconociera la circunstancia de que el 

incapaz pudiera recibir la prestación sin que tuviera tutor o curador que 

interviniera. siempre y cuando su posición social o económica mejorara. pero si 

empeoraba el deudor tenla que ejercer la actio extintoria para obtener del tribunal 

pretoriano el que se Je reconociera la extinción de su deuda pues si se llegara a 

dar el caso de que el acreedor o su tutor o su curador le reclamara al deudor el 

pago de la deuda éste con base en Ja "actio Extintoria". 

En caso de que el pago fuera realizado a un falso acreedor a causa del acreedor 

verdadero quien habla creado el error, o la falsa apariencia imputando a otro la 

52 E. THALLER, Tamité Elemental de Droit, Comercial, Paris, 1976, p. 98. Traducido al espal'ioLf-'_...._ 
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verdadero quien habla creado el error, o la falsa apariencia imputando a otro la 

pretensión de su procuración; el pago era válido considerando aparte que el falso 

acreedor cometiera con su actitud un robo. 

El Código Mexicano de 1884 en el titulo denominado de extinción de las 

obligaciones consideraba al pago como una forrna de cumplir con una obligación y 

que tiene como consecuencia que ésta se extinga, el articulo 1516 del Código de 

1884 indicaba que el pago debe hacerse en el tiempo consignado en el contrato 

excepto en aquellos casos en que la ley perrnita o prevenga expresamente otra 

cosa, el articulo 1517 indicaba que si el tiempo que debla hacerse el pago no 

estuviera previSiTiente determinado se haria en el momento que el acreedor lo 

exigiere, siemp~~-.~~~ ~~l?ie_se trascurrido un lapso normalmente necesario para el 

cumplimiento 'c!~í'6:;'nt;.aio, el articulo 1518 indicaba que el pago que se hubiera 

dejado a la d~~;bilidad económica del deudor no era exigible y el articulo 1519 

indicaba que la .. espera eoncedida al deudor no obligarla más que al acreedor que 

la otorga, en.el. Códig;;·de.1884 el pago es el modo más generalizado de extinción 

de las obligacÍ;;~¡e;'.~rtlcul~ 1~14). 

Dentro del Códi~o·:~'~;~·~~~·i±(pago se consigna en forma general respecto de los 

documentos abstra~t~;;º':Y .ªll especial respectó del pago de las letras de cambio, 

asi se dice po/;,;1 arti~·~·,~·449, que éstas deberán ser cobradas y pagadas el dla 
"." ~"/':~::;·"'.~">'e ' 

de su vencimiento,' el articulo 500 indica que el pago anticipado puede realizarse 

y recibirse por las_ partes interesadas de común acuerdo. pero si no existiera ese 
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acuerdo el que pague una letra antes de su vencimiento quedará responsable de 

la validez del pago. 

5.2 NATURALEZA JURfDICA. 

El pago por la naturaleza de las obligaciones mercantiles en que recae puede ser 

perfecto o imperfecto, es perfecto cuando la satisfacción económica de las 

obligaciones de ambos contratantes es principal, es imperfecto en aquellas 

relaciones en que solamente el . crédito de una de las partes tiene principalidad 

económica, mientras que la otra siendo eventual y no refiriéndose a una 
.,:; __ ·_'_ .. 

prestación en dinero se exprese en la satisfacción de un bien o de un servicio. 

En principio la prestación del pago no es válida si no llena los siguientes 

requisitos: 

En primer lugar el consentimiento del que se obliga a ofertar el pago que la cosa 

objeto de la obligación se exprese en dinero y que la causa o motivo para realizar 

el pago sea licita, el consentimiento para otorgar el pago debe darse por persona 

capaz de obligarse. 

El pago debe ofrecerse formalmente a la persona que pueda válidamente 

aceptarlo y no debe ser dado por error, mala fé ni por dolo. 
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Acerca del consentimiento en el pago éste hace relación a la capacidad para 

obligarse y al derecho de disponer del objeto que forma la negociación también 

implica que la estipulación de adquirir derechos y obligaciones debe implicar 

capacidad mental y física respecto de la propia responsabilidad, ya que nadie 

puede estipular ni prometer por otro a menos que tenga poderes de mandatario o 

administrador. 

Referente al consentimiento éste puede ser válido entre ausentes o entre 

presentes, el pago entre presentes se entiende no solo el que hace directamente 

la persona que es sujeto de una relación jurldica mercantil, sino también el que se 

hace por medio de agentes corredores o apoderados con la salvedad de que el 

que promete el pago puede retractarse generalmente, mientras que las personas 

que obran a nombre de éste solamente podrán comprometerse dentro de los 

términos de su representación, ahora bien el consentimiento en la aceptación o en 

la dación del pago puede manifestarse por hechos y aún por el silencio o la 

inacción, pues cuando la voluntad tácita es manifestada claramente tiene tanta 

fuerza para obligar como la voluntad expresa, asf el individuo al que se le ofrece 

un determinado precio en pago de una cosa y la entrega se entenderá que 

consistió en venderla por el precio que se le ofreció sin que se pueda alegar que el 

pago por estos hechos manifiestos. sea una cantidad mayor o menor. 
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No basta que el consentimiento para otorgar el pago se manifiesta claramente sino 

que es preciso que se motive .. sin. coacción. sin sorpresa sin amenaza y con 

conocimiento de causa. De éste modo - el error, la violencia y el dolo pueden llegar 

a anular la base del consentimiento ·para otorgar la prestación del pago. El error 

puede recaer en la cosa que "es objeto -del pago de la persona, en la especie de la 

negociación o en la causa genérica del mismo. La Naturaleza y las circunstancias 

del pago también pueden llegar a decidir cual puede ser el alcance del error en la 

persona. 

Tocante sobre del_ objeto en que debe recaer la obligación del pagar deben 

observarse en el modo de consentir los términos en que se formula la obligación y 

el documento o prueba crediticia en que se hace constar el pago. 

Siendo que el objeto del pago debe ser lícito pues de otra manera no produce 

acción aunque recayese sobre asuntos mercantiles, pues hay cosas sobre las que 

no pueden contratarse sin dallar el Interés público sin comprometer la moral y los 
- - . 

intereses sociales, asf no -po"dria hacerse pago_ sobre. drogas y enervantes que 

puedan perjudicar la salud sC:.bre -'1a publica~ión;·:·}/venta de grabados de escenas 
' > • ··< .. -i''..: '. .. ';. :: :·. ~ . 

obscenas contra las buenas costumbre$~ o:. bien sobre escritos subversivos o 

injuriosos, también no serla el pago válido cuando recae sobre la negociación de 

efectos mercantiles cuya importación está prohibida o que devenga del 
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contrabando y del fraude o bien el pago serla ilfcito cuando se dirija al uso de un 

procedimiento exclusivo concedido por el Estado o para explotar la propiedad de 

marcas pertenecientes a particulares. 

Concluyend~ que no puede haber pago sin causa o motivo, esta causa es la 

prestaciÓn;q..;e''~tr~'eo,.;tratante se impone de hacer o dar una cosa o bien de - ' ,.- :~ 

tomar ur.''rie~go'·~~~ su cuenta, más no es necesario que el pago se determine 

expresa,.;,en.te. ~;:;··--.;1 cc:mtrato con tal de existir, ya que el articulo 2062 e.e. que de 
' ~ ;_l 0¡,-. :: , '·. 

acuerdo con' 1;i1i;i;rtícui6'~:del código de comercio que es subsidiario en esta 

materia dis~.:,~9';'f~;,;gc;'.·~-C:~~plimiento es la entrega de cosa o cantidad debida, o 

la prestación del se..Vicio que se h..;biere prometido". 53 

Sin embargo en principio no se aplica en toda su extensión al pago en que la ley 

exige ciertas formalidades. 

5.3 CONCEPTO DE PAGO 

El pago es una forma de liberación que condiciona el cumplimiento de una 

obligación. 

Existen diversos autores que nos dan el concepto de pago como lo veremos a 

continuación: 

53 Agenda Civil del Distrito Federal, lsef. México, D.F, 2003, p. 214 
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Para COLIN CAPITANT, en su curso elemental de Derecho Civil menciona: 

El pago es el hecho de cumplir la obligación, es decir, de realizar la prestación, 

que dicha obligación impone al deudor. Aunque después nos dice, "está 

destinada a extinguir una obligación preexistente; la extinción es su causa, por lo 

que para que haya pago, es necesario que exista obligación". 54 

En su Tratado de Derecho Civil Español, CALIXTO VALVERDE Y VALVERDE nos 

da el concepto de la palabra pago: se ha tomado en un sistema amplio y general, 

como la solutio romana, que comprende todos los medios de extinción. "En otro 

sentido restringido es la entrega de la cosa debida, la ejecución del hecho material 

del cumplimiento, en suma de la obligación"." 

Por su parte ENRIQUE V. GALLI en la publicació.n de su trabajo la naturaleza 

juridlca del pago señala; que "el pago .es _un contrato, un contrato traslativo, un 

acto juridico, un hecho juridico y un .;.~t6 d~bi~;:>:. •6 
·, · ' - ·: ",r~,· ·,,);'.~f;'.~~;~~;;:\:1·: ,:~; 

\.: ;r• •::,/:~t~~·.'• 
Dentro de su naturaleza jurldi . .;;., ROJiNA,Vll .. LEGAS 'en su libro Derecho Civil 

- ., -... ,_·. 

Mexicano; considera al pago como Un ac>t~juridico,'pu.es implica un convenio, o -

s. COLIN, Ambrosio y CAPITANT. Henry. Curso Elemental de Derecho Civil, Reul, Madrid, 1983, 

E's 
4~ALVERDE V VAL VERDE, Calixto, Tratado· de Derecho Civil Espaf'lol, Talleres Tipográficos 

Cuesta, Valladolid, 1997, p. 28. 
!t6 GALLI V, Enrique, Naturaleza y prueba del Pago, Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales de la 
Universidad de la Plata. 1943, Número 58. 
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sea un acuerdo de voluntades para extinguir una deuda, o un acto jurídico 

unilateral, ante la posibilidad de que el pago .se· efectúe sin el consentimiento del 

acreedor, aderTÍás es consensual· por el .he.cho de no requerir formalidad alguna 

para su ~~lidÉtz.. 5.7 :.· 

LUIS JOSSEfj_~D ~~ su libro D~ré'ch~ bivu,;,~~C::iona; "el pago es el medio de 
\·:" ·<·.:_,1¡:., ·- :-i~' .·_,,,i :j:i ,, .':;.y ... ~_;,~ .-.,-.'·;. 

extinción. peri excelencia\cie\ias'iobligacion'és, constituye el desenlace normal 
'\: ,.-.,7 ,,, -'.;)i:;·~~\~{:'·~·::_:' ~y:_'•~- , ~-!:--: -:-\·é<~'.'?'.1'./::' .': :> 

(solutio, de ahl :.· solvere;·.~ pagar)i·. de" la:: obligación, se diferencia pues. muy 
._" ,- --~\:>~ ,,~h:~\~ ·;<~~~:; -'tt}~?,~[\i~~:~~;·-. -· .. ''· .... 

particularmente.de todos' los otros medios·de extinción que presentan poco más 
: .,.,_. ·~-~1:·::·_~i-;~~-.-:-~(~:~~·;;x~:·:: ·--~-:;~;-._~:t~t~·~Y~("-._:, -~!: ~'~: -::· -; ·.: 

o menos. un carácter accidental;'anormal, inesperado. 58 

_·:_;~ ·~~:. ~~2~~f>;gft;~~:~:~- ·-~·:::;··~,--': ~ 

La ENCICLOPE~;~y¡~:rr~~~,~~~r~~fine técnicamente al pago: 

·;:.~:.~:~;;~ .. · ~!t\}~.'..f.•.ti~~':X~~'.~~ :~.:-:L 
-''-~, ;. 

~==id:. :::P;~ni~f~~;:~~i~f~!t~~~!!:::::~: c~:v=~~:~~i::a d:l~a u:r:::~~:~ 
una obra. una cantidad de'.di~ero .; especie. etc; se extingue la obligació~ y queda 

liberado el deudor". •• 

ROJINA VILLEGAS. Rafael. Derecho Civil Mexicano, Antigua Librarla Robledo, 
México, 1982,p.11 ~12. 
58 jQSSERAND, Luis, Derecho CiVil, Tomo 11, Europa·América, Buenos Aires, 1990, p. 661. 

ENCICLOPEDIA SALVA T. Diccionario, Tomo 9, México. México, 1983, p. 2501. 
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El CODIGO CIVIL vigente, en el libro cuarto, titulo cuarto reglamenta el pago en su 

articulo 2062 nos da la definición; "pago o cumplimiento es la entrega de la cosa o 

cantidad debida, o la prestación del servicio qu.;se hubi .. re ~~~metido". 

A mi criterio todos los conceptos que analicé con -1~;;. dÍtE>~e¡:¡tes ·.·autores llegan a 

una misma conclusión; de que el pago es ei cumpli.:niento de la··'obllgación y la 
'.: ,,._.:,: .. > .. :.,~ ,~-- . '. ' 

extinción de la deuda, siendo de este modo que_ la definición de nuestro Código 

Civil es la más certera. 

5.4 MATERIA DEL PAGO 

BORJA SORIANO, en su Teoría General de las Obligaciones, citando a MARCEL 

PLANIOL dice: 

"El pago debe tener por objeto la cosa misma que era objeto de la obligación" 

El deudor no puede obligar a· su acreedor ha aceptar otra cosa aunque sea de 

mayor valor, pues .. esto implica una dación en pago, que solo es posible con el 

consentimienta·d~l ·~1¿~~~~~~~--60 

La ENCICLOPEDIA_._SAL\fAT nos dice que el objeto del pago deberá ser: 

BORJAS SORIANO, Manuel, Teorla General de las Obligaciones, Porrúa, México, 1986, p. 4 7. 
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a) IDENTICO; es decir la prestación acordada y no otra. 

b) INTEGRO; o sea dada la cosa en su totalidad o hecha la prestación 

completa y 

C) INDIVISIBLE; ya que nadie queda obligado a admitir fraccionada o por 

partes la prestación si no se pactó el fraccionamiento. 61 

En el Tratado de las Obligaciones escrito por POTHIER .R. J nos sei'lala; por lo 

regular es preciso pag'ar.1"1 misma cosa debida y un deudor no puede obligar a su 

acreedor a recibir en p"1gC> Ótr~ cosa e~ su lu~~r. 
'.·, ·.,··.· ·' ,.,,. - . 

_:\ .. · 

:::~~ .:".:~;~,;:4~¡Er~~~~~::::::::, ::::: 
debido, hubiese ·recibido· otra ·cosai .. el pago no será valido, y el acreedor podrá 

:,,· .. >-~"\~:-::-i;.f~;~;{f~;"-!:r~-~~.t·~ ;;)i~<<·<~--:--<· --'. - -; ,. : 
devolver lo recibido. cuando no se ajuste a el pago acordado, y exigir la cosa que 

-~~-_:·.~--.-;.;~-;-,,.; .,_,,,,,_.~-;-.• - - . ' 

se le debe; si el ,acreedor admitiese el pago aunque no fuera lo acordado, será 
-,:·-

válido a menos q~e no hubiera lugar a la restitución contra ese pago en caso de 

lesión, menor de edad, dolo. 

ENCICLOPEDIA SALVAT. Op. cit, p. 2501. 
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El deudor puede algunas veces Obligar al acreedor a recibir en pago de to que te 

es debido otra cosa: a saber. cuando dicha facultad te ha sido concedida, ya sea 

por el contrario. ya sea por alguna convención posterior. 

Para el Derecho Romano. esta facultad cesa .cuando, a pedido del acreedor hay 
.. . 

exclusión en causa. to.que a mi parecer.no debe seguirse en nuestro derecho, . . . . 
esos pactos de pagar alguna cos~· de to ·.qi:.e es debido. se presume siempre 

hechos a favor del deudor, por _lo que se deja siempre al deudor que pueda pagar 

ta misma suma debida, sin que et acreedor pueda exigir otra cosa, es por esto 

que si un marido recibe una cierta suma en dote. por cuya seguridad obliga ciertas 

heredades. y que se diga que cuando ta disolución del matrimonio ta mujer tas 

recibirá en pago de su dote esta convocación no impide al marido o a sus 

herederos et retener dichas heredades ofreciendo ta suma recibida en dote. cuya 

restitución es debida.'" 

5.5 A QUIEN SE LE DEBE EFECTUAR EL PAGO 

PAGO AL ACREEDOR O A SU REPRESENTANTE. 

De acuerdo con ta regla establecida por el articulo 2073, el pago debe hacerse al 

acreedor o a su representante legitimo: y el Art. 2075 requiere que el pago sea 

hecho a un acreedor capaz para administrar sus bienes. 

•,:.> R.J. POTHIER. T,.atado de las Obligaciones. Grilgo. Buenos Aires. 1991. p. 325 
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En el caso del articulo 2075 la carga de la prueba corresponde al deudor del 

provecho que sacó el incapaz a los bienes recibidos; la nulidad del pago hecho al 

incapaz es por que la ley supone que este no va hacer buen uso de los bienes 

con que su deudor le paga. 

LUIS JOSSERAND en su libro Derecho Civil nosdice:.".el pago, además debe ser 

hecho a la _pers'?na · calificada para recibirlo; si es hecho· al mandatario del 

acreedor/se reputa hecho.a éste."-' 

En el libro· Derecho Civil Mexicano ROJINA VILLE.GASJ~AFAEL.nos dice que: "el 

pago al acreedor consagra el principio lógico. de;:~.:;e':e1 ·¡,ago;Cietie hacerse al 

mismo acreedor. o a su representante legltim6 ;:;omc;:5·e"n~;·;sena1á'en el-artrculo 

2073. en consecuencia, para que el pago pueda'_~~~t~~~g~~-;,,f~ct~~. libera¡orlos 

a un tercero. será necesario que asl, se hubiere; 'é!StÍpulad;;:·o bien'conslntiere en 

Existen casos en los que la ley expresamente acepta la validez de un pago. hecho 

a un tercero, tal es la hipótesis del artlculo 2976 para el pago hecho de buena fe 

al que estuviere en posesión del crédito como podrla ocurrir con un heredero 

aparente. según se dispone en general por el articulo para las enajenaciones. 

JOSSERANO, Luis, Op, cit. p. 663. 
ROJINA VILLEGAS. Op cit. p. 63·64. 
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actos o contratos que se . celebren con aquel que entró en posesión de una 

herencia y despué.s la perdiere por incapacidad. 

Se requiere· que el'pago:seci.:~e.cho: a un·acreedorcapaz·pars administrar sus 

emancipadÓ~ 'ci/a~u~1;()~i que! e~t~n:autdríza~os/para ejercer el comercio. de 
' .. , __ ·,;.; .;~..,- .·;: .J~-·- ·,~:.~<:. ·~:',.">,o; ·"/'.-'.·;."~,· ;-.. 

conformidad con los arÍlculo·e y~7.'.'del. Código. de· la materia;~ si.pueden recibir . . . . .- .. > -'-· ·, -.... ' .. _.·: ·,: ·: -.-- .. ~-:- ~ ~:;;-.:\~:-,;;J:'.~:~~:<~~~0,:~:.~ ·:_-_, ~~.:.. ~-.: ... ·~·- ... \~. " -' ,., .. \·. _ _. 
válidamente un pago.· para. las. per~~nas i7,~pac~sparaadmi~ist113r sus bie,nes; el 

~go ~•o oec• ••<<do en o~~i~'..j,l',~;~i~{~;~tE~~t~;~tj)~~;,i~;( 

En nuestro derecho los cónyuges,;T0isf~~:}:;~~f·;;~~~a'.:~·'.t~2~.;~~~:~id~d para 

administrar sus bienes de conformidad •'cori :• io:dispúesto'f po.r_:e1 'artículo 172 del 
.'.'~- ~~ -~--~~ :~ .·.;::-_,-·. ,., -,, 

Código Civil vigente, el pago que sele hici~'rei"es"p{ená~men!e~aiido,'el articulo 643 
~ -- - .~;;"".;~;c:.;;:2~~.1 .<'-':~;_5./'-;;..";,':. -- ~-,<:::_-· ';- _·}.),,.. - . 

en relación con el articulo 641, para lo~··r;:;.;;;:;;;re~ ema.rícipados les da la libre 
' " " ., j • • '.. • , • • - ·-- .. >, ~ 

administración de sus bienes y pÓr lo tanto el pagoqÚe a los .,:,ismos se hiciere es 

válido. 

·_,- . ' 

La ley establece una excepción e~pr.;;sa .. ·al principio general de que el pago se 

hará al acreedor. en la segunda parte del a~tlcul.o ·2075 al instituir que: 

"También se hará valido el pago hecho a un tercero en cuanto se hubiere 

convertido en utilidad del acreedor·. 
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El caso especial de cesión de un crédito, cuando no se notifica el acto al deudor. 

en los términos del articulo 2076. origina el problema.de.la validez del pago hecho 

al antiguo acreedor. a este r~specto é1 articulo 2040 dispone• que mientras no se 

haya hecho notificación al deudor; este_.se libra pagando al acreedor primitivo". 

':·.-:: 
-·-···• 

Por la misma razón el articu'lo 2036 estabÍE!ce: que· para. que el cesionario pueda 

ejercitar sus• derecho~ cO:i'ítra '.E!i 'ciE!úcior,'y po; ¡.;· ta;,to. para• que esté facultado a 

exigir el pago, deberá notificarle. la : cesión· en· forma judicial O extrajudicial ante 

. ':: :~-~;;. 

El caso especial del pago h~~ho;~l···~~e ~resenta.~i.recibo•.del .. acreedor se 

equipara como es evidente al pago que se efectuare con.él propio acreedor. pues 
.· .-_ . - - . ···.," __ ., ... _. -- . -

el que presenta e¡ r~cibo solo es un mensaj~ro, Je;r;;~I d;u~.;r deberá cerciorarse 

de la autenticidad de la firma y dentro de los medios normales posibles. de la 

legitimidad en la retención del recibo. pues podría ser ostensible en ciertos casos 

que aquel que lo presente por su misma declaración o por las circunstancias del 

caso, lo hubiere obtenido indebidamente o se lo hubiere encontrado. en ambas 

hipótesis si el deudor paga. lo hace de mala fe. Probada ésta. debe hacer un doble 

pago. de acuerdo con el principio que dice: quien paga mal paga dos veces" .''' 

.-... /bid. p.63-64 
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DEL PAGO HECHO A TERCEROS CON EL CONSENTIMIENTO DEL 

ACREEDOR. 

En nuestro CODIGO CIVIL MEXICANO nos refiere en su articulo 2074; que este 

pago será válido si asi se hubiere. estipulado,': o c.;nsintiere en ello el acreedor; y es 
~ . ,. 

valido también si se ha comierUdo e.n u·¡¡Údad del acreedor. 

·,••<•'; ' 

Originalmente a la persona que tiene 'facultad de recibir por el acreedor se le 

designa con el nombre de mandatario· o apoderado; este mandatario puede ser 

legal como el tutor judicial, como es ~l Cé3~o'ci;·l~crep~esentación .de ausente, o 

convencional. que puede ser un pode(general,:'.C>' hasta_ con uno especial para 

enaienar por que el pago de deudas irTip1i~~jEl'~E!nó3jenáción del crédito. 
;; ~-'--', :::·,;::.=- .. 

_,:.·, -·.-~:,\~:·~ --.:,:_~~· .. ;:~;~,-· 

El pago a un tercero que no tiene facultad ciE! recibir, es nulo y el deudor continua 

obligado. sin embargo es válido 5¡':1·~~67~!~~~,r~tinci. el pago. 
~-.\},; j'.~ ...... -::·::·~·'.~· ~ 
'·,C • •• : ·~-;:::-;<.,,; 

TOBEÑAS GASTAN JOSE nos ;dice al ''respecto; que por regla general solo 

pueden cobrar el acreedor. es.cieqir aqÍJelen cuyo favor estuviese constituida la 
··«,. ·: 

obligación. o bien su representante ·1egal o voluntario y de este modo nos 

menciona las excepciones ·en las que es válido el pago hecho a un tercero que 

dice: 
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a) Cuando el pago se hace de buena fe a un acreedor aparente que esté en 

posesión del crédito. para ·'º que no basta tener el documento acreditativo 

de la deuda. sino que ha de atenderse como dice Manresa. a la naturaleza 

del crédito a t¡;is féJri-Íbsa; de~l.J posible transmisión, a las clases de las que 

se hayá verificado y a la reláciÓn más o menos directa en la obligación. tal 

como primer~i;::~~te ~~~o~Ú~Jo ¡e,:,ga el poseedor del crédito de cuyo pago 

se trate. 

',:,_, 
, < - :~ 

b) Cuando el pago ,hecho a un tercero se hubiera convertido en ·utilidad del 

acreedor •. ·como sucederla si el t'ercero que co.bró·:·~nt;~~6'<·,lo, recibido, al 
., 

acreedor o si la cantidad debida se entrega, a quien em. ctefinÜiva. habla· de 

recibirla. Es indudable que la prueba de ello inéuf11be,i;ii'dE,'u'~or que pago.'"; 

RUIZ RUEDA nos comenta: que por el hecho mismo de haber formulado una 

promesa unilateral, una persona pueda, en determinadas circunstancias ser 

considerada responsable por la ley, como si su promesa hubiera sido aceptada. 

pero mientras no intervenga una semejante disposición legal para transformar el 

débito asi contraldo, bien, en una obligación de mantener por cierto tiempo su 

palabra. a fin de que el destinatario de la Promesa pueda eventualmente aceptarla, 

o bien directamente en una obligación de cumplimiento: estamos frente aun sim-

.-,&. TOBEl'ilAS CASTAN . .José. De1ecno Civil Español. Astrea. Madrid. 1981. p. 236 
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para su satisfacción. y que podrá también en determinadas circunstancias de su 

emisión. constituir la base de una obligación de resarcimiento de danos, pero 

jamás dar lugar a una plena obligación civil. 

Si después interviene la ley para establecer que en determinadas condiciones. la 

promesa unilateral vinculo como se hubiera sido aceptada: entonces si estaremos 

frente a una obligación de dar o hacer. pero que debe sin embargo su origen no a 

la promesa como tal sino a la ley."' 

En el CODIGO ALEMAN en su artlculo.186B nos dice lo siguiente: 

En los contratos se puede hacer estipulaciones a fáv~r de terc~ros~ se contiene 

aquí. el principio general de la validez del conÍrato'~~~;ip~la~i~~
0

~ara ter~eros. es 
- ·----. -·--·---~·--·- -- - -' . --'; .. ,.·.- -·-· ·- . 

decir. se hace de esta una fuente general de obligáciones"y con ello se rechaza el 

principio opuesto, de que los contratos soio \:í~o~:uc~n ~ie6iCis para los 

contratantes.""" 

Por su parte la ENCICLOPEDIA SALV_AT nos refiere que puede cobra~: el 

acreedor, o su representante (legal o voluntario), si la obligación no es personalisi-

TOBEÑAS CASTAN José. La Fianza de Empt"esa a Favor de Terce,.os. Astrea. México.1986. 
p 87 
. CODIGO CIVIL ALEMAN. Alemania. traducido al espanol. 1978. p. 456. 

·-.......,, ~-~~---;::;:;;:;-;::;~-=-=~----. 
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aparente que esté en posesión. del crédito, a otro no acreedor. pero que se 

convierte en utilidad del verd;,,dero acreedor, etc. " 9 

Basta indicar que .. el contrato a favor de ter~er~s. es válido entre los que lo 

celebran, por. lo que sé. C:onfiere acción al estipulan te. par~ ~x.igir. del pr~minente el 

cumplimiento é:te I~ o~ligación a favor del terce;o, ~( t~¡c;;;o,· a s{ mismo tiene 
·'''' .. . .,,·,, ··"''·· "·.... . . 

derecho de exigir ~I prominente el cumplimiento d~ ~J·ob1'i~~~ión, estos casos son 

salvo pacto expreso en contrario, el derecho del tercero nace en el momento en 

que puede exigir su cumplimiento, aun ignorándolo tiene acción. desde el 

perfeccionamiento. para exigir el pago. 

5.6 EL PAGO POR QUIEN TIENE QUE SER EFECTUADO. 

La ENCICLOPEDIA SALVAT por su parte nos dice: el pagador puede serlo, el 

deudor, su derechohabiente, su apoderado, su representante legal. e inclusive otra 

persona que tenga interés (fiador), o no, todo ello con la excepción de que la 

obligación sea personallsima, ante cuya exigencia habré de pagar el deudor y no 

otro: s1 paga un tercero se produce la extinción de la deuda. pero el tercero tiene 

entonces una acción de reembolso mediante la cual puede reclamar al deudor lo 

.. , ENCICLOPEDIA SALVAT, Op, cit. p. 2501. 
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pagado, sino lo hizo contra la voluntad expresa de éste, pues en tal caso solo 

podria exigir lo que le fue útil al deudor, es decir, lo que le aprovecho del pago. 70 

,'-- ': 

En el libro Derecho· Civil Español, Común y Foral el autor TOBEl"IAS CASTAN 

JOSE. ~enC:ion;,, al r~s.pecto quienes pueden pagar: 

Regla General; como el acreedor solo tiene interés en que se realice la prestación 

debida, siéndole indiferente que la ejercite el mismo obligado u otra persona, es 

regla general que pueden pagar: 

a) El deudor. y en su nombre (siempre que la obligación no sea personalisima) su 

derechohabiente, su apoderado o su representante legal. 

b) Cualquier otra persona que tenga interés en el cumplimiento de la obligación 

o no, ya lo conozca o lo apruebe el deudor, ya lo ignore, ya lo contradiga. 

Excepción; cuando la obligación consista en hacer y se haya tenido en cuenta en 

contraer la calidad y circunstancias.de la persona del deudor (es decir cuando se 

trate de obras y servicios no fungibles ), el acreedor no puede ser compelido a 

recibir el pago o prestación de_un tercero. 71 

/dem. 
TOBEÑAS CASTAN, .José, Op, cit, p. 239. 
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AGUSTIN VICENTE Y GELLA en su libro Los Titules de Crédito dice: es aplicable 

en cuanto a este· extremo la doctrina general civil. puede absolver la prestación 

cualquier persona. tenga o no interés en el cumplimiento de la misma. e 

independientemente de que el deudor lo ignore o lo conozca y apruebe. La 

intervención en el pago de los efectos cambiarios no es definitiva sino un pago 
.·· 

efectuado por personas distintas del obligado ha hacerlo. 

El que pagare por cuenta de otro podrá reclamar del deudor lo que hubiese 

desembolsado. a no haberlo hecho contra su expresa voluntad. en este último 

caso solo podrá repetir del deudor aquello en que le hubiera sido útil el pago 

efectuado. 72 

REGLAMENTO DE LAS TARJETAS DE CREDITO :BA1'1iCARIAS; dicho 

reglamento en su articulo 3 nos mencionan por quien; se. rea.liz.aceí pago que a la 

letra dice: 

Articulo 3.- La expedición de tarjetas de crédito se tiará éa·n base a un contrato de 

apertura de crédit.," en cu.enta corriente. por e{ cual ~lbanco ~creditante se obliga 

a pagar por cue.nta .. del: acreditado. los. ·bienes o servicios que este adquiera 

mediante la prestación de la tarjeta y la s~scripción de pagarés al establecimiento 

VICENTE Y GELLA. Agustfn, Los Títulos de Crédito, Harla. México, 1978, p. 148 
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que le proporcione los bienes o servicios que adquiera o reciba mediante la tarjeta 

de crédito y conservará una copia de los mismos. 

En nuestro CODIG(:, CIVIL~L;~rticS1~s 2065,Y 2066 nos dice a la letra: 

·'\'{.~e:.}...;:: ~;:<·~'..y:J·. ;.'.'/ 

Artículo 2065.-. '.' ~r P.~~~/pu~de; ser; hecho·· por el •mismo deudor. por sus 

representante•o; p~~.;i,~~tqi.IÍer~otra pe~o~a'. que tenga interés jurídico en el 
-~·:.·:"· 

cumplimiento cÍ~ la obligación. 

Articulo 2066.- Puede también hacerse por un tercero no interesado en el 

cumplimiento de la obligación que obre con consentimiento expreso o presunto del 

deudor. 

5.7. TIEMPO Y LUGAR DEL PAGO 

TIEMPO PARA EFECTUAR EL PAGO 

La ENCICLOPEDIA SALVAT. nos dice que el momento del pago es : 

a} En las obligaciones no sujetas a condición ni plazo (puras}, desde que 

nace la obligación. 
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b) En las condicionales y a plazo cuando la condición se cumple y llegue 

respe.ctivament0. 73 

-- ;- .. - -

La deuda d~b~ d~;~r ;ati~f~c~a el dladel v~ndmient~ estipulado e;, el contrato, 
~:,: ' - e'-< ' 

pero el deucio'r ~Úe~~· libe·"~fse a'ntés. 5! el plaza á sido:·e'stipÜlado 'a su favor, en el 

supuesto éaso 'dé 'que rio sé haya estipulado el dla del vencimlent6 en el convenio; 
·- -· •... t .,;··- -· . - .· •.. ··-' .... '' - .. • 

se tendrán ~u·;;· ¡;~~~~ e~ é1 Códig6 Civu .Me>d.;'3,:,6 v;9ént.i.: én s~ árircu10 2oao 

que a la let~a dice:· 

"Si no se,' ha', fijado ,el" ti~mpé> en que deba hacerse el pago , y se trata de 

obligaciones de•d~~. ;;.:; p()d~~~l .. ~re~d~r:exig;rlo sin~ después de los 30 días 
"e-¡:'- ·.-·. L

1 
--.=;-r·- -~ -,,,-· 

siguientes a la i~terpretación' que se, haga;'.ya judicialmente. ya en lo extrajudicial, 
,- •,-·•e >- ' ~ ' :•. • •'.' ', • • L' • 

ante un notario o ~nte,'do~ 'testÍgos.'Tratándose 'de obligaciones de hacer. el pago 
'· -- - ;. -·j::;_-

debe efectuarse, ,cu'ando ,,'lo exija, eÍ ,, acreedor; siempre que haya transcurrido el 

tiempo necesario p~'ra'<el ;;;,,;;:,pUmiento de i~ obligación".· 

LUGAR DEL PAGO 

El lugar del pago será. si la ley no tiene previstos casos especiales : 

a) El designado expresa o tácitamente. 

73 ENCICLOPEDIA SALVAT, Op, cit, p. 2501. 
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obligación, siempre que fuese posible. 

b) En otro caso, en el domicilie> del deudor. 

149 

AGUSTIN VICENTE Y. GELLA; · neis dice: La obligación deberá cumplirse en el 

lugar designado ·en .:el~tltÚIÓ;··. y en su defecto sin que contra tercero puedan 

invocarse pactos esp<a~i~i:3s ·. que hayan podido mediar entre el deudor y el 
·.,"'-···-'·-' -

primitivo tomador del '·ci'6~ú',:;,~;,to si se tratase de cosa determinada en el lugar en 

que exista esta é,;, '.el :'(n,b';;,ento de constituirse la obligación o en cualquier otro 

supuesto, en el ·d~'i·ni.~ilÍo :del obligado. Las normas del código civil son aplicables 

a la materia. 

.';;:.' .. ' '. 

Pero no es neces~rú) _que el titulo lo declare en muchas ocasiones de una manera 

expresa, ya que'té'~it~·;ent.e puede resultar de la misma naturaleza del documento 

en cuestión. s'í ~;/t~a~\:lÉ;" un conocimiento de embarque, el lugar de entrega de 

las mercancfá·~ ¡~f~1~.~f'::~~~:~-~rto ·de descarga; si de un resguardo de almacenes 

generales de d.e~~¡:ito:' aciu.él en que se encuentre el establecimiento emisor, etc. 

El pago suponeYá··;;,'ntreg.a total de la cosa debida. El deudor no puede obligar a su 
----, -"" . 

acreedor a que· recibS otra diferente aun cuando fuera de igual o mayor valor que 

aquélla. tampoco.en las obligaciones de hacer puede ser sustituido un hecho por 

otro contra la voluntad del acreedor, salvo que del titulo resulte lo contrario. no es 
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admisible la prestación parcial, en materia de letras de cambio esta cuestión da 

lugar a orientaciones _diversas por parte de la legislación comparada. 

En principio, cualesquiera prestaciones de naturaleza patrimonial pueden plasmar 

en un titulo de crédito. Los expresados documentos pueden ser portadores de 

toda clases de obligaciones de contenido económico. Merecen, sin embargo, 

especial atención: 

1) Los titulas representativos de derechos sociales. 

2) Los titulas comprensivos de prestaciones en metálico. 

3) Los títulos representativos de mercaderlas o cosas muebles 

en general. 74 

5.8 EFECTOS DEL PAGO 

A, VON TUHR, en su obra Tratado de las obligaciones, nos dice: "El fin de la 

obligación es su cumplimiento por medio del cual se alcanza el objetivo 

perseguido por la obligación y se pone término a la relación jurídica entre acreedor 

y deudor liberándose este." 75 

VICENTE Y GELLA, Agustln, Op, cit, p. 150 
VON THUR A, Tratado de las Obligaciones, Astrea. Reus Madrid, 1984, p. 19 
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A su vez R. J. POTHIER • en su obra nos refiere: "El efecto del pago es el de 

extinguir la obligación, y toé:Ío lo que es accesorio a la misma, liberando a todos 

aquellos que son d.,,;·e11a'ciel.ldores." 76 

Al efectuar una cornpra_con la tarjeta de crédito, el pago de bienes y servicios y 

disponer de ellos 'de inmediato entregándole al usuario o trarjetahabiente una 

copia del comprobante y el original lo presenta al banco contrayendo la obligación 

de pagarle al ban_co . el importe por el dinero que nos presto. asl como una 

cantidad extra o llamados "intereses" por Utilizar una linea de crédito. de esta 

manera al momento de pagar con la tarjeta nos extingue de la obligación 

conocido como el efecto del pago. 

R.J. POTHIER, Op, cit, p. 327 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CONCLUSIONES 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

·---------------- ·-



153 

CONCLUSIONES. 

CAPITULO! 

La Invención de la Tarjeta de Crédito es un hecho histórico y polémico el cual no 

se define su surgimiento si con las compañlas petroleras de los Estados Unidos o 

se le debe su aparición a los hoteleros europeos, siendo que la verdadera 

importancia radica en que su aparición ha causado furor en los medios por los 

cuales se obtienell.bie,..;es y ~ervicios, siendo de este modo el medio idóneo para 

efectuar transacdiones,~e,!lpo '.::Omercial. 
- .. ··:·:•l'::: , ~ -;-S~ ;": ~' 

Franklin Bank fue el prime_r .. ~.aneo en utilizarla, en el año de 1951 en Estados 

Unidos Americano," siendo ·este pals aparentemente en donde surgió asl como 

precedida por la aparición de 1áO:. tárjetas-C:omerciales. 

- ~:::,'_~:-~:::. '-"~'.' -':~~'::'· 
·-·.·.",:'.: .. -_:··: 

Las tarjetas de crédito' b~ncarlas;';.;;é);:¡ ·¡;,1 r~s~ltácÍÍ:i cíe'- la~ e,;Í:ilución del préstamo, 

~::ii:z:~:n:s ::v::~:.e~:;d~23~J±~f~~~~·~,~~rd~~ :~::~~-·d:::rr:~~~1:r ~:: 
banqueros princi~a1~E.nt~;- ,'1bs- c~ai~~ :~'prestan recursos económicos, a las 

diferentes personas que lo soliciten. 
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CAPITULO 11 

En México, durante la etapa de la Colonia, surgió el crédito aunque Cabe 

mencionar que el estudio de los pueblos prehispánicos hace suponer que los 

aztecas no desconoclan las actividades crediticias. 

Jurldicamente - pued_<: ;: definirse al crédito como la facultad de un sujeto de exigir 

de otro una'.d¡;,te~~na~¿~r·~~estación. Siendo que la palabra Crédito en latín, 

procede de 7cr~~~~~~:;~~:¡¡~J~~~~ G~~;~ o tener confianza ya que propiamente 

dicho el credito es 'un_negocio en _virtud del_ cual se realiza una prestación en un 
.. :-; .',._·:··:o~ ~ -~~-~-~~~0-.2~~;_:5{'~~~Jt~.;t~~l.:t~~;~-~f;~.~\~.- '~., ~ . 

momento determinado:~ mientras''.' que., la--'- contraprestación es a futuro. en 
:; · ... : -; , .. _·{~:~:i}?~ :.S·;{};~-~~,7:i~.;~;~~'.-~.~ic..~j~1.:·~;i~~{~\~;~;_;:\>< <-'. '. :_~ ~ 

consecuenc_ia la esencia _del;crédito __ es la confianza que tiene el acreedor en la 
. - .. ; ·. ':- \;::~:_;<::'.;¡::;~;~~:.:::;:7:\1;::;~;J,:.::;-~'f:~~'.i~}~7J;:~·-::/·,.:-~t--:-:\: . -. -·_. '.: .- . 

buena voluntad del deudor: para pagar_su adeudo. 

<óF ~~~1~l~i~t --- -,~(~- ---------•- -_ 
En nuestra él>()~-~-; la nia·nE>ra .rn~s común y en que se utiliza el crédito es a través 

de la tarieta 'de'c',:.;;~¡~.;-~~~~~rl•:;f~u'~;de aéuerdo a la clasificación del crédito se 
-~- -'<'~-:->::·'.~;;":/,.~~,:-~~:~~-:-:1:~~;;,c_<~;;:_:_·; .. ~ :·: .. -

trata de un crédito privado destinado al consumo. 
;. o.>.·._, • , ,;-:; ~'-~., :~ ·;,·:..,',:c;.}i~!['!:',:·' :·!' ,. ,· .,·~ : 

-{~,( :_ :-~ :_- '-~- ---:~- ·~_'·<,':; 

Siendo en nuestra ¡,;ctu~IÍdad ,,.;~y importante el crédito ya que ha propiciado que 

un gran número de p~rsona~ •lo u~uÍ~~n--o dependan de el como medio de 
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subsistencia, de tal forma otorgándoles : status de solvencia, capacidad para 

obtener prestamos, reputación económica y moral. 

La Tarjeta de Crédito, 'es un dÓcumento de plástico la cual le da legitimación a su 

titular ~mo parte acr~~-i~~ci:.t~~ un contrato de apertura de crédito bajo la 

modalidad de , cuenta': J;~'~-nte, .. celebrado con una Institución de crédito 

identificando a 'su_.¡itÜlar,'·'~~t·,t_'"1a misma institución bancaria, como un sujeto de 

crédito; en - Mé)<icd,'•· .. 1'.' u~Ó de la tarjeta de crédito bancaria le permite al 

tarjetahabiente .o .,;'ci·~ .. ditado, disponer del crédito otorgado para la disposición de 
~;: _: ,- : :-:· .. :-:. -, 

dinero en efecth10 ásl Como la adquisición de bienes y servicio. 

CAPITULO 111 

En nuestro tiempo y ante las actividades crediticias, se han estado otorgando 

tarjetas de crédito bancarias sin el respectivo análisis de riesgo que se debe 

seguir, lo que implica que puede volverse a dar una nueva crisis o se puede volver 

a provocar un colapso a la economla nacional. Siendo todo esto un factor de la 

irresponsabilidad de las instituciones· de. crédito, asi como la ineficiencia de las 

instituciones bancarias para que puedan ejercer el adecuado control sobre las 

diferentes actividades crediticias que otorgan los bancos de este modo se denota 

la falta de cultura sobre el crédito que permite utilizarlo como elemento auxiliar de 
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la economía no como un medio para adquirir sin obligación de pago, estos son 

algunos puntos por lo que se .ha propiciado que las tarjetas de crédito bancarias 

se han signifi~do. u.,"~ é~rg~.-- excesiva p~~a .-.Sus·>'.ii-tul~~es ·co~o a sr..'. ·vez que el 

sistema b;,¡ncario nacional se encuentra en la aétualidad deteriora'do. 
' ' ' 

' ' 

Al pose~~ Ün.a· t~iJ ... ta· de .crédito el acreditado o conocido co~o tarjetahabiente, 

adquiere con ~i d~~eichos y obligaciones las cuales debe de cumplir asr como del 
, ' •· ··~ '.-.O ·-

mismo modo. el proveedor o acreedor adquiere con si derechos y obligaciones los 
- . - -

cuales d.;be .. de .c~mplir y respetar siguiendo las cláusulas establecidas en el 

contrato de apertura de crédito firmado por los Interesados. Ya que la tarjeta de 

crédito bancaria es sin duda un verdadero utensiUo para profesionlstas, 

comerciantes y empresas. siendo de este modo la·:i~;j·~ta<Xl~·r,:;ás bE>neficios pero 

paradójicamente la más desprotegida, ya que con'sigo,trae ventajas y desventajas. 
·.·. ,-_-,-~- :.:t-:~~-jf,-j,~~~ª-·?~'::.';·-,:::-:-;:_b''_:,_: ,.-.. - .: ._-. 

considerando algunos puntos de las··:causa's'ic' principales~ de'' que varios 

tarjetahabientes tengan adeudos .muy ait~~~.~~,:~·~,:~I~¡~~i~:~{~~~·ocidos como 

Bancos, por los intereses manejados· generalmente muy·, altos, dependiendo la 
- ,-, . -:.'. :-~-~'..!'º : 

entidad bancaria con la que ,s.; hay reali~d() ciíc::11<> eonÚ'ato c:le apertura de crédito, 

todo esto se manifiesta por las inci>mpletas reglas en las que se basan los 

bancos para emitir y operar dichas tarjetas de crédito bancaria ya que dichas 

reglas no establecen un procedimiento amplio para darle la oportunidad al tarjeta 

habiente de poder realizar sus inconformidades y de este modo sus reclamos por 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



157 

cualquier error cometido a los cargos realizados a los estados de cuenta del 

usuario. 

CAPITULO IV 

Hasta ahora, han sido seis los reglamentos publicados para la emisión y operación 

de tarjetas de crédito. bancarias ( 1967, 1981, 1986, 1990, 1995. y· 1996), sin 

embargo, so.nnec:E>sarias.las bases legales más importantes contenidas tanto en 

la Constitución como en el Código Civil, el Código de Comercio, la Ley General de 
.[ i~, ·~ ·:::~;.'.~ 

Titulas y Operaciones· de Crédito.·: la Ley de Instituciones de Crédito y la 
.,.;_'.:":'¡;_.;:-::-· : ........ -.. -·. 

Legislación Bancaria/ .. qÚe tienen rela¡;ión con la figura de la tarjeta de crédito 
·-:'.· 

~~ ,-;:::,.>:,~/,: ·.-.;;: 

bancaria. 

El Sistema Financiero.es·la base.en la que se sustenta la evolución y crecimiento 
·- ... ;:-.%·;: _·,~":::'.--. ~-: -.'".-"-- ., . 

económico y de este.modo su solvencia garantiza la economia del pais asf como ... ,. 
en otros paises, por todo .. : lo anterior las autoridades deben procurar la protección 

de los intereses de h?s .inversionistas asl como la limpia competencia entre las 
. . ' . - . . 

distintas Instituciones Financieras,.para tal efecto han sido creadas Instituciones 

por el Gobierno como es por ejemplo la Comisión NaCi.;'~~~·s:rl~~Ía (C.N.B) la 

cual su labor es regular y supervisa~·en el ámbito de su cC:,m~·etencla ~ara procurar 

el correcto funcionamiento y estabilidad finan.,ier~. 
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CAPITULO V 

El pago efectuado con la tarjeta de crédito no es más que la extinción de la 

obligación ya que al momento de pagar el proveedor identifica al tarjetahabiente 

como acreedor de confianza y se le otorga el crédito basado en el aparato 

contractual establecido. 

En la actualidad en México la principal problemática de la tarjeta de crédito 

bancaria es el abuso del crédito que hacen, tanto las personas titulares de las 

tarjetas asi como las lnstituéiones. bancarias emisoras, siendo evidente que la 

responsabilidad es mayor. en las 1.nstituciones de crédito ya que de estas depende 

la valoración del riesgo ·é;;:~«:uii~io~ 'asl como es sobresaliente la falta de vigilancia y 

control por parte de las autoridades bancarias para que se respete y se cumpla la 

Ley de Tltulos y Operaciones de Crédito, teniendo presente el poco interés de 

nuestros órganos legislativos para incluir esta figura como una operación de 

crédito, asi como la falta de una legislación que especifique artlculos sobre este 

tema, siendo a mi parecer competencia exclusiva del Congreso. 
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APENDICE 

Este apéndice es creación de la autora de la presente tesis, basada en varias 

solicitudes de tarjetas de crédito en distintos bancos. 

EMPLEO ACTUAL 

Nombre de la empresa: Puesto: 

Antigüedad: Profesión: 

Dirección: Calle, número interior y exterior. 

Colonia: Código Postal: Delegación o Municipio: 

Ciudad o Estado: Teléfon.o con clave de larga distancia y extensiones: 

e-mail: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN __ ; 



SITUACIÓN PATRIMONIAL DE INGRESOS 

Ingresos fijos mensuáles comprobable $---- Otros ingresos $------

Fuentes de otros ingresos$---- Ingresos Total $-----

¿Posee un vehlculo propio? Si--- No---Marca---Año----

. . 
SITUACIÓN FINANCIERA-YBANCARIA 

¿Ha sido o es· tarjet;¡,habiente de este Banco? 

Si------- No--------~ ··,:·-

Número de~~~~~~:------------

Tipo de cuenta: 

¿Tiene cuenta de cheques en otros bancos? Si.------No------

¿Tiene cuenta de inversiones en otros bancos? Si----No------

¿Tiene cuenta de ahorros? Si------No------
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¿Tiene otras tarjetas de crédito bancarias? Si No 

¿Ha tenido otros créditos bancarios o comerciales? Si No-----

REFERENCIA PERSONALES Y TARJETAS ADICIONALES 

Señale referencias personales de tres personas (que no vivan con usted, que no 

sean antiguos jefes). 

Nombre: Teléfono: Tiemp~ ·de· conocerlo:, Relación o Parentesco: 

Sólo SI desea tarjetas adicionales Uene la siguiente información recuerde que es 

solo para mayores de 18 años: 

Nombre: . Apellido F'a~er~é>~ Apellido Materno: 

Domicilio actual: Calle , Nümero Extérior, Número Interior. 
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Colonia: Código Postal: 

Teléfono con clave de larga distancia: 

e- man: 

Ciudad o Estado: 

Parentesco: 

Firma de Tarjetahabiente Básico 

Delegación o Municipio: 

Fecha de Nacimiento: 

Ratifico mi aceptaciÓn con todos los térrninoSI;~ ~r;d1ciones 
estipuladas en el contrato asl roriio la em{sió;; de ¡¡;,5 tarjetas· 

- , -· - - •• - ,_ •• ,__., - - ·--· • -'- .. e~-';. -

adicionales indicadas. Asi también autoriz.; ~I ba~~o para 

comprobar los datos asentados, los cuaie~:;;.~eg~ro son correctos. 

Firma del Tarjetahabiente adicional 
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GLOSARIO 

CAJERO AUTOMATICO: Terminal computarizada que brinda los servicios de un 

cajero bancario, consistentes en depósitos y extracción .de dinero. 

CREDITO REVOLVENTE: Es un crédito condicio~ado que requiere de la 

existencia de un contrato entre el banco y el solicitante del financiamiento. El 

banco se obliga a poner una linea de crédito a disposición del acreditado y éste se 

compromete a restituirlo con intereses, gastos y comisiones estipuladas. Se 

renueva permanentemente si se cumple mes a mes con el pago mínimo. 

CVC: Sus siglas en inglés significan control valid code; es una relación del banco 

para poder llevar· un mejor registro de los plásticos que entrega a sus 

tarjetahabientes. Consiste en tres digitos que se localizan en la parte posterior de 

la tarjeta a la altura del panel de firma, después de una serie de números que 

coinciden con el número de tarjeta, resaltando que se encuentra en la parte 

frontal. 

ESTADO DE CUENTA: Resumen de compras y disposiciones asi como de pagos 

realizados a la tarjeta de crédito bancaria. Es un documento que llega 

mensualmente al domicilio particular o al domicilio laboral del tenedor del 

plástico. Le sirve como factura para comprobar y abonar el pago minimo 
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establecido por su banco emisor o por el total de las transacciones realizadas. 

Este estado de cuenta le debe llegar al tarjetahabiente dentro de los cinco dlas 

hábiles siguientes a la fecha del corte. 

FECHA DE CORTE: Es la definición de los periodos; ( en la mayorla de los casos 

mensual) de la tarjeta. 

FECHA LIMITE DE PAGO: Son los veinte dlas naturales inmediatos siguientes a 

la fecha de corte. 

PAGO MINIMO: Es el resultado de multiplicar entre el 8% y el 10% por todos los 

cargos y conceptos derivados del uso d"e,í·'\;;~dito en cuenta corriente, en caso de 

que no se liquide el saldo total existe~t:;"~;; J~a' a·mortización mensual y sucesiva. 
>~·"',,:~ ·r<>~"--'. \ . . 

·- ::'~:i_;;\_· iil)T_;,~~~¡¿:~L:¿ _ 
SALDO PROMEDIO: Es '~I ~i~ii;?t'0?j:~~~~S"!~l~T'l~~~'.~ne el cliente entre sus 

consumos, compras y disposiciones'durante;el'periodo que abarca de corte a 
~~, ... -. :\:,;,_«¡:7~1Jnt;:;~~~-:iiM:~~~fi~-?~~tf~;,t/::_,;.:z~1~f'.4~~;::;::::_~-i)t _·:" ---~'.1 .- -.:..: 

corte de la tarjeta. Es un, pf"()~edlo .. dlario~:se.cu,entan los dlas que contiene el 

::m::..::: ::,~:~¡~1J~;f'~::~~!f~:;==~= ~ :::~:•:; 
este periodo. Los pagos· a ,esta. cuenta también afectan el saldo promedio diario 

para disminuirlo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



165 

TARJETA DE DEBITO: Tiene las mismas caracterlsticas que la tarjeta de crédito 

bancaria, la diferencia es que en el plástico no resaltan flsicamente ni en los 

números ni en las letras; solo puede ser utilizada . como medio de pago 

exclusivamente cuando existe saldo a favor. 

TARJETAHABIENTE: Es la persona fisica titular del plá.:'tic:o:·~s el ·acreditado de 

la tarjeta. Su nombre viene impreso literal.mente: en .. la : tarjeta; .es la persona 

facultada para hacer las disposiciones o compras a crédito. 
·. . . 

. . . 

' - ·-;:.--: 
TllE: Es la Tasa de Interés lnte~banearia d"' Equilibrio, que a distintos plazos es 

calculada por el Banco de México, con base en cotizaciones presentadas por las 

instituciones de banca múltiple mediante un mecanismo diseñado para reflejar las 

condiciones del mercado de dinero en moneda nacional; en otras palabras. es un 

promedio diario ponderado de las tasas de interés efectivas anuales que pagan 

los bancos. 

TERMINALES PUNTO DE VENTA: Instalaciones de procedimiento automático 

ubicadas en todo tipo de establecimientos comerciales, que aceptan como forma 

de pago tarjetas de crédito bancarias. 

VOUCHER: Es el comprobante que se expide en original y copia cuando el 

tenedor del plástico utiliza la tarjeta de crédito; el original es para el 
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establecimiento afiliado. que posteriormente ingresará al banco. y la copia es para 

el tarjetahabiente. Este documento debe contener. la razón social y el domicilio 

fiscal del establecimiento. fech¡;o •. u~a 
0 

breve descripción del bien y/o servicio 

adquirido. cantidad exacta a cargar en la tarjeta; firma del tarjetahabiente y el 

número de tarjeta; además ·debe contener la ·leyenda: "pagaré negociable 

únicamente con instituciones de crédito" y por último una clave de autorización 

otorgada por el banco. 

CARTAS DE CREDITO: Tarjetas que las entidades financieras (u otras entidades) 

emiten a favor de sus clientes. en las que consta un número detectable 

electrónicamente. nombre del emisor. del cliente. firma de éste y domicilio de 

ambos. Son instrumentos de pago, acreditan ·al portador frente al proveedor 

garantizándole que el establecimiento emisor pagará sus facturas. 
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